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INTRODUCCION 

La seguridad eu la Tenencia de la Tierra es un -

aspecto fundamental que el Estado debe considerar como 

basti61imprescindible para que se coadyuve al desarro

llo del país. 

Este aspecto generalmente no se garantiza, con -

sus consabidas consecuencias; con frecuencia observa-

mes en los medios de comunicación declaraciones de fun 
cionarios encargados de administrar la justicia agra-

ria, en el sentido de que: ''Ahora sí se va a otorgar -

seguridad jurídica a la Tenencia de la Tierra", como -
si este aspecto tan fundamental dependiera sólo de la

voluntad política y no de una responsabilidad asignada 

de urgente realizaci6n. 

Aún se ve con tristeza como se publican resolu-

ciones para la repartición de tierras con grandes vi-

cios en su instrumentación y en su ejecuci6n; igualme~ 
te existe resago en la expedici6n de certificado de de 
rechos·agrarios, lo mismo sucede con la titulación de

colonias y lo más grave es que aGn quedan pendientes -

de regularizar la tenencia de ejidos y comunidades a -
través de las carpetas de documentación básica que le
galiza los derechos agrarios de los campesinos. 



Esto es sólo una pequeña parte de la diversidad

de problemas que dan inseguridad a la tenencia de la -

tierra; el análisis que realizo en el cuerpo del pre-

sente tLabajo, lo enfoco fundamentalmente a las polít! 
cas que el gobierno federal ha emprendido en materia -
de Seguridad Jurídica y que se enmarcan dentro de sus

planes de desarrollo. 

Inicio con el análisis histórico, a partir de la 

Constitución de 1824 ya que con ella se marca el prin

cipio de nuestra vida inst.i tucional como República so

berana e Independiente; hasta el régimen agrarista del 

General Lázaro Cárdenas, pasado por los períodos gube~ 

namentales intermedios y haciendo alusión a los aspec

tos agrarios que matizaron cada época; aqui destaco -

por su importancia el desarrollo de los debates en el

seno del Congreso Constituyente de 1917. 

Posteriormente se analiza la Tenencia y propie-
dad desde el punto de vista civil y agrario en base a

la legislación vigente y a la doctrina generalmente 

aceptada. 

En el tercer capítulo se alude a las políticas -
que dentro de sus planes el gobierno federal considera 

fundamentales para el desarrollo del país; donde espe

cial énfasis a las de la Seguridad de la Tenencia de -

la Tierra. 



En seguida se señala la participaci6n de la pe

queña propiedad y los ejidos en la actividad econ6mi

ca, así como la situaci6n actual de la agricultura m~ 

xicana y la distribuci6n de las tierras por tipo de -
Tenencia. 

Por último se mencionan tesis jurisprudenciales 

que se significan por la creación de normas de aplic~ 

ci6n colectiva que contemplan signos de seguridad en

rnateria de Tenencia de la Tierra. 

Con el presente trabajo trato de señalar la fa~ 

ta de decisión política del Estado, para garantizar -

la seguridad jurídica de la tenencia de la tierra co

mo factor fundamental en la producci6n agropecuaria -
y su efecto directo en el desarrollo del país. 



C P. P ,I T tT L O I 

LA TENENCIA DF. LA TIERRA EN MEXICC'I 

a) Constitución de 1824 

La Constitución de 1824 marca el principio de nuestra -
vida institucional corno república soberana e inde9endiente,

bajo la forma de gobie+no representativa, popular y federal. 

Sin embargo, entre sus disposiciones no hay ninguna que 

aluda al problema del dominio y explotación de la tierra en

ferma concreta. 

No obstante la ausencia de disposiciones de carácter -

agrario en nuestro primitivo código fundamental, la autori-

dad legi~lativa continuó resolviendo los problemas referen-

tes a la tierra en tanto se l.e fueron presentando. Pocos 
días antes de que el Congreso sancionara nuestra primera 

Constitución el 18 de a~osto de 1824 se aplicaba un decreto

autorizando a los Estados de la Federación para ajustar con

tratos de colonización. Esta disposición, sin embargo, fue -

en lo sucesivo constantemente contrariada, y a la postre se

resolvi6 en definitiva que sólo a la autoridad federal comp~ 
tía el conocimiento y solución de negocios de esta materia. 

En 1827, a consecuencia de la crónica sequía que pade-

cia, gran parte de nuestro suelo, se comenzaron a autorizar

las importaciones de semillas para aliviar la necesidad del

pueblo. El Decreto de 29 de marzo de aquel año permit!a la -

introducción de rnaices extranjeros en Yucatán y otros Esta-
dos litorales que se encontraran en las ~ismas circunstan~ -

cias de escasez, por todo el tieMpo que padecieron. Al efec-
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to se eximía del pago de derechos de importación de diez ba

rriles de harina extranjera por cada cien cargas de maíz que 

se introdujeran. La miseria de nuestro erario, por otra par

te, y el continuo déficit de nuestras cuentas públicas orig~ 

naron también una continua práctica de préstamos y ventas de 

bienes nacionales cuyos efectos se hicieron sen.tir bien pro!!_ 

to. El 10 de mayo de 1829 se ordenaba sacar a remate en almo 

neda pública todas las fincas, rústicas y urbanas, pertene-

cientes a los ramos de inquisici6n, temporalidades de exje-

suitas y monarcales, así corno los capitales impuestos sobre

los mismos bienes. Consideró para tomar ésta medida, que en

estos bienes tenía la Federación un cuantioso capital muerto, 

del que el erario no sacaba competente producto ni tampoco -

los particulares a quienes estaban entregadas algunas de di

chas fincas, las cuales las destruían y esquilmaban para ob

tener de ellas utilidades puramente personales con notable -

perjuicio de las mismas y de la hacienda pública. 

Pocos movimientos de repartos de tierras a los pueblos

y trabajadores del campo se notan en estos años. Es por ello 

que resulta necesario consignar cuando menos, que el 18 de -

abril de 1828 se hab!a entregado en calidad de donación el -

Desierto viejo de los Carmelitas a los pueblos de San Berna

bé, San Bartolomé y Santa Rosa, en el Distrito de San Angel, 

en una tercera parte de sus aguas y terrenos. Este reparto -

se haría entre los pobladores por partes iguales con la con

dición de cultivarlo y con pena de pérdida si al término de

tres años se dejaba ocioso. Servía de titulación la misma -

Ley o Decreto que ordenaba el repartimiento. 
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Por septiembre de 1829, y a efecto de subvenir a los -

gastos provocados por la guerra contra los españoles~ motiva 

da por la expedici6n de Barradas se grav6 el estado de las -

fincas rasticas por medio de la creación de un fondo para -

gastos extraordinarios. Entre los arbitrios para formar di-

cho fondo se establecía que los dueños de las fincas, tanto

rústicas como urbanas, habrían de pagar el diez por ciento -

sobre arrendamiento actual, o un valor parecido en caso de -

que no estuvieren arrendadas. El pago debería hacerse por -

los tercios del año adelantado, en el pueblo a cuya jurisdi~ 

ción perteneciesen las finca~, o por medio de libramientos -

pagaderos a la vista sobre la capital del Estado o territo~

rio respectivo. En aquella ocasi6n de perentoria urgencia -

nacional, se impusieron contribuciones; a los efectos de co

mercio, licores y metales; .a los almacenes tiendas, boticas

y centros de diversión. 

Preciso es decir que por estas mismas fechas se public~ 

ba un Decreto por medio del cual quedaba abolida la esclavi

tud en la Repdblica, ech&ndose a cargo el gobierno la oblig~ 

ción de indemnizar a los propietarios por esta expropiación. 

Antes de terminar el año de 1931 se iniciaba de una ma

n·era formal la :!.nvestigación sobre el origen de la posesión

y usufructo de los bienes de la iglesia en México, a lo cual 

dió pábulo el Decreto que expidiera en aquella fecha Don 

Francisco García, gobernador de Zacatecas, convocando pdbli

camente a la formación de un trabajo hist6rico y critico so

bre dicha materia, ofreciendo un premio de medalla de oro y-
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dos mil pesos a quien presentara la mejor disertaci6n; las

consecuencias que sucedieron a la expedición del referido 

decreto, rebasaron con creses la finalidad perseguida por el 

gobernador García. En efecto, Don Lorenzo de Zavala se apre~ 

suró a presentar un proyecto de exposici6n breve, pero de -

grandiosa concepción, mediante el cual proponía la institu-

ci6n del Crédito Público, aplicándole la masa de bienes ecl~ 

siásticos, calculada en aquel tiempo en más de ochenta mill~ 

nes de ?esos, con cuyo manejo podía sanearse la economía me

xicana y la elevaría·a la-~rosperidad de-las·rás poderosas na 

cienes de entonces. El proyecto presuponía la destrucción dé 

los monopolios, la distribución de la propiedad raíz y, con

un profundo sentido nacionalista, el aprovechamiento de la -

riqueza de México por los mexicanos, ya que desde entonces -

eran víctimas de su propia negligencia y de la voracidad ex

tranjera. Muy a pesar, sin embargo de la antigencia del pro

yecto y de la reconocida sagacidad y cultura de su autor, el 

intento no tuvo realizaci6n pues habiéndose descubierto las

estrechas relaciones que ligaban a Zavala con los banqueros

y que hicieron suponer la exi.stencia de un negocio de carác

ter personal, Don Valentín G6mez Farías impidi6 terminante-

mente su aplicación. Resultado también de la investigaci6n -

propiciada por el Decreto del Gobernador de Zacatecas fué la 

disertaci6n del Doctor José María Luis Morar y con sus doc-

trinas dispar6 el más_certero tiro a las inmunidades, a la -

independencia y al prestigio de que había gozado el clero. -

Dichas doctrinas influyeron poderosamente en el pensamiento

oficial y constituyen importantes antecedentes que ilustran

en gran parte el problema de la distrubici6n de la tierra en 

cuya satisfacci6n operaron ochenta años después. 
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Ya en 1831 se había promulgado la Ley del 2 de marzo, -

ordenando la formaci6n del primer censo general de la Peder~ 
ci6n, dicho evento constituye un firme paso en el conocirnie~ 
to verdadero de la situación del pa!s. El Articulo 12 de la
Constitución as! lo prescribía, y en él debía resultar mani
festada con posible exactitud la clasificación de poblaci6n

de los Estados, Distritos y Territorios de la Naci6n. 

Tres años despu~s, en enero de 1834, los presbíteros -
indfgenas Carlos Tepixtoco Abad y Epigrnenio de la Piedra hi

cieron circular cuatro papeles impresos en Chicontla, con el 

marbete "Comandapcia del Ejército Restaurador del Imperio de 
Moctezuma~ en que se daban instrucciones para poner en prác
tica el Plan de la Monarquía Indígena, fechado el 2 de febre 

ro siguiente, cuyo Artículo 33 estipulaba que "a todos los -
pueblos que no tengan terrenos suficientes, ni el agua nece
saria con respecto a su población se les dar~ de esta la co~ 
veniente, y de aquel mil varas a cada viento; y por uno y -

por otro se indemnizará justa y oportunamente aclos-.-próptet:a 
ríos de quienes se tomare" (1) finalmente, el Plan no tuvo -

efecto. 

Pol:' tlltimo señalaré-que exist!a una supuesta aristocra
cia, basada en la posesi6n de la tierra, integrada por hace~ 

dados cuya estancia en M~xico es extraña. Se pasaban la ma-
yor pa~te de su tiempo en Europa en tanto que sus.propieda-
des quedaban al cuidado de administradores o testaferros. 

(11 Franctsco Gonzalez de Cos!o 
Historia de la Tenencia de la Tierra y Explotaci6n del 
Campo en M~xico S.R.A. 1982 
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Pero aunque parezca inverosimil, esa clase de terrate

nientes no era dueña del poder, pues este era privilegio c~ 

si exclusivo del clero, auténtico monopolista del poder y 

la riqueza, y aún de conciencias pudiera decirse, pues al -

clero corresponde la tarea de dirigir el pensamiento de la -

colonia; se puede decir sin incurrir en exageraciones que -

el clero ejercia funciones de Estado. Actividades adminis-

trativas corno la salud pública son atendidas por la iglesia, 

lo cual propicia aún una fuerte influencia moral en la po-

blaci6n, ligada por agradecimiento a esa facción. 

En 1835 hay elecciones para el congreso y obtienen ma

yoria los Conservadores; en ese mismo año el Conqreso se da 

facultades extraordinarias y se proclama Congreso Constitu

yente para expedir una nueva Constitución, en la que se es

tablece la República Central. En este mismo año ~aléri"é la
¡uz las-bases-para la-·nueva Constitución y·como ·desarrollo

de·estas basé§·sé-expide.· 
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b) Constituci6n de 1857 

El C6digo Fundamental de la Nación expedido el 5 de fe

brero de 1857 sentó las bases que en rigor produjeron la 

transformación social pero que, por la presión de la crecida 

mayoría de liberales moderados, la reforr:n;·econ:ómica se viá

obligaca ~a ·esperár hasta "1:9.1:7-. -- · 

Por su importancia destaca el Artículo 27 el que señala 

que "la propiedad de las personas no puede ser ocupada sin -

su consentimiento, sino por causa de utilidad pública y pre

via indemnizaci6n. La Ley determinará la autoridad que deba

hacer la expropiación y los requisitos con que esta haya de

verificarse. Ninguna corporación civil o eélesiástica, cual

quiera que sea su carácter, denominación y objeto, tendrá c~ 

pacidad legal para adquirir en propiedad o administrar por -

sí bienes raíces, con la única excepción de los edificios -

destinados inmediata y directamente al servicio u objeto de

la Institución~. 

Se observa que los Constituyentes de-1856~1857-n~ pudi~ 

ron sustraerse a la tesis de la filosofía liberal individua

lista, muy a pesar de las brillantes ideas sociales maneja-

das por Arriaga, Olvera y Castillo Velasco, por cuya razón -

el concepto que en materia de propiedad se consagró en el -

Código Político de 1857, es el clásico o romanista con sus -

atributos tradicionales de uso, goce y disposición, elevado

ai rango de garantía individual; por ello el texto constitu

cional señala que la propiedad no puede ser ocupada sin el ~ 
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consentirniehto de sus titulares, mediando causa de utilidad 

pública y previa indemnización. 

Un aberrante criterio interpretativo, adoptado en rela 

ción con el texto del Artículo 27 Constitucional y con el -

Artículo 25 del Reglamento de la Ley de 25 de junio de 1856, 

negó personalidad jurídica a las comunidades indígenas es-

grimiendo un argumento sofisticado en el que se razonaba -

que habiendo la Ley decretado la desamortización de los bi~ 

nes comunales, razón de ser de las comunidades indígenas, -

~stas deben legalmente considerarse inexistentes, trascende~ 

tal error de interpretación jurídica que permitió, en años -

posteriores, el denuncio de tierras comunales corno baldíos y 

el depojo de las mismas comunidades indígenas, sin que es-

tos pudieran defender sus legítimos derechos por desconocer

les su personalidad jurídica. 

"Por ello como un aspecto negativo de la Constitución -

de 1857 se puede señalar el hecho de haber incorporado a los 

ejidos dentro de la desamortización desintegrando así la 

propiedad comunal que por siglos había logrado mantenerse". 

(2) 

A pesar del predominio de la tesis indidualista en el -

constituyente de 1856-1857; se expusieron brillantes ideas -

de avanzado pensamiento social que causaron conmoción al ex

presar, entre otros pensamientos en el Congreso Constituyen

tes de 1856: "Que pocos individuos están en posesión de in-

rnensos e incultos terrenos cuando estos podrían dar subsis--

(2) Política y Reforma Agraria.-SRA, Dirección General de 
Organización Ejidal, 1975, (Pág.18) 
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tencia a muchos millones de hombres y que en un pueblo nume

roso la inmensa mayoría de ciudadanos se debate en la más 

horrenda pobreza sin propiedad, sin hogar, sin industria, 

sin trabajo". 

Un pueblo de estas condiciones, no puede ser libre mien 

tras existan constituciones y leyes que proclaman derechos -

abstractos, teorías bellísimas. e impracticables como conse-

cuencia del absurdo sistema econ6mico de la sociedad. Arria

ga advertía en su claro pensamiento la desigualdad existente 

en el país originada por la concentración de la tierra. De-

cía que no era posible constituir un gobierno popular, si -

millones de habitantes vivían desnudos y hambrientos en las

haciendas de los poderosos o en los campos desolados. 

No obstante el claro planteamiento de Arriaga, los 

Constituyentes no lo entendieron y se aprob6 el Artículo 27 

Constitucional, anteriormente comentado el cual ya dije, 

está impregnado de idéas individualistas permitiendo con ~ -

ello que a los grandes latifundistas de la época no les afee 

taran sus propiedades. 

La aplicación de la Ley de desamortización, así como -

del Artículo 27 Constitucional en lugar de resolver el pro-

blema de la tenencia de la tierra lo agrav6, no obstante las 

buenas intenciones de los Legisladores ya que propiciaron la 

formación de grandes latifundios que posteriormente di6 ori

gen a la dictadura porf irista con las ya conocidas consecuen 

cías de la hacienda. 
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As! como desaparacieron las propiedades rústicas y urb~ 

nas del clero, que fueron a parar a manos de los hacendados
que ensancharon asi sus dominios, muchas de las tierras com~ 
nales sufrieron los efectos de la Ley aumentando as! las 

grandes extensiones de las haciendas o de los pequeños o me
dianos ranchos. 

Si bien es cierto que la Ley de desamortizaci6n y la -
Consti tuci6n pretendieron dar movilidad al reparto de tie- -

rras, los hombres que participaron en dichas leyes demostra
ron falta de visi6n para el auténtico beneficio colectivo -
por el temor a las represalias del clero y el profundo sent~ 

do religioso del pueblo. La Iglesia viendo la posibilidad -
que la ley ofrecía desat6 una tremenda reacci6n ya que auto
riz6 al clero mexicano a proceder en contra de dichas leyes, 

mediante la excomuni6n de todos aquellos que la apoyaron o -
que adquirieran los bienes de la Iglesia, en esta forma 
vuelve a sentirse su influencia, lo que motiv6 que se dicta

ra en Veracrúz, el 12 de julio de 1859, la Ley que prohib!a
al clero toda participaci6n en la política del pa!s, y la 
nacionalizaci6n de sus bienes; la llamada propiamente Ley 
de Nacionalizaci6n de los Bienes Eclsiásticos. 

Segu!a preocupandQ al Gobierno de Juárez los problemas

de la tenencia de la tierra, lo que da origen a la Ley del.20 
de julio 1863 sobre ocupaci6n y enajenaci6n de terrenos bla
d!os que concede a todos los habitantes del país el derecho

ª denunciar y adquirir una extensi6n de tierra hasta de 2500 
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hectáreas, dando a los adjudicatortós~ facilidades de pago,

con el fin de fomentar las pequeñas y medianas propiedades. 
Desgraciadamente esta Ley no tuvo el efecto esperado a causa 

de las condiciones que imperaban en el país. 
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c) Ley Agraria de 6 de Enero de 1915. 

La Ley del 6 de Enero de 1915, tiene el mérito hist6ri

co de haber polarizado las inquietudes y esperanzas de la -

población rural, de haber atraído a la causa constituciona-

lista el mayor contingente esperado al justificar plena y -

ampliamente el movimiento revolucionario y de establecer las 

bases firmes~ para realizar la justicia social distributiva

rnediante la restituci6n y dotaci6n de tierras a los pueblos, 

aniquilando el latifundio como sistema de eYplotaci6n Y ser

vidumbre del campesinado. 

Esta Ley trascedental para el desarrollo posterior del

país, expedida en el Puerto de Veracrúz por Don Venustiano -

Carranza, fue redactada por el ilustre abogado poblano Luis

Cabrera. En sus considerandos se hace un talentoso resúmen -

del problema agrario concluyendo en el sentido de que es im

perativo e ineludible entregar las tierras a los pueblos 

afectando las grandes propiedades ya sea restituyéndolas por 

justicia o bien_dotándoselas por necesidad, para que puedan

desarrollar plenamente su derecho a la vida, liberándose de 

·la servidumbre económica y de la esclavitud de hecho a que -

estaban sometidos. 

En sus doce Artículos declara nulas las enajenaciones,

concesiones, apeos y deslindes si ilegalmente se afectaron -

te~renos comunales de las pueblos; restablece la restituci6n 

y dotación como procedimientos id6neos para entregar las ti~ 

rras a los pueblos; se decret6 la nulidad de fráccionamien--
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tos solicitada por las dos terceras partes de los vecinos -

beneficiados cuando tengan algGn vicio que afecte su legali
dad; crea la Comisi6n Nacional Agraria, las Comisiones Loca

les Agrarias, y los Comit~s Particulares F.jecutivos. Señala

como autoridades agrarias, al Presidente de l~ República y a 

los Gobernadores de los Estados, pero faculta también a los
Jefes Militares, expresamente autorizados por el Ejecutivo -

Federal, para intervenir en primera instancia de los proce_.

dimientos agrarios. 

La Comisión Nacional Agraria, funcionaba como Tribunal

revisor para la aprobaci6n de las decisiones de las Autorid~ 

des de los Territorios y de los Estados, para que el Ejecut! 
vo de la Unión expidiera los títulos de propiedad. 

La Ley de 6 de Enero de 1915, en mérito a su trascende~ 
cía social económica y política, es elevada al rango de Ley

Constitucional por el Artículo 27 de la Constitución de 1917, 

y conserva este rango·hasta el 10 de Enero de 1934 en que se 

reforma el precepto aludido y expresamente queda abrogada,-
aún cuando sus m~s importantes disposiciones se incorporan -

en el texto del mencionado Articulo. 

Esta Ley y el Articulo 27 Constitucional dieron origen

ª una vigorosa legislaci6n reglamentaria que se fue creando

y perfeccionando en contacto directo con los problemas rea-
les que se sucitaron con su aplicación, y asimilando las ex
periencias obtenidas hasta conformar instituciones típicame~ 

te mexicanas en :este:: impor.tante campo. 
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"La guerra civil en que se debatía México, obstaculizó 

la aplicación de esta Ley y no tenernos noticias que durante 

1915, se hayan restituido o dotado tierras; s6lo en 1916 

por ambos procedimientos se alcanzó una cifra superior a 

mil doscientas hectáreas". (3) 

(3) Lucio Mendieta y Núñez: El Problema Agrario en ?téxico. 
Editorial Porr1ia, S.A. 13a. Edici6n¡ Mexico 1975 
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d) Congreso Constituyente de 19.17. 

Articulo 27 Constitucional. 

La Constitución Política tiene como antecedente' direc

to e inmediato la Revolución Mexicana que fue el primer gran 

movimiento Social del Siglo XX en el mundo. La Revolución, -

surge como lógica reacci6n de la conducta ciudadana contra -

un régimen dictatorial de más de treinta años del General 

Porfirio Díaz, y adn cuando en sus orígenes el movimiento re 

volucionario pone énfasis en aspectos políticos, proclamando 

el lema "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION", sin embargo, fu~ 

ron condiciones de miseria, de hambre y de inseguridad en -

las personas, posesiones y <lr;~rechos en que vivía el pueblo -

de México, lo mismo el pueblo mayoritario que habitaba en el 

campo, que los obreros de las ciudades o zonas industriales, 

las gue determinaron el mayor contingente humano a la causa 

de la Revolución. (4) 

Al triunfo de la Revolución Constitucionalista, abande

rada por Don Venustiano Carranza, como justa reacción a la -

usurpación de Victoriano Huerta, en el mes de septiembre de-

1916 Carranza convocó al Congreso Constituyente en la Ciudad 

de Querétaro con la finalidad de reformar la Constituci6n de 

1857, que había regido durante sesenta años. 

Las reformas estaban encauzadas a modificar la constitu 

ción en aquellos preceptos que ya no se ajustaban a las nece 

(4) Radl Lernus García: "Derecho Agrario Mexicano". 
Editorial LIMSA, México 1978. (Pág. 319) 
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sidades y aspiraciones -populares: pero en realidad el conte

~ido de este proyecto, proponíaúúrii:camenteceami:iios políticos 

en cuanto a la forma de gobierno, como lo expres~ anterior-
mente ya·"que eri-níngún-momento ·respóndían~a-las-:exigencia~ ~ 

la masa campesina que pedía la reivindicación de sus dere- -

chos usurpados. 

La tibieza de este proyecto de reformas se manifest6 -

principalmente en las propuestas tendientes a modificar el -

Artículo 27 de la Constituci6n de 1857, cuyos aspectos pue-

den resumirse en la siguiente forma: 

- Se concedían a la autoridad administrativa facultades ex-

presas para intervenir en los casos de expropiacj.6n para -

uso público. 

- Se niega a las corporaciones religiosas el derecho a impo

ner capitales sobre bienes raíces. 

Se prohibe que las instituciones de beneficiencia y priva

jas adquieran bienes raíces y a las corporaciones religio

sas, así como a sus miembros, tenerlos en su patrimonio o 

bajo su dirección o administración. 

Se autoriza a los pueblos al disfrute en común de sus eji

dos en tanto se realiza su parcelación conforme a la ley -

que al ~fecto se expida. 

Se propone que las expropiaciones se lleven a cabo previa

indemnización. 

El Congreso formado por representantes de las tendencias 

sociales en lucha, se manifestó en dos grupos, uno formado -

por lo que habían elaborado al proyecto de reformas que pro

ponía Carranza;· entre ellos, el Ingeniero Pastor Rouaix en -
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calidad de presidente de la comisi6n en la que colaboraron 
Luis M. Rojas, Fálix Palavicini, José Natividad Mac!as, Al

fonso Gravioto, Hilario Medina, Luis T. Navarro, Julián Ad~ 

me, Enrique A.· Enríquez, Antonio Gutiérrez, Rafael Martínez 

Escobar y Rubén Mart!. (5) 

En sentido opuesto el otro grupo estaba encabezado por 

el General Francisco J. Mdjica, quien presidía la Comisión
y que fueron los que elaboraron el proyecto definitivo que

se presentó a consideración del Congreso Constituyente; los 

miembros de esta comisión fueron Enrique Recio, Alberto Ro

mán, Enrique Colunga y Luis G. Monzón y fueron los represe~ 

tantes del movimiento obrero y del ejército constituciona-

lista. (6) Grupo que siempre pugnó por cambios radicales -
que respondieron a las exigencias de las masas, por lo que

se opuso a las reformas tibias aue se pretendían•'del · congr!:_ 

so, al lograr que fueran··rechazádas" las· reformas propuestas

y que en su lugar die~a a las exigencias del pueblo y reso± 
viera el problema fundamental de aquella época, que era la

distribución de la tierra, la cual debía estar basada en -
los derechos· de la Nación y en el interés público. 

De esta manera el congreso se declara en sesi6n perma

nente y se forman comisiones para elaborar los preceptos de 

la nueva Constitución que se someterían a la discusión y 

aprobaci6n de la asamblea. 

(5) Ingeniero Pastor Roua:i.x. "Génesis de los Artículos 27 y 
123 de la Constitución Pol!ti 
ca de 1917, Puebla 1945. 
(Pág.125) 

(6} Ingeniero Pastor Rouaix. ?bidem- ~Pág .-166) 
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La existencia de estos ños grupos ideol6gicos suscit6 -

interesantes debates en el serio del congreso sobresaliendo -

los que motivaron el proyecto presentado por la comisi6n en

cargada de elaborar el Articulo 27 Constitucional y dentro -

de estos cabe destacar el que origin6 los párrafos que se -

refieren a la capacidad de las corporaciones de poblaciones

que les pertenecieran o que se les restituyeran: a la incap~ 

cidad de otras corporaciones para poseer bienes; el que de-

claraba la nulidad de todas las diligencias, disposiciones,

resoluciones, y operaciones de deslinde, concesión, composi

ci6n, sentencia, transacci6n, enajenación o remates que hu--· 

hieren privado total o parcialmente de sus tierras, bosques

y aguas, a los condueñazgos, rancherías, pueblos, congrega-

cienes, tribus y demás corporaciones de poblaci6n que exis-

tieren todavía desde la Ley del 25 de Junio de 1856. 

Del mismo modo disponía que fueran nulas todas las dili 

gencias, disposiciones, resoluciones y operaciones, que tu-

vieran lugar en lo sucesivo y produjeran iguales efectos. En 

consecuencia, todas las tierras bosques y aguas de que hayan 

sido privadas las corporaciones referidas, les serian resti

tuidas con arreglo al Decreto de 6 de Enero de 1915, que con 

tinuaria:· en rigor como Ley Constitucional. 

En caso de arreglo a dicho decreto y no procediera por

vfa restitutoria la adjudiciaci6n de tierras que hubieran so 

licitado algunafi de las corporaciones mencionadas, se les -

otorgarían aquellas en calidad de dotaci6n, sin que en nin-

gún caso dejara de asignárseles las que necesitaren. Se ex-

ceptuaban de la nulidad antes referida únicamente las tierras 
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que hubieren sido tituladas en los repartimientos hechos en 

virtud de la citada Ley de 25 de junio de 1856, o pose!dos

en nombre propio a título de dominio por más de diez años,

cuando su superficie no excediera de 50 hectáreas. El exce

so sobre esa superficie debería ser devuelto a la comunidad, 

indemnizañ<lo::su·~válor al propietarie. 

Todas las Leyes de restituci6n que por virtud de este

precepto se decretaran, serían de inmediata ejecución por -

la autoridad administrativa, y s6lo los miembros de la comu 
nidad tendrían derechos sobre los mismos terrenos. 

El grupo conservador impugnó el contenido de los párr~ 

fos anteriores, pidiendo al Congreso examinar el pasado bu~ 

cando en él lo que perjudicara al ideal de los principios -

revolucionarios, afirmando que no ten!an el derecho de vul

nerar el pasado hist6rico, porque era y había sido el fund~ 

mento de las instituciones existentes en esa época, asenta

~as en el principio de la propiedad privada. 

Argumentaban que la Constitución que se estaba elabo-
rando en términos ··técnicos, se llamaba retroact.iva, es de--

. cir que volv!a al pasado, que retrocedía 60 años y que si en 

ese momento, teniendo la su~a de poderes, que el pueblo les 
hab!a dado para reconstruirlo, debían meditar si acaso po- -

dr!an hacerlo, considerando el problema desde el punto de 

vista de justicia, de.moral y de estabilidad pública, de
bien·do para el futuro estabilidad pública, y .establec.imíénto 
de:~ reglas prácticas que resolvieran los problemas del pasa-
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do, pero no con un principio destructor que alterara el ré

gimen de la propiedad individual; que no había de reconocéE 

seles personalidad jurídica, ni política, a las comunidades, 

pueblos y rancherías. 

En consecuencia el grupo encabezado por e·l General Mtí

j ica rebati6 a los conservadores con s6lidas razones, argu

mentando que si para entender las objeciones hechas a los -

párrafos en discuci6n, habrían de transportarse a la histo

ria o al origen de la propiedad, bien sabido era que todos

los pueblos en general, tenían lo que se llr.i.maba el fundo -

legal destinado a la zona de urbanización, los ejidos que -

se disfrutaban en mancomún y algunas veces tenían tierras -

y bosques que se les habían dado por concesi6n de los Virre 

yes. 

Que la Ley del 25 de junio de 1856, había abolido la -

propiedad en mancomún, porque. la consider6 contraria a los

principios econ6micos; declarando así que en lo SU(.:esivo no 

habría terrenos poseídos en mancomún de tal manera que los

ej idos de los pueblos por tener estas características, en-

traron bajo la sanci6n de dicha Ley que orden6 fueran repaE 

tidos, acci6n que en algunos pueblos se realizó y en otros

no lleg6 a efectuarse. Las operaciones que se habían reali

zado en virtud de estos repartimientos se consideraban váli 

das hasta esa fecha y los títulos q~e se habían extendido -

a los poseedore~ de esas tierras repart1das eran legales. 
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Pedian que se analizarán los derechos y diversos méto

.dos que fueron utilizados para despojar a los pueblos de sus 

tierras, pues en algunos casos los propietarios colindantes

se apoderaron de estos terrenos presionándolos de diversa -

manera. Otro método se presentó cuando las compañías deslin

dadoras o individuos autorizados exprofesamente determinaron, 

que esos terrenos no habían salido del dominio de la Naci6n

Y despojaron de ellos a los pueblos por falta de títulos es

critos. 

Habría que recordar talllbién que en esa época de la co-

lonia, se respetaron las propiedades que de antaño tenían -

los pueblos de indios, y que en algunos casos el Virrey no -

les otorgaba ninguna concesión o merced por escrito, ya que

bastaba la informaci6n testimonial de que poseían los indíg~ 

nas aquellos terrenos, para que la corona los protegiera en

la posesión. Otras veces los pueblos habían tenido ordinari~ 

mente mercedes o concesiones otorgadas por los virreyes, de

los cuales se les había extendido constancias, pero en el -·

transcurso del tiempo se habían perdido esos documentos y -

por tal motivo se incorporaron esos terrenos a los baldíos -

o las haciendas colindantes. 

Concluían diciendo que estos casos demostraban que los

terrenos indivisos de los pueblos no habían podido leqalmen

te salir de~ dominio de las comunidades, les pertenecían por 

derecho, aunque los hubieren perdido de hecho, y por lo tan

to nadie había podido adquirirlos legalroente. Que lo único -

que estaban haciendo era reconocer esta verdad al declarar,

nulos todos los actos cuyo resultado fue privar a los pueblos 
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de sus terrenos, y que una vez restituidos los ejidos se :..:....;;. 

disfrutarían en común por los vecinos de los pueblos, terre

nos que no. se podrían enajenar, y que hecho el análisis de -

esta situación desde un punto de vista histórico, los argu-

mentos que había expuesto el grupo conservador no tenían co~ 

sistencia y por lo tanto, esas propiedades habrían de reivi~ 

dicarse a sus légitimos dueños, ya que fueron despojados al

ampara de una ley creada para favorecer a los poderosos, que 

hicieran suyas esas injusticias y devolvieran a cada quien -

lo suyo, y si para ello estorbaba una ley habría que des~ -

truirla. 

No obstante esas discrepancias, despu~s de largos deba

tes y hechas las modificaciones que creyeron necesarias al

proyecto, este se aprobó y al ser promulgada la Constitución 

el 5 de febrero de 1917, había de surgir el artículo L.7 jun

to con los artículos 3o., 123 y 130, como testimonio legal -

producto de la fucha entre las masas populares y la aligar-

quía de esa época, sentándose en dicho precepto el fundamen

to legal de nuestra reforma agraria, cuyos aspectos sobresa

lientes son: 

a).- El_principio fundamental de que la propiedad de -

las tierras, bosques y aguas comprendidas dentro -

del territorio nacional, corresponde originalmente 

a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho

de tras,!Jlitir el dominio de ellas a los particula-

res, constituyendo la propiedad privada. 
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b).- El derecho permanente que tiene el estado para im 
ponerle a la propiedad privada las modalidades 

que dicte el inter~s pGblico. 

e).- El derecho de que los pueblos, rancherías y comu

nidades que carezcan de tierras y aguas o que no

las tengan en·cantidad suficiente para satisfacer 

sus necesidades, las obtengan mediante restitu- -
ción, dotación, ampliación, creándose as! el dere 

cho de propiedad con significado social. 

d).- Fraccionamiento del latifundio y garantía de la -

auténtica pequeña propiedad cuya entensi6n ha va

riado en las diversas épocas, tomándose en cuenta 

calidad, cantidad y destino de las tierras. 

e).- Declara el domino inalienable e imprescriptible -
de la naci6n sobre los minerales del subsuelo (p~ 

tr6leo, carbón, metales, etc.) y las aguas, disp~ 

niendo que sólo podía otorgarse concesiones para

su explotación. 

fl.- Establece que las expropiaciones se llevarían a ca 

bo mediante indemnización, principio que haría p~ 

sible el reparto de la tierra. 

Es evidente que en la aprobaci6n de este precepto, in-

fluyó la existencia de la "Ley Palafox" ya que había necesi

dad de dotar al gobierno central de un programa para hacer -

frente a la influencia zapatista. 
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Por otra parte tambi~n tuvo influencia el apoyo indi-

recto que dió Obregón a los constituyentes encabezados por

el General Mújica, porque comprendía, que para consolidar -

los triunfos militares habría que aceptar las proposiciones 

de este grupo. En este sentido influyó la torna de Torreón,

por parte de Francisco Villa, el 22 de diciembre de 1916, -

lo que indicaba todavía el descontento de las masas campes~ 

nas por la política reaccionaria que estaba llevando a cabo 

el constitucionalismo. 

Aprobada la constitución se convocó a elecéiones para

elegir los diputados al congreso y al Presidente de la Repú 

blica, las cuales se efectuaron en todo el país, menos en -

el Estado de Morelos, donde dominaban los zapatistas; surge 

electo como Presidente Venustiano Carranza, quien, tL.Ullbién

asume la Secretaría de Guerra ante la renuncia de Alvaro -

Obreg6n que se había retirado transitoriamente de la activi 

dad política y roto sus vínculos con el Primer Jefe. 

La política de Carranza en el aspecto externo, sigue -

manteniendo su independencia frente a las presiones estadou 

nidenses, y en el interno reprimiendo a las masas, tiende a 

restaurar el antiguo orden,desviándose de las disposicio-

nes de la Constitución de 1917. 

Con Carranza, el campesino que recibía tierra, deb!a -

comprometerse, a pagar indemnización que la Nación, a su -

vez, cubriría a los propietarios expropiados. 

En tal sentido la Comisi6n Nacional Agraria expidió el 

· 31 de en~ro de 1919 la Circular No.34, y posteriormente el-
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10 de enero de 1920 se promu~g6 la Ley que crea la Deuda Pú 

blica Agraria. 

Tambi~n la Comisi6n Nacional Agraria f ij6 en SO hectá

reas la superficie máxima de la pequeña propiedad. 

Con estas medidas Carranza prácticamente detuvo el re

parto de la tierra, favoreciendo objetivamente la existen-

cia del latifundio; provocando la airada respuesta de Zapa

ta y~féicilitando'la"réoéiióñ:' que ertca5éiára· Obregón. 

En esta etapa se consuman el asesinato de Zapata y el

fusilamiento de Felipe Angeles, hechos que inciden desfavo

rablemente en el movimiento campesino del Sur y del Norte. 

En este orden de ideas, al plantearse la sucesión pre

sidencial, frente a la candidatura del Ing. Bonillas, repr~ 

sentante del carrancismo, se presenta Alvaro Obregón como -

punto de confluencia de' los resabios del zapatismo, de la -

facción liberal del ejército y el movimiento obrero. De 

este conflicto, que concluye con la muerte de Carranza en -

Tlaxcalantongo surge el Plan de Agua Prieta, vinculando el

triunvirato sonorense: Obregón, de la Huerta y Calles. 

Adolfo de la Huerta ocupa interinamente la Presidencia 

de la República, acelera la entrega de la tierra y promulga 

la Ley de Tierras Ociosas de 23 de junio de 1920, en la que 

declara "de utilidad pública el cultivo de las misma.s por -

lo cual la nación puede en todo momento utilizar temporal-

mente para fines agr!colas aquellas que fuesen laborables -
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y que sus legitimes propietarios o posedores no cultivaran". 

El artículo 27, Norma Constitucional que por los térmi

nos generales en que está concebido y por su evidente espír~ 

tu de Justicia Social, otoz:ga al Estado Mexicano las más arn

plicas facultades para dictar todas aquellas medidas legisl~ 
tivas y administrativas, según el caso, que tiendan, a lo- -

grar el bien común, como una de las metas supremas del siste 

roa Juridico Mexicano. 

CUADRO SINOPTICO SOBRE EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

Párrafos 

I.- Propiedad originaria de la Nación 

II.- Expropiaci6n por causas de utilidad pública. 

III.- a).-Modalidades a la propiedad 

b).-Regular el aprovechamiento de los recursos natura 

les suceptibles de apropiaci6n. 

c).-Distribuir equitativamente la riqueza pública y -
cuidar de su conservaci6n. 

d).-Ordenar los Asentamientos Humanos. 

e) .-Organizar la explotaci6n colectiva en ejidos y co 

munidades. 

f) .-Fraccionar los latifundios. 

g).-Dotar a los NGcleos de Poblaci6n de tierras, bos

ques y aguas. 

h) .-Fomentar y respetar la pequeña propiedad agrícola 

en explotación. 

IV.- El dominü:> directo de los recursos naturales del sub

suelo, de la plataforma continental y z6calo submari

no de las islas, as1 como el espacio aéreo situado --
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sobre el territorio nacional en la extensi6n, y térm! 
nos que fije el Derecho Internacional, corresponde a 
la naci6n. 

v.- Las aguas de los mares, lagunas, esteros, rios y co-
rrientes, etc., en los términos de la fracci6n V son
de! dominio directo de la Naci6n. 

VI.- El dominio de la Naci6n sobre los recursos a que se -
refieren los párrafos IV y V del artículo 27 constitu 
cional, es inalienable e imprescriptible y su aprove
chamiento por particulares, en caso de que proceda, -
requiere concesión del Estado. La explotaci6n del pe
tr6leo y de la energía eléctrica se hará directamente 
por el Estado. 

VII.- Corresponde a la Naci6n el aprovechamiento de los com 
bustibles nucleares para fines pacificas. 

VIII.- La Nación ejerce soberan!a y jurisdicci6n en la zona -
econ6mica exclusiva de 200 millas nauticas, medidas a
partir de la línea de base desde la cual se mide el 

Mar Territorial. 

IX.- La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y 

aguas de la Nación, se rige por las siguientes pres--~ 

cripciones: 

1.- S6lo los mexicanos por nacimiento o naturalización 
y las sociedades mexicanas, tienen derechos para -
adquirir el dominio, de las tierras, aguas y sus -
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accesiones. Los extranjeros pueden tener: el mismo 

derecho, si renuncian a la protecci6n de sus go-
biernos. En una faja de 100 kil6metros en las 

fronteras y 50 en las playas, no podrán adquirir-· 

el dominio sobre tierras o aguas. En reciprocidad 
el Estado podrá autorizar a gobiernos extranje- -
ros para adquirir inmuebles destinados al servi-

cio de embajadas y legaciones. 

2.- Las asociaciones religiosas, cualquiera que sea 

su credo, no pueden adquirir, poseer o adminis- -

trar bienes ra!ces, ni tener capitales impuestos

sobre ellos. Se concede acción popular para denu!!_ 

ciar los bienes raíces en poder directo o por, i!!_ 

terp6sita persona de tales asociaciones. Los tem

plos dedicados al culto público son propiedad de
la Naci6n. 

3.- Las instituciones de beneficiencia pública o pri

vada s6lo podrán adquirir los bienes raíces desti 

nados directa e inmediatamente al objeto de la -
institución. 

4.- Las sociedades comerciales por acciones, no po- -

drán adquirir, poseer ni administrar fincas rústi 

cas. Podrán adquirir los terrenos estrictamente -
necesarios para cumplir sus objetivos sociales. 

5.- Los bancos autorizados podrán tener capitales im
puestos sobre fincas rústicas y urbanas conforme-
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a las leyes de la Materia, pero no podrán tener
propiedad o administraci6n más que aquellos in-
muebles para su objeto directo. 

6 .- Ninguna otra corporaci6n civil podrá tener '.en -

propiedad o administraci6n más bienes raíces que 
los edificios destinados directament.e al objeto
de la instituci6n, con excepción de los núcleos
de poblaci6n dotados o restitu!dos. Los Estados, 
Distrito Federal y Municipios tienen plena capa
cidad, para adquirir y poseer los bienes ra!ces
necesarios para los servicios pGblicos. Las le-
yes de la federaci6n y de los Estados, en sus -
respectivas jurisdicciones, determinarán los ca
sos en que sea de utilidad pública la ocupaci6n
de la propiedad privada, y previo el procedimie~ 
to correspondiente, la autoridad administrativa
hará la declaraci6n correspondiente. 

7.- Los nQcleos de población que de hecho o por der~ 
cho, guarden el estado comunal, tendr~n capaci-
dad para disfrutar en coman las tierras, bosques 
o aguas que les pertenescan o se les haya resti
tu!do o restituyeren. Son de jurisdicción Fede-
ral todas las cuestiones por l!rnites de terrenos 
comunales. 

8.- Se declaran nulas todas las enajenaciones, cons~ 
cienes, composiciones diligencias de apeo y des
linde, ventas transacciones o remates, mediante~ 
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los cuales se hayan invadido u ocupado ilegi.tim!, 

mente tierras aguas y montes de ejidos o comuni
dades. Se exceptuan de esta nulidad las tierras

tituladas conforme a la Ley del 25 de junio de -
1856 en extensi6n no mayor de 50 hectáreas, po-
se!da, a nombre propio y a titulo de.dominio por 

más de 10 años. 

9.- Declara la nulidad de los parcelamientos hechos
cori apariencia de legítimos entre los vecinos de 
un nacleo de poblaci6n en que haya habido·error

o ·vicio. 

10.- Reitera el derecho de los núcleos de poblaci6n -
para ser dotados con tierras, montes y aguas en
cantidad suficiente para satisfacer sus necesid!, 

des, facultando al Estado para expropiar las fi~ 

cas que se encuentren pr6ximas a los poblados i~ 
teresados. Determina que en ningún caso se deje
de conceder a los n~cleos ag~arios la extensi6n
que necesiten y fija en 10 hectáreas de riego, o 
sus equivalentes la unidad individual de dota- -
ción. 

11.- Instituye los siguientes organismos agrarios: a) 
Cuerpo Consúltivo-~rario; b).•·Comisiones Agra
rias ·Mixtas,· e) .-·Comites:-Particulares Ejecuti--: 
vos, d) Com±sariados Ejidales. · 
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12.- Regula el procedimiento de primera instancia en 
materia de dotaci6n y restituci6n de tierras y

aguas que culminan con el mandamiento del gobe!_ 
nador. 

13.- Norma el procedimiento de segunda instancia de

las acciones a que alude la fracción décima se
gunda, que culmina con la resolución del C. Pre 
sidente de la República, como suprema autoridad 
agraria • 

. 14.- Los propietarios afectados con las resoluciones 

agrarias, no tendrán ningún derecho ni recurso~ 
legal ordinario, ni podrán promover el juicio -
de amparo. Están facultados solamente para re-

clamar la indemnización en el plazo de un año,
los dueños o poseedores de predios agrícolas o
g anaderos en explotaci6n, a los que se haya ex
pedido, o en el futuro se expida cerficiado de
inafectabilidad, podrán promover jüicio de amp~ 
ro contra la afectación agraria ilegal. 

15.• Las autoridades encargadas de las tramitaciones 

agrarias incurrirán en responsabilidad por afe2_ 
tar la pequeña propiedad que es de 100 hectá .... -
reas de riego o humedad de primera, 200 hectá-
reas con cultivo de plátano, caña de azacar, c~ 
fé, henequén, cocotero, vid, olivo, quina, vai
nilla, cacao, o árboles frutales. As! como la -
superficie necesaria para mantener hasta SOO ca 



- 32 -

cabezas de ganado mayor o su equivalente en ga

nado menor, de acuerdo con la capacidad forraj~ 
ra de los terrenos. 
Los predios con certificado de inafectabilidad, 
cuya calidad de las tierras sea mejorada por -

obras ejecutadas por sus dueños, adn cuando re
basen los m&ximos señalados por la constituci6n, 
no podrán ser objeto de afectaci6n siempre que

reunan los requisitos que fije la ley. 

16.- Deberán fraccionarse en el momento de ejecutar

se la resoluci6n presidencial conforme a las l~ 
yes reglamentarias, las tierras que deben ser -
objeto de adjudicaci6n iñdividual. 

17.- El Congreso de la Uni6n y las Legislaturas de -
los Estados, en sus respectivas jurisdicciones
expedirán leyes para fijar la extensi6n m!xima

de la propiedad rural, y para realizar los fra~ 
cionamientos; de los eY.ce~e~tes, en la inteli-
gencia de que no se autorizará ningan f raccion~ 

miento mientras no hayan quedado satisfechas -
las necesidades agrarias de los poblados in~e-
diatos, tramitándose de oficio y en plazo pere~ 
torio los expedientes agrarios. Las leyes loca
les organizarán el patrimonio de familia, deter 
minando los bienes que d~ban constituirlo sobre 
la base de que será inalienable y no estarán su 
jetos a embargo ni a ning1in gravamen. 



- 33 -

18.- El ejecutivo de la Uni6n está facultado para d~ 
clarar nulos todos los contratos y conseciones
hechas por los gobiernos anteriores desde el -
año 1876 que hayan tenido como consecuencia el-
acaparamiento de tierras, aguas y riquezas nat~ 
rales de la Naci6n con grave perjuicio para el
in ter~s pllblico. 



- 34 -

el Período de Alvaro Obregón 

La primera disposición agraria del General Alvaro Obre
gón al asumir la Presidencia de la Rep(iblica fue la promulg~ 
ci6n de la Ley de ejidos del 28 de diciembre de 1920. 

Esta ley se significa por ser la primera ley reglament~ 
ria de la ley del 6 de enero de 1915 y del artículo 27 de la 

Constituci6n de 1917, y contieneentre otras de sus disposi·· 

cienes: Las normas conforme a las cuales deben entenderse -
los procesos de restituciones y dotaciones de tierras a los

pueblos, rancherías, congregaciones y comunidades. En los tér 
minos de este ordenamiento y con motivo de las condiciones -
en que se encontraba el país, se elimina la intervención de
los jefes militares para efectuar el reparto y dotación de -

tierras. 

nLa finalidad de las restituciones y dotaciones consis

tía en último t~rmino, en el repartimiento de tierras; pero
como ésta finalidad estaba todavía muy lejos de lograrse, la 
propia ley establecía que mientras tanto los pueblos, ranch~ 

r!as, condueñazgos, congregaciones, tribus y demás corpora-
ciones de poblaci6n disfrutarán en comunidad de las tierras
que les pertenescan". (7) 

La forma de disfrute de la tenencia de la tierra en fo~ 
ma comunal consisti6 en la creaci6n y funcionamiento de las-

(7) Cinco Siglos de Legislaci6n Agraria 
en M~xico. 
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Juntas de aprovechamiento de los ejidos1 integradas por cin
co miembros de la comunidad respectiva mediante elección que 
hab1a de realizarse cada año. Estas Juntas ten1an como mi- -
si6n representar a la comunidad para el pago de contribucio

nes; as! corno el de distribuir la tierra en orden a su culti 
vo para cada uno de los miembros de la comunidad y sobre no!. 
mas equitativas para que todos contribuyan por igual al tra

bajo y a los gastos; vigilar lo relativo a la conservaci6n -
de los bosques, al uso de los pastos y la utilizaci6n de las 
aguas. Las controversias se resolv!an por medio de las comi
siones locales y la Comisi6n Nacional expedir!a las reglas -
para el funcionamiento de estas juntas de aprovechamiento de 
los ejidos. 

Establece por primera vez, aunque en forma muy vaga, la 

extensión de los ejidos sin lograrlo en forma definitiva. T~ 
ma corno base el salario, indicando que el m!nimo de tierra -

será tal, que debe producir a cada jefe de familia una utili 
dad diaria que iguale al doble del jornal medio en la regi6n, 
no tomando en consideración la circunstancia de que en M~xi

co siempre se han pagado en la agricultura jornales bastante 

bajos que en ningún modo, ni aún el doble del mismo pueden -
satisfacer las necesidades del trabajador y de su familia. 

La mencionada Ley expresa que no sería posible entregar 

la posesi6n de las tierras a los pueblos peticionarios, sino 
hasta que el Presidente de la Repablica revisara las resolu
ciones dictadas por los gobernadores de los Estados; se aus
picia;- con ello el aumento y retrazo de trámites que obstacu 
lizaban la urgente soluci6n del reparto ag~ario. 
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En la práctica esta Ley retard6 el reparto agrario, en 

virtud de que, con apoyo en las reformas a los Artículos 7, 

8 y 9 de la Ley del 6 de enero de 1915 realizadas por decr~ 

to de 19 de septiembre de 1916, declaraban improcedente la

ejecuci6n de las resoluciones restitutorias y dotatorias 

provisionales, lo que provocó un hondo malestar entre el 

campesinado, por lo dilatado de los procedimientos y los re 

cursos utilizados por los latifundistas afectados que impe

dían la apliaci6n firme y expedita de las leyes de la refor 

ma agraria. Estas circunstancias determinan la abolición de 

la Ley de Ejidos. (8) 

Con fecha 22 de noviembre de 1921 el Congreso de la -

Unión expidió un decreto que fue publicado en el diario ofi 

cial el 17 de abril de 1922, derogando la Ley de Ejidos, -

con él se restablecieron las dotaciones y restituciones pr~ 

visionales. 

El mencionado decreto sentó las bases fundamentales de 

la subsecuente legislación agraria al facultar al Ejecutivo 

en su Artículo 3°, para dictar todas las disposiciones con

ducentes a reglamentar y reorganizar el funcionamiento de -

las autoridades agrarias. 

Con la derogación de la Ley de Ejidos, desaparecieron

las Juntas de aprovechamiento de los ejidos, creandose a f~ 

ver de las comunidades, con base en el Artículo IV del de-

creta, una institución de protecci6n al campesino llamada -

(8) Raúl Lemus García: Derecho Agrario Mexicano; 
Editorial LIMSA, 
México, 1978 (Pág. 390) 
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Procuraduria de pueblos en cada Entidad Federativa, como d~ 
pendencia de la Comisi6n Nacional Agraria y cuyas funciones 

consist!an en asesorar y orientar a los grupos peticiona- -

ríos acerca de la forma como deb!an tramitar y agilizar la 

pronta soluci6n de sus expedientes agrarios. (9) 

El decreto de referencia constituye un nuevo avance en 

el proceso de perfeccionamiento de la legislaci6n agraria y 
da origen a la expedici6n del reglamento agrario del 17 de

abril de 1922 que enseguida menciono. 

En uso de la facultad que le concedi6 el decreto de 22 

de noviembre de 1921 en su Articulo 3°, el ejecutivo federal 

expidió un reglamento agrario el 17 de abril de 1922, en el 

que se destacan dos nuevos conceptos: Parcela ejidal y pequ~ 

ña propiedad inafectable. 

En lo referente a la extenci6n de la parcela ejidal, se 
manifestaba que cada jefe de familia o individuo mayor de 18 

años, ser!a dotado de 3 a 5 hectáreas en los terrenos de ríe 

go o humedad; de 4 a 6 en los de temporal con regular y abu~ 

dante precipitaci6n pluvial; y, de 6 a 8 en los terrenos de
mal temporal. (10) Respecto a la pequeña propiedad la legisl~ 

ci6n existente hasta ese entonces era deficiente porque, au~ 
que el Articulo 27 constitucional mandaba respetarla, ésta -
no estaba definida; ni la Comisión Nacional Agraria, ni la -

Suprem~ Corte de Justicia de la Naci6n llegaron a establecer 

(9) L6pez Gallo Manuel: 
Econom!a Pol!tica en la Historia de México 
Editorial Grijalbo S.A. México 1967 {Pag.46) 

(lO)RaOl Lemus Garc!a: Derecho Agrario Mexicano 
(Siri6psis Histórica) Editorial LIMSA;· México 1978(Pag.393) 



- 38 -

un criterio firme sobre el particular; y fue con el regla
mento agrario, cuando se esclareci6 este aspecto, al seña

lar en su articulo 14 que se exceptuaban de afectaci6n las 

siguientes propiedades: 

-Las que tuvieran una extensi6n no mayor de 150 hectá 

reas en terrenos de temporal. 

-Las que tuvieran una extensi6n no mayor de 150 hectá 
reas en terrenos de temporal. 

-Las que tuvieran una extensión no mayor de 500 hectá 

reas en terreno de temporal o de otras clases. 

-Las propiedades que por su naturaleza presentaron ura 

unidad agrícola industrial en explotaci6n, en este c~ 

so los dueños de las propiedades deberían ceder una -

superficie igual a la que les correspondería entregar 

en terrenos de buena calidad y en lugar más inmediato 

posible. 

Se concluye que el reglamento agrario tiende a lograr

celeridad en los trámites agrarios que permitan impulsar el 

reparto de tierras a los pobladores con derechos, sin embaE 

go determina que s6lo gozarán de los derechos agrarios las

poblaciones que acrediten incorporarse en alguna de las ca

tegorías políticas fijadas por la ley, lo cual perjudic6 a

muchos grupos que no tenían dicha categoría. Señala con to

da presici6n, la unidad de dotaci6n y fija los límites dela 

propiedad inafectable. (11) 

El 2 de enero de 1922 se public6 el reglamento de la ~ 
pedici6n y amortizaci6n de la deuda pablica agraria, ahí se 

orden6 que el precio a pagar por las tierras expropiadas no 

(11) Ra~l Lemus Garcia: 
Derecho Agrario Mexicano (Sin6psi.s Histórica) 
Editorial LIMSA, M~xico 1978, (Pág. 394) 
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excedería el valor fiscal declarado por el dueño, aumentan 

· do el 10%. 

En 1923, el 12 de julio, se expidi6 un decreto que - -
cre6 en los ejidos los comités administrativos facultados• 

para recibir las tierras y administrar la explotaci6n agrf 
cola, tales comit~s distribuirían las labores del campo, -

venderían los productos y repartirían los rendimientos con 

la aprobaci6n de la mayoría de los labriegos reunidos en -
asamblea general. 
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f) Período de Plutarco El!as Calles. 

El General Plutarco Elías Calles, quien asurni6 la Pre

sidencia de la República el 1º de diciembre de 1924, tuvo

una clara visión sobre la reforma agraria, ya que en va- -

rias ocaciones manifestó su prop6sito de resolver el pro-

blema agrario poniendo a disposición del campesino tierras, 

agua, crédito suficiente, enseñanza agrícola de conformi-

dad con el progreso técnico, maquinaria y otros elementos

que facilitarían la explotación agrícola nacional. 

Su obra legislativa se inici6 con la ley reglamentaria 

sobre repartición de tierras ejidales y constitución del -

patrimonio parcelario ejidal de 19 de diciembre de 1925 y

la ley del patrimonio ejidal de 25 de agosto de 1927 que -

reformó y substituyó a la primera. 

Esta Ley de 1925 consta de 25 Artículos que se distri

buyen en tres capítulos: 

!.- De las tierras ejidales y de su administración •• 

II.- De la repartición de tierras a los vecinos de los 

pueblos. 

III.- Disposiciones generales. 

Se pretendía fomentar el interés del ejidatario en -

el mejoramiento agrícola de su parcela, junto con el alicie~ 

te de invertir capital y trabajo; por tal raz6n la unidad -

de los cultivos, tendría que considerarse como un patrimonio 

familiar; la condición para usufructuar la tierra con plena-
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seguridad, era llenar ceterminados requisitos, la principal 
exigencia era ponerla en cultivo y no abandonaria. 

Los campesinos estar~an en posesión de la tierra como 

ejidatarios y en sus parcelas podr!an construir todo lo que 

fuera necesario para su explotaci6n, introduciendo en ~stas, 

las mejoras agr!colas·que sus esfuerzos e inteligencia les

permi tiera .• 

Dicha Ley instituye a los comisariados ejidales como

órganos representativos de los nGcleos de poblaci6n ejidal

y dentro de sus obligaciones, destaca por su importancia, -
el responder corno cualquier mandatario de los resultados de 

su gestión y causionar su manejo. 

Respecto a la naturaleza de la propiedad ejidal, el -

nficleo de la población que obtuvo la restitución o dotación 

adquiere la propiedad comunal de los bosques, tierras y 

aguas¡ objeto de las mismas; pero respecto a las tierras de 

cultivo hasta en tanto no se parcelen y son objeto de adju

dicación individual, los ejidatarios no concretizan sus -
derechos. (12) 

Aspecto importante de comentar es la situación de que 

la parcela corno patrimonio familiar inalienable e impres- -
criptible, por lo que no podría ser objeto de compra-venta, 

hipoteca, arrendamiento, aparcería, anticrecis o censos.(13) 

(12) Raal Lemus García, Derecho Agrario Mexicano, 
Editorial LIMSA M~xico 1978 (Pag.396) 

(13) Manuel L6pez Gallo, Economía y Política en la Historia 
de México, Editorial Grijalba S.A. Méx. 1967 (Pag.68) 
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La Ley de 25 de agosto de 1927 modifica la del 19 de 

diciembre de 1925; en su Articulo 7 se crea un nuevo 6rga
no de los ejidatarios que es el consejo de vigilancia int~ 

grada por tres miembros, con la facultad de vigilar los -

actos del comisariadq ejidal, revisar periódicamente la -

contabilidad y hacer del conocimiento de la Secretaria de

Agricul tura las anomalías descubiertas. 

Estas leyes que regulan el patrimonio ejidal vienen

ª sentar las bases para el fraccionamiento de las tierras

de cultivo impulsando las adjudicaciones individuales de -

parcelas a los ejidatarios. Crean el Comisariado Ejidal y

el Consejo de Vigilancia como órganos internos encargados

de la representaci6n, direcci6n y vigilancia del ejido. E~ 

tablecen el registro Agrario Nacional y determinan la nat~ 

raleza de la propiedad ejidal, ya comunal o parcelaria, en 

el sentido de que es inalienable, irnpresciptible, inembar

gable, intransmisible y no se puede exolotar indirectamente 

salvo en los casos de excepci6ñ establecidos en la propia

ley. 

La Ley del Crédito Agrícola, publicada el 10 de fe-

brero de 1926, tendía a organizar un Sistema Nacional de -

Financiamiento para la agricultura, mediante la creaci6n -

de un banco con sede en la capital de la República y de s~ 

ciedades regionales de créditos constitu!dos por pequeños -

labradores y ejidatarios. 

Con base en esta Ley se fund6 el Banco Nacional de -

Crédito Agrícola, cuyas funciones empezaron el 1° de rnarzo

de 1926. · 
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El 23 de abril de 1927 se expidi6 la Ley de dotaciones 

y restituciones de tierras y aguas, reglamentaria del Arti

culo 27 Constitucional; esta Ley tiene dos objetivos princ! 

pales: por un lado definir la personalidad de los núcleos -

de poblaci6n con derecho a tierras que el reglamento agra-

rio y la ley de ejidos establecieron como requisitos para -

que los núcleos de poblaci6n pudieran ejercitar una acción

agraria y a los que el Articulo 27 de la Constitución daba

el nombre de pueblos,rancherias, comunidades y congregacio

nes; por otro lado transforma el fatídico procedimiento ad

ministrativo en un verdadero juicio politice ante las auto

ridades agrarias, con acatamiento a lo ordenado en los Artí 

culos 14 y 16 de la Constituci6n. (14) 

En esta Ley aparece como novedad la palabra "poblado" 

su autor el Lic. Bassols, la define corno el conjunto de se

res humanos que viven de generaci6n en generaci6n en un si

tio determinado y que desarrollan todas las manifestaciones 

de una vic'la común en el lugar que ocupan y c'entro de las -

cor~oraciones que fot'I".an. 

Asimismo, se establece un concepto nuevo de pequeña 

propiedad, que modifica en forma radical el sistema del re

glamento agrario, determinando que la pequeña propiedad es

una superficie cincuenta veces mayor que la parcela de dota 

ci6n infü.vidual. 

Se toma en cuenta para señalar la superficie de la pa~ 

(14) Narciso Bassols: La Nueva Ley Agraria. 
Méxic.o 1927. (Pag. ·ss> · · 
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cela de dotaci6n individual, el criterio de calidad de las

tierras; por ejemplo en tierras de riego será de dos o tres 

hectáreas y en tierras de temporal de tercera podría ser -

hasta de nueve hectáreas. En definitiva señala una exten- -

sión de 150 hectáreas en cualquier clase de tierras. 

Con esta ley, se sentaron los lineamientos b~sicos a -

que se sujetarán los procedimientos agrarios con el objeto

de ajustarlos a nuestro régimen constitucional en materia -

agraria, corno la ampliación de ejidos, el cambio de locali

zaci6n, reglas para determinar la validez de fraccionamien

to de propiedades afectables, y un cuerpo de disposiciones

en materia de responsabilidad de los funcionarios agrarios. 

(15) 

Con el año de 1928 finalizó el período de gobierno del 

General Plutarco Elias Calles, caracterizado por buscar la

soluci6n integral al problema agrario en nuestro país. 

(15) Raúl Lemús García 
OP. Cit (Pag. 402) 
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g) Periodo de Emilio Portes Gil. 

El lºde diciembre de 1928 toma posesión de la preside~ 

cia de la República el Lic. Emilio Portes Gil, quien cesa -

en sus funciones el 5 de febrero de 1930. 

El 17 de enero de 1929, este gobierno expide un decre

to por el cual se adiciona·y reforma la ley de dotaciones y 

restituciones de tierras y aguas, de 11 de agosto de 1927¡
con estas reformas a la ley se neg6 capacidad agraria a los 

peones acacillados, a los empleados públicos federales, de

los estados, empleados particulares con sueldo mayor de - -

$ 75. 00 mensuales y a quienes tengan un capitaJ. dedicado a
la agricultura, al comercio o a la industria mayor de 

$ 2,500.00. 

El 21 de marzo de 1929 se expide la ley de dotaci6n y

restituci6n de tierras y aguas¡ esta ley incorpora a su te~ 

to las reformas y adi·ciones a la ley del 11 de agosto de --

1927 contenidas en el decreto del 17 de enero de 1929 e in

troduce algunas modificaciones en materia de procedimiento~ 

especialmente en el rengl6n de términos. Es reformada por -

decreto de 26 de diciembre de 1930 y del 29 de diciembre de 
1932 y es abrogada por el código agrario del 22 de marzo de 

1934. 

Este per!odo se caracteriza por la importancia que da

al problema agrario, pues no obstante lo corto de su ejerci 

cio, se hizo una mayor repartici6n de tierras por restitu-
ci6n o dotaci6n, que en el periodo inmediato anterior. 
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h) Ferfodo de Pascual" Ort!z Rúbio~ · 

El 5 de febrero de 1930 toma posesi6n como Presidente 

de la República el General Pascual Ortiz Rubio. 

Las disposiciones Legislativas más importantes en ma

teria agraria que se expidieron durante este período, fue

ron pocas, restándosele importancia al problema agrario de 

la época. 

El 26 de diciembre de 1930 se expide un decreto por -

el cual se modifica la ley sobre dotaciones y restitucio-

nes de tierras y aguas del 21 de marzo de 1929. 

En la misma fecha se expide otro decreto por el cual

se modifica la ley reglamentaria sobre repartición de tie

rras Ejidales y constitución del Patrimonio Ejidal. 

El 23 de diciembre de 1931 se expide el decreto que -

reforma el Artículo 10 de la Ley Agraria del 6 de enero de 

1915. Este decreto adquiere importancia sólo por el hecho

de reformar uno de los artículos de la ley fundamental de

la reforma Agraria, en el sentido que los propietarios de

tierras que eran afectados por resoluciones agrarias, no -

tendrían ya recurso alguno de carácter judicial en contra

de tales resoluciones; esta reforma vino posteriormente a

constituir el primero y segundo párrafo de la Fracción XIV 

del Artículo 27 Constitucional. 
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i) Período de Abelardo L. Rodríguez. 

El 30 de septiembre de 1932 sube al poder como Presi

dente Constitucional sustituto, el General Abelardo L. Ro

dríguez; y su primer acto legislativo en materia agraria -

es el Decreto de 27 de diciembre de 1932 en que reforma la 

Ley de Dotaciones y R~stituciones de tierras y aguas. 

Al d!a siguiente se expide un Decreto por el que se -· 

concede un plazo para presentar alegatos contra las resol~ 

cienes agrarias provisionales. Por Decreto ce 30 de dicie~ 

bre de 1933, se reforma el Artículo 27 de la constituci6n

pol!tica; así mismo por Decreto de 15 de enero de 1934, se 

crea el Departamento Agrario. 

La disposici6n legislativa más importante en materia

agraria que se realiza durante éste período de gobierno, -

es la expedición del c6digo agrario de los Estados Unidos

Mexicanos del 22 de marzo de 1934. 

Este código introduce notables innovaciones en el ré

gimen agrario, siendo las más importantes las siguientes: 

-Reglamenta al Nuevo Departamento Agrario, en lugar -

de la· aiitiguá ·comfsi6í'l~ Nado·nai ·Agraria. 

-Establece las Comisiones Agrarias Mixtas en lugar de 

las Comisiones Locales Agrarias. 

-Agrega como requisito para determinar la capacidad -

de los ndcleos de p6blaci6n a ser dotados que exis-

tan antes de la fecha de la solicitud correspondien
te. 
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-Considera como una sola propiedad los diversos predios 

que, aunque aislados, sean de un mismo dueño, y los -

que sean de varios dueños proindivisos. 

-Reconoce capacidad agraria a los peones acasillados. 

-La superficie de la parcela sería de 4 hectáreas de -

riego u 8 de temporal. 

-Considera inaf ectable por vía de dotaci6n hasta 150 

hectáreas de riego y 300 de temporal, las que podrían

reducirse a 100 y 200 ~espectivamente si en el radio -

de 7 kilornetros no hubiera tierras afectables. 

-En materia de ampliaci6n de ejidos suprime el término

de 10 años que fijaba la Ley anterior para que se pro

cediese. 

-Introduce como nuevo procedimiento para la integraci6n 

de ejidos, la creaci6n de nuevos centros de poblaci6n

agrícola. 

-Declara que los derechos de los núcleos de población -

sobre los bienes agrarios, as! como los que correspon

den individualmente a bienes agrarios, as! como los 

que corresponden individualmente a ejidatario sobre la 

parcela, son inalienables, imprescriptibles e inembar

gables. 

-Establece los llamados Distrito Ejidales que son unid~ 

des económicas de explotaci6n en la que se asocian ej! 

datarios y propietarios con predios afectables, en los 

términos que fija la propia Ley. 

-En materia de procedimientos la tendencia del primer -

C6digo Agrario es la de simplificar y expeditar los --
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trámites agrarios para favorecer al sector campesino. 

-Resulta novedosa tambián la incluci6n de un capitulo
espec!fico en materia de responsabilidades y sancio-

nes. 

Podemos afirmar que su importancia resulta aan más -

por la unificaci6n de.disposiciones que se encontraban di~ 

persas en varios ordenamientos, presentados todos en un -

sólo cuerpo legal. As! se incorporan al sitado C6digo Ins

tituciones contenidas en la Ley de Dotaci6n y Restituci6n

de Tierras y Aguas de 21 de marzo de 1929; Ley del Patrim~ 

nio Ejidal de 25 de agosto de 1927; Ley de Nuevo Centro de 

Población Agr!cola de 30 de agosto de 1932; Ley de Respon

sabilidad de Funcionarios en Materia Agraria, entre otros. 
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j) Período de.Lázaro-Cárdenas. 

El. 1° de diciembre de 1934, el General Lázaro Cárde-

nas toma posesi6n como Presidente de la República, desta-

cando desde el principio de su gesti6n el deseo de mejorar 

la situación social, econ6mica y moral de los campesinos,

para lo cual establece como directriz de su gobierno, un -

programa agrario que llev6 a la práctica desididamente. 

El C6digo Agrario de 1934 constituye el instrumento -

jurídico que sirve a éste gobierno para realizar la acci6n 

agraria más vigorosa, efectiva y trascendental. 

El 10 de julio de 1935, expidi6 un acuerdo en donde -

reanifiesta su deseo de unificar a todos los campesinos del 

pais para que se agruparan en un organismo de carácter pe~ 

manente, que les permitiera enfrentarse a todas las ambi-

siones individuales y liberarse de la miseria en que se h~ 

llaban sumidos, para que en el orden social fueran eleva-

dos al nivel de factor activo y capaz de conquistar todo -

aquello por lo que habían venido luchando. 

El 21 de octubre de 1935, se decret6 el establecimien 

to de centros de maquinaria agrícola, para facilitar a los 

ejidatarios la preparación y el cultivo de sus tierras. 

En enero de 1936, se fundó el Banco Nacional de Créd! 

to Ejidal con el prop6sito de canalizar sus fondos hacia ~ 

el crédito y la ayuda técnica a los ejidatarios exclusiva

mente, dejando al Banco Nacional de Crédito Agrícola la --
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funci6n de proporcionar ayuda financiera a los pequeños 
propietarios. 

Fue durante el Cardenismo cuando se consider6 al eji

do ya no como un complemento del salario, sino como fuente 
principal de ingresos para los campesinos beneficiados, e~ 
me soluci6n definitiva para elevarlos en todos los 6rdenes 

de sus existencia individual y colectiva. 

Hab!a surgido un nuevo concepto de reforma agraria y

cuando los cimientos estuvieron puestos y superado el emp~ 

rismo que sobre la materia hab!a guiado a los régimenes a~ 
teriores, el General Cárdenas inici6 los actos que han di~ 
nificado a la Reforma Agraria Mexicana la expropiación de

inmensos latifundios hasta entonces intocables. 

Asi mismo, los ganaderos pidieron al Estado garant!as 
para el fomento de esa actividad y para tal efecto se exp~ 

di6 un decreto el lºde marzo de 1937, como una adici6n al
C6digo Agrario, declarando inafectables por veinticinco -
años a petici6n de parte, las tierras destinadas a la gan~ 

der!a, bajo las siguientes condiciones: 
Que la negociaci6n ganadera tuviera un pie no infe- -

rior a quinientas cabezas de ganado mayor, si eran de gan~ 

do lechero, y de trescientas si no lo eran, o su equivale~ 
te de ganado menor: que el terreno fuera propiedad del ga
nadero: que estuvieran satisfechas las necesidades agra- -
rias de la zona, o que en un radio de siete kil6metros hu
biera tierras disponibles para satisfacerlas y que si no -
satisfac!a este requisito, el propietario se comprometería 
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a comprar otros terrenos en favor de los ejidatarios, p~ 

ra librarse de la afectaci6n. 

El régimen Cardenista consagraría su actividad en -

materia agraria con la expédici6n del Segundo Código Agr~ 

rio del 23 de septiembre de 1940 que abroga el Primero -

de 1934. 

En su exposición de motivos expresaba: "Al iniciar

se el perído constitucional de 1934 a 1940, estaba vige~ 

te al Código Agrario, expedido en marzo de 1934; dicho -

ordenamiento, de acuerdo con las disposiciones conteni-

das en el primer Plan Sexenal, aprobado por el Instituto 

Político de la Revolución, se vino aplicando, para la re 

solución del problema de la distribución de la tierra 

entre campesinos del país. Laa experiencias recogidas en 

las giras de gobierno, iniciadas desde 1935, la resolu-

ción del problema agrario de la Comarca Lagunera, así e~ 

mo la aplicación de la Reforma Agraria en las penínsulas 

de Yucatán y Baja California, en la Yaqui, Los Mochis, -

El Soconusco, en Lombardía y Nueva Italia y en otras re

giones donde tuvo que aplicarse, en virtud de haberse d~ 

tenido por diversas circunstancias~ pusieron de manifies 

to la imperiosa necesidad de reformar el Código para ha

cér más rápida la tramitación, tanto de las solicitudes

agrarias que existían en el Departamento Agrario, como -

las que se fueron presentando con motivo de las activid~ 

des desplegadas en la resolución de la primera fase del-
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problema agrario: pon·er la tierra en manos de los campesi-

nos". (16) 

Este nuevo Ó)digo incluyó un capitulo sobre concesío--

nes de Inafectabilidad Ganadera; y en relación con su cont~ 

nido señalaré a continuación las principales innovaciones -

que introdujo. 

En el capítulo de autoridades agrarias establece la

distinción entre autoridades y órganos, estimando -

que estos son auxiliares técnicos que nunca ejecutan 

como el Cuerpo Consultivo Agrario y las Comisiones -

Agrarias Mixtas. 

- Establece que las dotaciones no sólo pueden hacerse

en terrenos de riego y de temporal ·sino en los de -

otras clases en los que pueda realizarse una explot~ 

ción remunerativa para evitar el desplazamiento inO
fil del campesinado. 

- Faculta al Gobierno Federal para disponer de los ex

cedentes de aguas restituidas, que no utilicen los 

ntícleos beneficiados. 

- Considera como simulados los fraccionamientos de pr~ 

piedades afectables que se hayan operado con el deli 

berado propósito de eludir la aplicación de. las Le-

yes Agrarias. 

- Autoriza la constitución d~ ejidos ganaderos y fore~ 

tales, cuando no se disponga de terrenos laborables. 

- A los requisitos para normar la capacidad individual 

(16) Exposición de motivos del Código Agrario de 1940. 
Diario Oficial de la Federación de 29 de octubre 1940. 
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del ejidatario se agrega la condición de que no ten 

ga un capital agrícola superior a los cinco mil pe-

sos. 

- En su terminología legal substituye el término 

"parcela" por el de "unidad normal de dotación". 

- Apunta la conveniencia de desarrollar la explota-. .:.

ci6n colectiva del ejido, con base en la ciencia -

económica. 

- Establece que los fondos comunales de los pueblos -

serán administrados por ellos y depositados en la -

instituci6n crediticia ejidal. 

- Respecto a procedimientos agrarios, los plazos de -

tramitación se reducen hasta el mínimo. 

- Se incluye en materia procesal, el procedimiento re 

lativo a la titulaci6n de bienes comunales, cuando

no tienen conflictos de límites. 

- Se reglamenta el procedimiento constitucional en ma 

teria de conflicto de límites con una primera ins-

tancia que falla el Ejecutivo Federal y una segunda 

que resuelve la H. Suprema Corte de Justicia de la

Nación. 

- Por último, se faculta a los núcleos de población -: 

posesi6n de bienes comunales para continuar con el-

régimen tradicional de propiedad y explotación de --· 

los mismos o para optar por el sistema ejid~l. 

El período de vigencia del Código Agrario del 23 de -

septiembre de 1940 fue muy breve, pero sus efectos debemos

evaluarlos, considerando el grado de perfeccionamiento y la 

técnica jurídica que introdujo en las instituciones 
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rias, en su innegable influencia en el C6digo Ag:rari'o de ..;. 

1942 que respetó los lineamientos e instituciones básicas

del Códigc de"1940. 

Durante el periodo del General Lázaro Cárdenas es - -

cuando alcanza mayor amplitud el reparto agrario, logrando' 

redistribui~ entre el campesinado m~s de 20 millones de -

hectáreas de las mejores tierras entre más de 774,000 eji

datarios beneficiados. 

Señala el Maestro Lemús García que en este lapso se -

consolida y unifica la organizaci6n político social de los 

campesinos, conviertiendose en una fuerza creadora al ser

vicio de las mejores causas populares. 



C A P I T U L O II 

TENENCIA Y PROPIEDAD DE LA TIERRA 

a) Concepto de la Tenencia y sus Diferencias con la 
Propiedad. 
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El concepto Tenencia de la tierra se utiliza para in

dicar las diversas formas en que se ocupa la tier.ra, de -

tal forma que se le puede considerar como: 
de propiedad Ejidal, 

- de propiedad Comunalr y 

- de propiedad privada. 

Implica dos aspectos: posesi6n y propiedad toda vez -

que en materia agraria existen derechos de posesi6n y dere 

chas de propiedad. 

Los origenes de la palabra posesi6n derivan de possi

dere, vocablo formado de sedere-sentare y "por" prefijo de 

refuerzo; por lo mismo posesi6n significa "hallarse esta-
blecido". 

La posesi6n "en el sentido de derecho de posesión es
considerado como un derecho provisional sobre una cosa, a 

diferencia de la propiedad y otros derechos reales que son 
definitivos". (17) 

(17) Wolf, Derecho de·cosas: Tratado de Derecho Civil de 
Enneccerus Kip y Wolf, (Pag.19) 
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· Los cl!sicos consideraron que la· diferencia entre-• 
propiedad y posesión era fundamental~ Ulpiniano manifes
tó "nihil Conmune habiet propietos cum possessiones ( no 
hay ñada comün entre propiedad y posesión). 

En. el Derecho Romano se conocieron las siguientes -
especies de posesión:· 

-Possessio Naturales.- Era la simple detentación, -
que carec!a deef.ectos jur!dicos y que por cansí- -
guiente no tenia protecciOn jur!dica alguna, tal -
suced!a en el caso de los arrendatarios, comodata
rio o depositarios. 

-Possessio ad interdicta.- Era la posesi6n propia y 

verdadera era un poder de hecho protejida por los
interdictosr por ejemplo el que ten!a la posesi6n
de una cosa, crey~ndola suya: el ladr6n, el acree
dor picnoat:icio,·. el precarista. 

-Possessio Civilis o tambi~n denominada possessio ái 
usucapionem.- Era la posesión adquirida sobre la -
base de una justa causa es decir, de un título id~ 
neo para la adquisici6n del dominio y que produc!a 
adem!s ·'el efecto común de disfrutar de la protec
ción interdictal, el de hacer posible la usucapi6n. 
y ser prot~gido por la acci6n publiciana. 

Por lo tanto los jurisconsultos romanos durante mu
cho tiempo s6lo aplicaron el concepto de posesi6n a los
derechos reales, llegando a extender esta noci6n a las -
servidUmbres, con fundamento en que el que.tiene o pre-:--
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tende tener una servidumbre sobre una cosa ajena, verbi

gracia un derecho de paso, realiza los actos correspon-

diente a este derecho, pasando por el fundo vecino, lla

mado cuasi-posesión y protegidos por la posesión propia

me~te dicha. Actualmente llamamos posesión a lo que los

romanos llamaban cuasi-posesión; es decir que la pose- -

sión no sólo era de bienes corporales sino también de 

bienes. no corporales. 

DOCTRINAS POSTERIORES. 

Existen dos principales teor1as, denominadas la sub 

jetivista defendida por SAVIGNI y la Objetivista de 

IHERING. 

La Teoría de Savigny se compone de dos elementos: 

a) El Corpus.- Que era el conjunto de hechos o actos ma 

teriales de uso, goce o transformación que una perso

na ejerce o realiza sobre una cosa. 

No interesa que no sea propietario de la cosa basta -

con que la tenga y realice respecto de ella los actos 

que implican el ejercicio del derecho de propiedad. 

S6lo da a la persona aue detenta la cosa una situación 

que recibe el· nombre· de· tenencia, que es la base de la 

posesi6n. 

b) Animus D6mini.- Es un elemento psicológico, que consis 

te en el ejercicio de los actos materiales de detenta

ción de la cosa con la intenci6n de conducirse corno -

propietario a titulo de dominio. 
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En sentido opuesto al anirnus d6rnini se tiene el 11!!. 

mado Animus Detinendi que es el que tiene una persona -

cuando retiene una cosa ajena en nombre de otra. A esta

persona que detiene la cosa en nombre de otra se le de-

signa con el nombre de precario. 

Es decir, cuando alguna persona deriva so poder so

bre una cosa, de un título incompatible con la idea de -

la propiedad no hay posesión sino detentación, ya que en 

~onces queda comprobado que falta el animus dómini. 

El animus se debe tener todo el tiempo, esto es, el 

anirnus d6rnini debe durar todo el tiempo que dure la pos~ 

si6n. En cambio el corpus no es necesario que se tenga -

todo el tiempo, no es indispensable que en todo mornento

y durante todo el tiempo que dure la posesión se est€n -

realizando los actos de aprovechamiento de la cosa que M 

se posee; es suficiente con verificar estos actos rle ~ -

aprovechamiento cadá-vez ·que· sea indispensable:.·· 

En la teoría de Savigny, la'posesi6n se pierde par

la falta de uno o de ambos elementos que la integran, 
esto es: 

- si se deja de tener el animus, 

- si se deja de. tener el corpus, 

- si se deja de tener el anirnus y el corpus, 

- si se pierde jurídicamente la cosa. 

Rodolfo Von Ihering, considera que la tésis de Sa--

vigny es falsa, pues si bien es cierto que la voluntas -
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de possedor, s! tiene intervenci6n en la materia poseso
ria esa voluntas no tiene el carácter preponderante que

se le asigna en la tésis subjetivista;-es decir niega -
que el animus sea un elemento de la posesi6n. 

La voluntad existe corno un elemento de la posesi6n
pero que va implicita en el corpus. As! el que realiza -

acto de disfrute de una cosa es porque tiene el corpus1·
pero ese corpus,~ supone ya necesariamente la voluntad del 
poseedor. Habrá posesión, siempre querse ejerza·-un po- ·~ 

der de hecho, y no haya una norma de derecho que prive -

a ese poder de hecho de la calidad de posesi6n. 

Por lo tanto para :Qrering, detentaci6n y posesi6n -

son idénticas, mientras el legislador no quite por disp~ 

sici6n expresa la protecci6n posesoria a determinadas e~ 
tegorías de poseedores que se ven rebajadas al rango me
ros detentadores. 

No se necesita de la ley para decir cuando el poder 
de hecho es posesión, s·ino que sólo se necesita para de

terminar, cuando el poder de hecho que se ejerza, no es
posesi6n. 

El legislador queda en libertad de determinar los -
casos en que falta generalmente ese interés propio y en
tonces deben negarse lo efectos jur!dicos. 

De lo anterior se derivan las siguientes ~onclusio-
nes: 
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a) puesto que el·corpus lleva implícito el animus, toda

detentaci6n comprende ambos elementos, o lo que es -

igual, toda la detentación es posesi6n. 

b) solamente por excepci6n, es decir, cuando la ley lo -

determine, se puede privar al detentador de la prote~ 

ci6n posesoria. 

e) al demandante en materia de posesión le basta probar

el corpus y a s1¡ contradictor le basta probar en su -

caso que aquella detentación ha sido privada por la -

ley de la protección a los interdictos. 

CONCEPTO ACTUAL DE LA POSESION. 

Rogina Villegas señala que posesi6n "es una relación 

o estado de hecho que confiere a una persona el poder ex

clusivo de retener una cosa para ejecutar actos materia-

les de aprovechamiento y animus d6mini como consecuencia

de un derecho real o personal o sin derecho alguno". (18) 

Por posesión se entiende el poder fisico que se eje~ 

ce sobre una cosa con intención de manejarse como su ver

dadero propietario¡ en la posesión s61o se otorgan el de

recho al uso y a lós frutos del bien, pero no puede enaj~ 

narse o consumirse, facultad está reservada al derecho de 

propiedad. 

Nuestro Código Civil actual se inspira en la teoria

objetivista de Ihering. 

(18) Rogina Villegas.-Derecho Civil Mexicano •. 
Tomo III, Vol.II. (Pag. 188) 
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La posesi6n da al que la tiene, la presunción de -
propietario para todos los efectos" legales. Es poseedor
de una cosa el que ejerce sobre ella un poder de hecho.
Sin embargo cuando se demuestre que una persona tiene en 
su poder una cosa en virtud de la situación de dependen

cia en que se encuentra respecto del propietario de esa
cosa y que la retiene en provecho de éste en cumplimien
to de las 6rdenes e instrucciones que él ha recibido, no 
se le considera poseedor. 

Para el C6digo Civil vigente, el poder de hecho y -

la tenencia caracterizan la posesi6n (Artículo 790), pe
ro si el poder de hecho se ejerce en virtud de una situa 

ción de dependencia, esta circunstancia quita a la tenen 
cia los efectos jurídicos de la posesi6n ya que el pose~ 

dor originario conservará los derechos de gozar de la -

pratenci6n de ser propietario y de invocar la_prescrip-
ci6n {Articulo 793) • 

El C6digo distingue la posesi6n originaria (animus

dómini} de la derivada (possesio sin animo) _(Artículo- -
791} disponiendo que el poseedor sin animo no goce de la 

presunci6n de ser propietario (Artículo 798), y que s6lo 
el poseedor animus domini puede invocar la prescripci6n
(Artículo 826) 
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El Art!culo. 794 señala que sólo p~ede· ser objeto de 
posesión las cosas y derechos que sean susceptibles de -
apropiaci6n. 

No debemos olvidar que la posesi6n es una situaci6n 
de hecho no de derecho, pero que produce consecuencias -
jur!dicas; ésto sin importar que sea de buena o de mala

fé, s6lo reflejándose las consecuencias en la prolonga-
ci6n de los plazos para el c6mputo de· la prescripción. 

El pos.eedor como tal, goza de cierta protección ju

rídica; verbigracia el derecho de no tener que comprobar 
su derecho, aún en el caso de que éste sea de mala fé y

sólo tendrá que ceder ante el titular de un mejor dere-

cho sobre la cosa en cuesti6n, cuando éste haya comprob~ 
do debidamente sus pretenciones, o sea que se exime al -
poseedor de la carga de la prueba. 

Para adquirir la posesi6n se requiere de dos elemen 
tos: que sea de un objeto que esté en el comercio y que
tenga individualidad. El corpus se adquiere por contacto 

personal llegando en ocaciones a espiritualizarse este -
requisito, de manera que se adquiera por el mero empleo
de un s!mbolo, por ejemplo la llave de un carro. 

El animus para que se obtenga requiere que el pose~ 
dor sea jurídicamente capaz. También se necesita que el
poseedor esté en pleno conocimiento de que tiene el po-
der f!sico sobre la cosa, de modo que una persona incon
ciente a la que se ponga un objeto en la mano sin que -..-
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sepa esto ella, no la convierte en poseedora del mismo. 

La posesi6n desaparece por la pérdida de uno de -

sus elementos, o bien por desaparición del objeto sobre 

el cual reca!a ésta. 

Ahora, en relación con la posesi~n en materia agr~ 

ria; la Ley Federal de Reforma Agraria en su Artículo -

51 señala como origen de la posesi6n la ejecución prov~ 

sional o la definitiva y de la propiedad, la resolu- -
ción presidencial que le sirve de título. Esto tiene -

por objeto impedir que los propietarios afectados obst~ 

culicen la práctica de la diligencia de ejecución de la 

resolución presidencial porque si el núcleo de pobla- -

ci6n entra en propiedad de las tierras desde el momento 

en que firma la resolución definitiva que les dota el -

P~esidente de la República, resulta inútil que los afee 

tados quieran retardar la diligencia de ejecución por -

procesos legales pués cuanto hagan en dichas tierras ya 

serán actos realizados en predio ajeno. 

El régimen de propiedad de las tierras y aguas que 

obtienen los pueblos por restitución o dotación abarca

dos clases de derechos: los de los núcleos de población 

y los de los individuos benef.iciados con aquéllos. 

El Articulo 51 mencionado, atribuye la propiedad -

de los bienes señalados en la resoluci6n presidencial -

al núcleo de población ej ida1.· . 
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LA PROPIEDAD 

La propiedad es, sin duda, uno de los pilares más -

importantes en el cual descansa la tranquilidad de la so 
ciedad, y ha adquirido un enorme importancia en la esta

bilidad de la vida social en todo el mundo. 

Le6n Duguit expone magistralmente su pensamiento y

establece que la propiedad debe satisfacer una función -
social; en la actualidad la mayor parte de las legisla-
ciones del mundo ha recogido el pensamiento d~ Duguit, -

si no en todos sus conceptos, si en parte, y en la actu~ 
lidad vemos que el derecho de propiedad está en evolu- -
ci6n y dejando el carácter ind.ividualist.a del pasado pa

ra cumplir una importat!sima funci6n social. 

Los Romanos tep!an un concepto de la propiedad pura 
' -

mente absolutista e individualista y se limitan a estu--
diar los diversos beneficios que se obtienen de elJ.a: (19) 

(a) JUS UTENDI.- Es la facultad de servirse de la -
cosa. 

(19) Eugene Petit.-Derecho Ro~ano 



- 66 -

b) JUS FRUENDI.- Que era el fruto o el Derecho de -
obtener todos los productos de la cosa. 

c}· JUS ABUTENDI.- El derecho de disponer de una cosa. 

Sin embargo, no significa que la propiedad en el Der! 
cho Romano no estuviera expuesta a restricciones legales -

determinadas por el interés público o por el interés part! 
cular de los vecinos. 

En efecto, aun cuando el Derecho Romano no estableci6 
y sancion6 en forma expresa la expropiaci6n por causa de -
utilidad pública, es indudable que de hecho el estado roma 

no se vió precisado a afectar la propiedad privada en nume 
rosos casos para establecer una v!a pública,para reparar -
acueductos o mejorar los servicios públicos. 

Por otra parte, en el Derecho Romano desde la Ley de
las Doce Tablas, el propietario de un inmueble ten!a proh! 
bido edificar o cultivar sus terrenos hasta la linea divi
soria de los fundos o construcciones circunvecinas, tenien 

do la obligaci6n legal de dejar un espacio libre de dos -
pies y medio, en cuya virtud, intervalo de cinco pies sep~ 
raba una construcción de la otra y se denominaba arnbitus;

además, la Ley prohib!a al propietario realizar aquellos -
trabajos que perjudiquen a predios vecinos. 

Existía en el Derecho Romano otro orden de limitacio
nes al derecho de la propiedad que, dependían n?rrnalmente, 
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de la voluntad de los propietarios¡ eran las servidumbres

º iura in re aliena. 

Oespu~s de haber expuesto lo anterior, vemos clararne!!. 

te que la propiedad siempre ha estado restringida en fun-
ci6n de los intereses de la colectividad y en la actuali-

dad el concepto moderno de la propiedad ha evolucionado y
no sólo tiene que cumplir con el fin individualista para -
satisfacer las necesidades del propietario, sino también -
cumple una tunci6n social importantísima en la vida colec
tiva de la sociedad moderna. 

LEGISLACION FRANCESA. 
En Francia impera un concepto de la propiedad de tipo 

individualista, tendiente a-proteger el derecho de propie
dad en favor del individuo para proteger sus propios inte
reses y su fundamento estriba en que la propiedad es un de 

recho natural, innato, subjetivo, al que el estado y la 

ley s6lo pueden y deben reconocer y amparar y al cual no -
pueden desconocer ni restringir. 

Planiol afirma que el derecho de propiedad es absolu
to para usar y disponer de una cosa y que adem&s es invio
lable: estas disposiciones fueron captadas por el c6digo d3 

Napole6n, incluyendo los tres elementos de la doctrina ro~ 
mana, el jus fruendi, el jus abutendi, el jus utendi'y te~ 
tualmente se afirma que la propiedad es un derecho absolu-· 
to. 
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El C6digo Napoleonico en su Art!culo 544, establece 
que el propietario es libre de usar de la cosa de la ma

nera más abasoluta. En el segundo párrafo del Articulo -
establece:"Con tal de que no se haga de ella un uso pro
hibido por las leyes o reglamentos". Vemos la restric- -
ci6n a la propiedad en uso de la funci6n social que debe 
desempeñar. 

Siguiendo las orientaciones de Planiol podemos con

cluir que no obstante ~ue la legislaci6n francesa regla
menta el derecho de propiedad de alguna manera en forma

social, sin embargo, no se atreve a reglamentarla en for 

ma directa, sino que lo hace a través de restricciones,
modalidades y limitaciones con el fin de que cumpla la -

propiedad dicha funci6n social. 

LA PROPIEDAD EN ALEMANIA 

En la legislación alemana el derecho de propiedad -

está reglamentado como el más amplio derecho de señorío
que pueda tenerse sobre una cosa, Windschein afirma que
la propiedad es un derecho ilimitado en si mismo, que -

faculta para influir de un modo exclusivo sobre la cosa, 
según el.libre arbitrio de su dueño. Otro autor alemán,
Puchta, establece que la propiedad es la total, plena y

jur!dica sumisi6n de una cosa. 
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Woll establece gue el concepto <".e propiedad absoluti_!! 

ta es exagerado en virtud de o.ue el libre arbitrio del pr2 
pietario está limitado sólo por el ordenaniento jur!dico;

es decir, el pro~ietario dentro de los l!mites establecí-
dos por el ordenamiento jurídico, puede proceder a su arbi 
trio con la cosa y realízar actos de señorio# ya sean de ~ 

hecho, como utilízarla·o cestruirla, o bien, actos de c1is

posici6n, como gravarla o enajenarla, pero siempre tenien• 

do en cuenta no atacar ni el interés general ni el partíc~ 
lar. 

El ordenamiento jur1d±co establece dentro de qué l!mi 
. -

tes el derecho concede al propíetarío un señorío sobre la~ 

cosa, y que cargas y deberes impone, as! como que bienes -

son susceptibles de apropiaci6n por el estado, por las en
tidades de tipo colectivo y por los particulares. Woll es
tablece que desde el antiguo Derecho Jl.lemán predomina en ..,. 
lo referente a la propiedad de inmuebles el régimen de pr2 

piedad colectiva o a 10 menos una propiedad particular su
jeta a ciertas restricciones en beneficio del inter~s pa-
blíco. Es~as limitaciones se fueron eliminando a partir ·

del siglo XVIII y en el siglo XIX con el liberalismo econ~ 
~íco¡ los conceptos de líDerty y property son dos princi-~ 
p:;!'.:os rectores. 

El C6digo Alemán establece el principio de que el pr~ 
pi:etar.:to, en tanto no se oponga a la ley o a los derechos

de terceros, puede proceder con la cosa a su liBre arbitrio 

y excluir toda intromísí6n de otros. Vemos que en el Dere
cho Aleman la propiedad no s6lo está considerada como un -
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&recho sino que tambi€n como un deber; al igual que la ma 
yor parte de los derechos subjetivos, con la obligación de 
ejercerla con las restricciones y exigencias sociales. 

TESIS DE LRON DUGUIT 
Entre lo m~s· impoptante de la tests de Duguit encon..._ . ..._ 

tramos la cr!tfca que fiace a la doctrina índivtdualtsta ~~ 
francesa de la proptedad y, por otro lado, establece que ~ 

la propiedad no es un derecho s.j:no una ;función soc:¡'.:al. ou~ 

guit ñace un estudio raínuctoso de las transformaciones SUT 

fridas por las diferentes tnstítucíones jurfdtcas del dere 
. -

cho privado, a partir del C8dígo de Napoleón y entre su T~ 
estudio comprende la propi'edad, En las conferencias publíT 
cadas con el namore de las transformaciones generales del~ 
derecho privado del COd±90 de Napoleón, sustentadas en la

Universidad de Buenos Aires en el año de 1911, que se pu-
bltcaron con el nombre de Trans;formaciones Generales del -
Derecho Privado del Código de Napoleónf establece que el -
derecho de propiedad no puede ser innato en el hombre y ~

anterior a la sociedad, ya que el hombre nunca ha vivido -
fuera de ella,por lo tanto, es inconcebible imaginarlo as!, 
aislado con todos sus derechos absolütbs., 

De lo anterior se desprende que el hombre siempre ha

vivido en sociedad y, por lo tanto, constit"uye un miembro
imprescindible de ella; en consecuencia, sus derechos se-
ran siempre congruentes a ese estado social. 

En s1ntesis, Le6n Duguit establece que no pueden exis 
tir derechos .anteriores a la sociedad .ni desde el punto de 
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vista sociol6gico ni jur!dico, porque el.derecho, segdn es
te autor, no se concibe sino como una relaci6n social, por
lo que resulta imposible que pueda existir un derecho abso

luto antes de formar parte de la sociedad. Por otra parte -

establece que es falso que el estado no pueda limitar el d~ 
recho de propiedad por el hecho de que este derecho sea an
terior a la sociedad e innato al hombre; de aquí desprende
su primera afirmación Duguit y nos dice que la propiedad no 
es inviolable, como lo sustenta la doctrina clásica france
sa, que el derecho de propiedad se le concede al hombre con 
el fin de lograr la solidaridad social, la cual se obtiene
poniendo en actividad productiva los bienes susceptibles de 

apropiación lo que viene a redundar en beneficio de la co-
lectividad; todo propietario en esta forma tendrá derecho a 

disfrutar y usar de su riqueza, pero no por el hecho de par 

ticipar de la naturaleza humana, sino en la forma en que -
cumpla con el deber social que le impone el hecho de vivir
en la colectividad, es decir, con la funci6n social que de

be realizar todo individuo en la sociedad. 

Con estos argumentos se concluye que el derecho de pr2 
piedad no es abasoluto, inviolable,anterior al estado, a la 

sociedad, sino que, debido a las exigencias sociales, es un 
deber social que todo hombre tiene con la colectividad para 
alcanzar la convivencia social. Es decir, el hombre tiene -
dentro de la sociedad deberes, funciones sociales q~e cum-
plir, por lo tanto, el derecho debe concederle facultades -
para desenvolver su personalidad física, moral e intelec--
tual, para ejecutar todos aquellos actos que en forma d~re~ 
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ta e indirecta tienda al cumplimiento de esas funciones 
sociales que deb~n realizar todos los miembros de una -
sociedad en su constante interdependencia. 

En s!ntesis, el derecho de propiedad no es un dere 

cho, sino una funci6n social, es decir, más que un dere 

cho es un deber que impone la vida social: esto es, la-· 
sociedad podrá en todo momento imponer las restriccio-

nes y limitaciones necesarias para beneficio de ella. 

Entre las cr:!ticas que hacen a Duguit destaca la -
de Gustavo Desbuquois que en 1913 afirma que es un 

error decir que la propiedad es una función social, de

be decirse que la propiedad tiene una funci6n social, -
la propiedad tiene una finalidad, una tendencia dirigi
da al bien de la sociedad. El derecho de propiedad es -

individual y el individuo ha de aluir sus ventajas como 
primer sujeto de derecho, pero tiene una función social 
que a veces podrá oponerse a la del bien individual. En 

virtud de una funci6n social, el estado tiene derecho,
el poder y la autoridad de sacrificar el derecho indi-
vidual en bien de la sociedad. 
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EN MEXICO 

Nuestro Código Civil vigente, no define la propiedad, 

sino que habla en el Articulo 830 de que el propietario -
de una cosa pued~ gozar y disponer de ella con las limita
ciones y modalidades que fijen las leyes. 

En su Articulo 16 establece que los habitantes del 

Distrito Federal tienen la obligaci6n de ejercer sus acti
vidades y de usar y disponer de sus bienes en forma que no 
perjudique a la colectividad. Con ello, vemos la inspira-

ci6n socialista del derecho de propiedad de la doctrina de 
Le6n Duguit en nuestro Derecho, cumpliendo una funci6n so

cial en beneficio de la colectividad. En la exposici6n de

motivos del C6digo Civil del Distrito Federal y Territo- -
rios Federales, se afirma lo siguiente: " Al tratar el de
recho de propiedad, la comisi6n se separ6 de la doctrina -

individualista, cuya inspiraci6n se encuentra el Derecho -
Romano y en el C6digo de Napole6n, y se adopta la Doctrina 

Socialista que considera al derecho de propiedad como una

funci6n social". Vemos que nuestra legislaci6n ya no cons~ 
dera a la propiedad como un derecho absoluto, sino como un 

derecho que debe estar sujeto a las necesidades sociales y 

por lo tanto debe estar sujeto a las restricciones y moda
lidades que le impone la colectividad. 
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En síntesis, podemos afirmar que el concepto moderno -

de la propiedad que en la actualidad se encuentra reglamen

tado es de inspiraci6n socialista, y se considera que el d~ 
recho de propiedad es el más amplio de los derechos reales
pero sin que esto amplique al propietario de una cosa que -

sea un derecho absoluto e ilimitado sobre la cosa, sino que 
acorde a las necesidades y exigencias sociales está regla-

mentado y limitado por nuestra legislaci6n. 

De acuerdo con el citado Art!culo 830 del C6digo Civil, 
se identifica al derecho de propiedad dentro de los derechos 
reales. El derecho real es el ··que se ejerce en forma inmedi~ 

ta sobre una cosa, es una facultad en virtud de la cual - -
aquella nos pertenece, ya en su totalidad, ya en ciertos as
pectos, según que se tenga sobre la misma un derecho de pro

piedad o alguno de sus desmembramientos' (servidumbre, usufr~ 
to etcJ. Citaremos la definici6n de la escuela clásica crea
da por Aubry y Ran: el derecho real es un poder jur!dico que 

.se ejerce en forma inmediata y directa sobre un· bien para su 

aprovechamiento total o parcial, siendo este poder oponible

ª todo el mundo, de lo-cual se concluye que el derecho de 
propiedad lo integran todos los elementos de los derechos -
reales. 

Ahora, la propiedad es una realidad social y el derecho 
de propiedad el conjunto de normas aplicables a ellas, por -

un derecho a la propiedad se entiende la facultad amplia y -

9eneral de aplicar nuestras actividades a la apropiaci6n de
algo que nos asegure el sustento y por un derecho de propie-
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dad, la congre9aci6n y actualización sobre tal o.cual obj~ 
to de aquel derecho a la propiedad. (20} 

De lo anterior expuesto, podemos definir al derecho ~ 
de propiedad en los siguientes términos: el derecho .de pr2 
piedad es aquel que autoriza al propietario de una cosa -
para usar y disponer de ella con las limitaciones.que fi-
jen las leyes. 

Dada la magnitud de.su importancia, ha sido objeto de~ 
reglamentación en la Constitución Política, consagrando el 
derecho de propiedad en su Articulo 27. 

Los principios básicos que en materia de propiedad 
establece el Artículo 27 son los siguientes: 

"La propiedad de las tierras y aguas conferidas den-
tro de,los l!mites del Territorio Nacional, corresponde -
originalmente a la Nación, 1.a cual ha tenido y tiene el d~ 
reqho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, 

con~tituyendo la propieda~ privada". 

"Las expropiaciones. s5lo podri§.n hacerse por causa de
utilidad pliblic~ y mediante indemriizac:;:i6n'.'. 

"La Nac16n tendrá en todo tiempo el derecho de impo-
ner a la propiedad privada las modalidades que dicte el i~ 
ter~s público, as! como el de regular el aprovechamient9 -

(:rn; Rafael de Pina. "Derechos Civil Mexicano" 
Torno II 
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de los ·elementos r1aturales susceptibles de apropiaci6n, p~ 
ra hacer una distribuci6n equitativa de la riqueza pública, 

y para cuidar de su conservaci6n. Con este objeto, se dic

tarán las medidas necesarias para el fraccionamiento de l~ 
tifundios para el desarrollo de la pequeña propiedad agr!
cola en explotación, para la creaci6n de nuevos centros de 

población agrícola, con las tierras y aguas que sean indi! 
pensables; para el fomento de la agricultura y para evitar 
la destrucci6n de los elementos naturales y los daños qae
la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los 
núcleos de población que carezcan de tierras y aguas, o no 
las tengan en cantidad suficiente para las necesidades de
su poblaci6n, tendrán derecho a que se les dote de ellas,

tomándolas de las propiedades inmediatas, respetando siem
pre la pequeña propiedad agr!cola en explotaci6n". 

El primer párrafo adopta la doctrina que distingue la 

propiedad originaria de la privada. Otorga, la primera Cs2 
bre las tierras y aguas comprendidas dentro del Territorio 

Nacional) a la Naci6n y'· la segunda, a los particulares. -
Se constituye asi la propiedad privada, pero no ya como un 

derecho natural del particular sino como una cesi6n que de 
ella le hace el Estado, el cual, conserva en todo tiempo,
la facultad de imponer a esa propiedad las modalidades que 
exija el interés público. Tenemos entonces as! la idea de
que la propiedad presenta la caracteristica de ser una fun 
ción de interés social. 

En el segundo p~rafo, se deja de. 1ado el principio -
hasta entonces imperante de la indemnización previa para -
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el caso de expropiac16n. S6lo se establece que las expropi~ 

cienes podr4n llevarse a cabo cuando exista una causa de -
utilidad p<'.iblica y mediante el pago de la correspondiente -
indemnizaci6n. Ese cambio de la indemnización previa, a la
posterior, fue de trascendental importancia porque debido a 

~l, ha sido posible que se expropiara a los hacendados y -

grandes latifundistas sus terrenos; puesto que, de otra ma
nera, el Gobierno Federal y mucho menos los Gobiernos loca

les no hubieran contado con los recursos necesarios para p~ 
gar el valor de lo expropiado. 

El tercer párrafo establece la finalidad de proceder -
al fraccionamiento de los latifundios, a fin de crear la p~ 
gueña propiedad. Asi mismo, se tendió a fomentar el desarr2 
llo agr!cola general del pa!s, a evitar la destrucci6n o el 

perjuicio de los recursos naturales, en detrimento de los -
intereses de la colectividad. Otro de los objetivos perse-
guidos por la norma constitucional que estamos analizando,

es el de la dotaci6n de tierras y aguas necesarias para la
satisfacci6n de las necesidades vitales de los pueblos y -

n~cleos de población campesina. 

A los núcleos de poblaci6n se les dotará de tierras y
aguas tornándolas de las propiedades inmediatas a los rnencio 

. -
nados n<'.i9leos de poblaci6n solicitantes, pero, establecién
dose a continuaci6n, que en todo caso deberá respetarse la
pequeña propiedad ag~!cola, cuando se encuentre en explota
ci6n. LO anterior, quiere decir, que no se respetará dicha
propiedad cuando su titular no la trabaje, adn cuando se --
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encuentre dentro de los límites de extenciones señalados -
por el Articulo 27 Constitucional. :,'/< 

Por otra parte, una muy clara tendencia nacionalista
de la Revolución Mexicana se manifiesta en la disposici6n
del artículo anterior cuando declara a la Nación propieta

ria del subsuelo y de los productos que en el se encuen- -
tren: de igual manera que cuando concede a la misma el do
minio directo sobre todos los recursos naturales de la pl~ 
taforma continental y los z6calos submarinos de las islas, 

as! como de espacios aéreos situados sobre el territorio ~. 

nacional. También declara propiedad nacional las aguas de

los mares territoriales, las aguas marinas interiores, las 

de lagunas y esteros que se comuniquen con el mar y las de 
los ríos. Se declara que el dominio de la Naci6n sobretodo 
lo detallado, es inalienable e imprescriptible. Se estatu

ye que podrá darlos en concesión a los particulares para -
que las usen, aprovechen o exploten, salvo en el caso de -
que se trate de petróleo y de los carburos de hidrógenos -
sólidos, liquidas y gaseosos. 

Establece que sólo los ciudadanos mexicanos y las so
ciedades mexicanas, pueden adquirir el dominio de tierras, 

aguas y sus accesorios u obtener concesiones de explota--
ción de minas y aguas. El Estado puede conceder esos mis-
mos derechos a los extranjeros, siempre y cuando estos con 

vengan ante la Secretaria de Relaciones Exteriores, en co!!_ 
siderarse nacionales respecto de dichos bienes, y en no -
invocar la proteccion de su gobierno, por lo crue se refie
re a tales bienes, so. ··pena r'.de . perdeftas cen :~benéf±c:.to .. ~Q.e l.la

Naci6n. 

1 
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Resumiendo lo que hasta ahora hemos tratado, se puede 
decir que el Art!culo 27 de la Constituci6n, tiene disposi 

' -
cienes que fundamentalmente pueden reducirse a lo siguien-
te: 

1.- La Naci6n ha tenido y tiene el dominio original -
sobre,las tierras y aguas comprendidas dentro de su terri
torio, pudiendo constituir la propiedad privada. En aten-
ci6n al interás público y social, el Estado est~ facultado 
para: 

a).- Imponer modalidades al derecho de propiedad por

ejernplo: la prohibici6n abasoluta de vender inmuebles a e~ 
tranjeros dentro de determinadas zonas, la prohibición de
arrendar o vender las tierras ejidales, etc. 

b) .- Expropiar bienes propiedad de particulares, por

causa de utilidad ~ública, mediante el pago de la corres-
pendiente indemnizaci6n. 

c) .- Prohibir o limitar el ejercicio del derecho de -
propiedad a determinadas personas físicas (extranjeros) y

morales (corporaciones, asociaciones y sociedades). 
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b) La Seguridad Jurídica. 

A lo largo de su historia, el pueblo mexicano ha demos 

trado su vocaci6n por el derecho escrito. En cada una de -
sus grandes luchas, los mexicanos hemos plasmado en leyes -

nuestros ideales, prop6sitos y anhelos. La ~eforma agraria

es uno de los ejemplos que ilustran esta afirmación. Lo he

mos hecho así, porque sabernos que s6lo en un estado de Der~ 
cho florecen las libertades y se realiza la justicia; por-

que s6lo así se mantiene la seguridad jurídica y se conser

va el orden y porque s6lo así pueden convivir y fructificar 

las garantías individuales y las garantías sociales. 

Al triunfo de la Revoluci6n se inscribieron en el Art~ 

culo 27 Constitucional los fundamentos y los fines de nues
tra reforma agraria, la respuesta acertada a los reclamos -

de justicia social. 

Al irse adecuando el amplio horizonte de sus preceptos 

jurídicos a la realidad socio-econ6mica del país, se produ

jo una exhuberante legislación, que culminó con la Ley Fede 
ral de Reforma Agraria. 

Se ha logrado avanzar en el reparto de la tierra y pu~ 

de afirmarse que todos los gobiernos de la Revolución - en
mayor o menor medida - repartieron la tierra; pero en el ca 

mino agrario de México, al correr de los años, se fueron 
complicando las cosas hasta crear el problema agrario que -, 
es producto de la cuestionada seguridad jurídica, la que -

por su vulnerabilidad se traduce en: indefinición en la te-
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nencia de la tierra, el burocratismo, los intereses p~rso
nales, el paternalismo, la demagogia agraria, la corrup- -
ción, la ineficiencia y la simbiosis de los intereses eco
nómicos y los intereses politices. Asi naci6 la trampa 
agraria, el regateo de documentos, el chantaje, el favori

tismo, el papeleo, el falso liderazgo y el contubernio, -
ocacionando que el sector agropecuario, a pesar de que es
factor determinante en el desarrollo económico del pa!s y

elemento fundamental para evitar la dependencia exterior,

llegara tarde a su cita y constituya el hermano pobre de -
la economía nacional. 

Estos factores que generan el problema agrario tuvie
ron su consecuencia inmediata en la incertidumbre en la te 
nencia de la tierra; falta de definici6n en los derechos y, 

por lo tanto, decepción y desiluci6n en la justicia agra-
ria. La producción y el desarrollo del sector agropecuario 
del pais s6lo se logrará si se resuelven, en primer lugar, 
con sentido de justicia agraria, los problemas generados -
por la falta de seguridad jurídica en la tenencia de la -
tierra que constituye el problema estructural de la produ~ 
ci6n. Ni ejidatarios, ni comuneros, ni pequeños propieta-
rios producirán si existe inseguridad en la tenencia de la 

tierra, incertidumbre en el respeto a sus derechos y dila
ci6n en la justicia agraria, que en algunos casos llega -
hasta la denegación de la justicia. 

No se es más ni menos agrarista, en un estado de Der~ 
cho, si se niega una solicitud de tierras; si s6lo se ar-
chiva un expediente sin que recaiga resoluci6n presidencial 
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positiva o negativa a la solicitud estudiada, se viola la

Constituci6n y se produce la falta de seguridad jurídica -

dando pábulo al engaño y la pérdida de tiempo de los camp~ 

sinos solicitantes. Se deben entregar y sin regateos los -

certificados de inafectabilidad agrícola o ganadera a los

pequeños propietarios; así como los títulos de derechos -

agrarios y usufructo parcelario a quienes tienen derecho-

a recibirlos, y reconocer la posesión de los llamados na-

cionaleros, titulándoles los terrenos nacionales; estas se 

rían algunas de las acciones, que entre otras, vienen a 

constituir la tan esperada seguridad jurida. 



e) La Seguridad de 'Facto. 

Con el concepto de Seguridad de Facto quiero señalar

la situaci6n de .incertidumbre o de desprotecci6n juridica

en la que se coloca el detentador o propietario, cuando -

concurren circunstancias especificas. 

Así tenemos que hay una escala de posibilidad en tor

no al poder que puede ejercer una persona sobre una cosa,

que van desde la. propiedad en la que se tiene también la -

posesión y baja a aqueila en la que no se tiene tal pose-
sión, continuando su descenso y saliendo del campo de los

derechos para ingresar al de los hechos, para seguir en -

orden jerárquico descendiente a la posesión de buena fé, -

luego la de mala fé y por último, la mera detentación. 

La detentación IN GENERE que es el punta neurálgica -

de éste terna, tiene aún más restringidas sus consecuencias 
juridicas, pues no goza siquiera de la protección mediante 

interdictos, salvo en algunos casos previamente fijados -

por el derecho, en los que se otorga al detentador la pos! 

bilidad de recurrir a la posesi6n interdictal para recJ.a-

mar directamente la protección posesoria. Esta es en real! 

dad un tipo especifico de posesión denominada en el dere-

cho romano "'possesio sine animo", en la cual encuadra.el -

enfiteuta y el superficiario. 

En cuanto a lo agrario, su legislación no debe que- -

darse a la zaga sino que debe ser revisada y adecuada pa-

ra evitar contradicciones, omisiones, duplicaciones y si--
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tuaciones de hecho en las que no se garantiza la posesi6n
de la tierra. 

Esta adecuación jur1dica debe traer por consecuencia
el reconocimiento de derechos generados, simplificar los -
tr~mites y reducir drásticamente los t~rmincsde los proce

dimientos agrarios; precisando las atribuciones y faculta
des de las autoridades y de los órganos que componen el -
aparato administrativo. 

Mediante esta adecuaci6n deben resolverse no sólo los 
problemas jurídicos de la tenencia de la tierra, sino de -
manera especial los relativos a la incorporación de los 

campesinos al desarrollo económico y social del país. 

El ejemplo prototipo en la que el campesino se encue~ 

tra en una situaci6n de facto:·es cuando por falta de docu
mentos que garantizan la posesión o usufructo de la tierra, 
se coloca en una situación de desprotección jurídica, lo -
que genera un ambiente de incertidumbre e inseguridad, con 
los grandes ~roblemas que acarrea. 

La simulación, el rentismo, el abandono de la tierra, 

la insuficiente capitalizaci6n de la mayoría de la organi
zación econ6mica de los productores, son apenas, algunos -
de los graves problemas originados por la situaci6n descri 
ta, y que hacen urgente, la necesidad de determinar y reg~ 

larizar, en el corto plazo y de manera definitiva, la seg~ 
ridad jur!dica en las tres formas de tenencia de la tierra. 
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d) Las Garantias que Otorgan los Ordenamientos Legales 
en la Seguridad de la Tenencia de la Tierra. 

En cuanto a la pequeña propiedad el Art!culo 27 Cons
titucional anteriormente citado, establece como principio

central que la propiedad de las tierras y algunas compren
didas dentro del territorio nacional corresponden original 
mente a la Naci6n, la cual ha tenido y tiene el derecho de 
transmitir el dominio de ella a los particulares, constitu 
yendo la propiedad privada. 

Es notoria la funci6n social que dicho precepto impt! 

me a la propiedad de la tierra, al otorgar al Estado la -
acci6n constante para regular su aprovechamiento y su dis
tribuci6n y, para imponer a ésta las modalidades que dicte 
el interés público. Así dicho precepto dispone: "La Naci6n 

tendrá en todo tiempo derecho de imponer a la propiedad -
privada las modalidades que dicte el interés público, as1-
como el de regular el aprovechamiento de los elementos na
turales susceptibles de apropiaci6n, para hacer una distri· .,. 
buci6n equitativa de la riqueza pública y para cuidar de -
su conservaci6n. Con este objeto se dictaran las medidas -

_necesarias para el fraccionamiento de los latifundios; y • 

para el desarrollo de l.a pequeña propiedad agrícola con la~ 
tierras y aguas que le sean indispensables para· el f omentQ 
de la agricultura y para evitar la destrucci6n de los ele• 

mentos naturales y los daños que la propiedad pueda sufri~ 
en perjuicio de la sociedad". 

En materia de dotaci6n de tierra a núcleos de pobla•-
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ci6n necesitados, el mencionado Articulo 27, señala como --

6nico límite el respeto a la pequeña propiedad, establecie~ 

do que "los pueblos, rancherías y comunidades que carezcan

de tierras y aguas, o no las tengan en cantidad suficiente
para las necesidades de su poblaci6n, tendrán derecho a que 

se les dote de ellas tornándolas de las propiedades inmedia

tas, respetando siempre la pequeña propiedad. 

Con la finalidad de fraccionar los latifundios, el Ar

ticulo 27 establece que los Estados deben dictar leyes en -

la cual sea señalada la máxima extensi6n que, dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, puede tener una sola persona o

sociedad mexicana. Lo que exceda de este límite será frac-

cionado por sus propietarios o, en rebeldía de ellos, por -
los gobiernos locales. Las fracciones se pondrán a la venta 

en condiciones fáciles para el adquirente con largos plazos 

(veinte años) y bajo interés (tres por ciento anual) . 

El examen de este precepto constitucional, nos lleva a 

la conclusi6n de que el Constituyente estim6 a la pequeña -

propiedad como una de las bases fundamentales del régimen -
de la propiedad territorial del pa!s. Sin embargo omitió de 

terminar los limitas máximos de la pequeña propiedad. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, en sus disposicio-
nes, es fiel al espíritu del Artículo 27 Constitucional; t~ 

ma corno una de sus bases el respeto a la pequeña propiedad

y la necenaa.a ·:fre fomentar su explotaci6n y para lograrlo, -
le da a la pequeña propiedad seguridad jur!dica, la que sir 

ve de garant!a para la conservaci6n y explotación de la 
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t~erra. Dicha Ley suprime las concesiones de inafectabilidad 
ganadera que amparaban grandes extenciones dedícádas al pas~ 

toreo, y que eran maneras de encubrir a los latifundios. 

El artículo 258 de la nueva Ley, a este respecto, esta

blace que la producci6n agrícola se destine exclusivamente -
para el ganado de la finca, cuyo número puede comprobarse en 

el certificado de inafectabilidad. En este Artículo se crea
una nueva forma de e<plotaci6n mixta, que tiene característi
cas tanto de explotaci6n agrícola como de explotación ganad~ 
ra tiene que incrementar su producci6n de forrajes, conside
rando como tables, no s6lo pasto, sino también plantas forr~ 
jes (sorgo, maíz, trigo, etc.). Ahora bien, puede ocurrir -
que por cLrcunstancias fortuitas, debidas a períodos lluvio
sos abundantes, una seguía imprevista, o la venta de un lote 
de ganado~ provoca que la producci6n de forraje en algunos -
casos pueda tener excedentes, por lo que tiene que canaliza~ 
los para una comercio ocasional. Sin embargo, fuera de esta
e:x:cepci6n, si el propi,etar-io en vez de sembrar forraje para

la alimentación de su ganadot se dedica habftualmente a co-
merciar, 16gicamente se está saliendo de lo estipulado en -
este art!culo y en consecuencia dejará de ser inafectable,-
reduci@ndosele de acuerdo con las proporciones que señala la 
tey para constituir pequeña propiedad exélusivamente agríco
la. 

La inafectabilidad de la pequeña propiedad, en la nueva 
Ley, no tiene protección ilimitada, sino que para conservar
su calidad de· inafectable, de acuerdo con el Articulo 251 de 
la Ley, se requiere ~ue la pequeña propiedad agrícola no pe~ 
manezca sin explotaci6n por más de dos años consecutivos, 



J 

- 88 -

salvo que exista un caso de fuerza mayor no imputable al -
propietario, que impida la explotaci6n parcial o total de
la peque.ña propiedad inafectable •. 

LA PEQUE~A PROPIEDAD AGRICOLA. 
El Articulo 27 de la Constitución de 1917, en su pá-

rrafo III hace referencia a la pequeña propiedad; en su P! 
rrafo segundo establece el derecho de la Naci6n para impo
ner a la propiedad privada las modalidades que dicte el in 
terés público, indicando que para tal objeto, se dictarán
las medidas necesarias para el fraccionamiento de los lat~ 
fundios para, entre otros objetivos, establecer la pequeña 
propiedad. 

En el mismo párrafo segundo alude a la pequeña propi~ 

dad al establecer el derecho de los pueblos para ser dota
dos de tierras y aguas tomándolas de las propiedades inme
ditas, pero "respetando la pequeña propiedad". 

Al reformarse el precepto en diciembre de 1933, se fi
jaron nuevas características a la pequeña propiedad, oue -
habr1an de servir de base para aclarar el concepto aveces-
ambiguo que sobre ella se tenia. En efecto, el mismo tercer 
párrafo del Artículo que se comenta, modific6 su texto ori
ginal al hablar de la pequeña propiedad, agregando al t~rmi 
no "pequeña propiedad" e~ de agrícola en explotación, texto 
que a la fecha está vigente. 

De esta f orrna surge una nueva característica que es ne 
cesario subrayar: la necesidad de que la pequeña propiedad-
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-que'" s·e -pretende· afectar· se'.::encüentre·. ~en ·explotaci6n n. para 

que sea·respetada. 

As! aparece un nuevo concepto de la funci6n social de 
la propiedad rústica, que consiste en que ésta debe mante
nerse en explotaci6n. El Artículo no precisaba un aspecto
fundamental: la dimensión de la pequeña propiedad. Por 

las reformas al Articulo 27 de la Carta Magna, del 

31 de diciembre de 1946, publicadas en el Diario Oficial -
de la Federaci6n del 12 de febrero de 1947, se fij6 concr~ 
tamente lo que deb!a entenderse por pequeña propiedad agrf 
cola, estableciendo en el segundo párrafo que serli ''la que 

no exceda de cien hectáreas de riego o de humedad de prim~ 
ra o sus equivalentes en otras clases de tierras de explo
taci6n". 

Sigue diciendo el Artículo citado: 

Para los efectos de la equivalencia se computar~ una
hectárea de riego por dos de temporal; por cuatro de agos
tadero de buena calidad y por ocho de monte o de agostade
ro árido. 

Se considerará, asimismo, como peque~a propiedad, las 
superficies que no excedan de doscientas hectáreas en te-
rrenos de temporal o de agostadero susceptibles de cultivo; 
de ciento cincuenta cuando las tierras se dediquen al cul
tivo del algod5n, si reciben riego de af'luéñciá·; fluvial o
por bombeo; de trescientas, en explotaci6n, cuando se dedi 

quen al cultivo del plátano, caña de azacar, café, hene- -. 
qu~n, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao,
º árboles frutales. 
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As! pues, por primera vez se señal6 con toda exactitud 
y especificando claramente a nivel constitucional, el con-
cepto y límites de la pequeña propiedad agrícola. 

Por su parte, la Ley Fefederal de Reforma Agraria est~ 

blece en el Articulo 249 que son inafectables por concepto"
de dotación, ampliaci6n o creaci6n de nuevos centros de po
blaci6n, las pequeñas propiedades que están en explotaci6n

y que no exceden de las superficies siguientes: 

1.- Cien hectáreas de riego o humedad de primera, o -
las que resulten de otras clases de tierras, de acuerdo con 
las equivalencias establecidas por el Articulo siguiente: 

Articulo 250. La superficie que deba considerarse como 
inafectable, se determinará computando por una hectárea de

riego, dos de temporal, cuatro de agostadero de buena cali
dad y ocho de monte o de agostadero en terrenos áridos.Cua~ 
do las fincas agrícolas a que se refieran las Fracciones I, 
II, y III del Articulo anterior, estén constituidas por te
rrenos de diferentes calidades la determinaci6n de la supeE 
ficie inafectable se hará sumando las diferentes fracciones 

de acuerdo con esta equivalencia. 

II.- Hasta ciento cincuenta hectáreas dedicadas al cul 
tivo de algod6n, se reciben riego deafluenbia fluvial o por

sistemas de bombeo. 

III.- Hasta trescientas hectáreas de explotación, cuan

do se destinen al cultivo del plátano, caña de azúcar, ca
fé~ henequén, hule, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o ár 

boles frutales. 
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IV.- La superficie que no exceda de la necesaria para 

mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su ~ ··
equivalencia de ganado menor. 

Los Articules transcritos reglamentan lo dispuesto -
por el Articulo 27 Constitucional; y en relaci6n a ello, -

el Articulo So. del Reglamento de Inafectabi1idad Agricola 
y Ganadera, establece: 

La calidad de las tierras Se definirá de la siguiente 
manera: 

I.- Se considerán como tierras de riego aquéllas gue

en virtud de obras artificiales dispongan de agua suf icie~ 
te para sostener, de modo permanente, los cultivos propios 

de cada regi6n, con independencia de la precipitaci6n plu
vial. 

II.- Se considerán como tierras de humedad, aquéllas -

que, por las condiciones hidrol6gicas del subsuelo y mete~ 

rol6gicas de la regi6n, suministren a las plantas humedad

suficiente para el desarrollo de los cultLvos, con indepe~ 
dencia del riego y de las lluvias. 

III.- Tierras de temporal son aquellas en que la hume
dad necesaria para que las plantas.cultivadas desarrollen

su ciclo vegetativo, prov~nga directa y e~clusivamente de

la precipitaci6n pluvial. 

IV.- Son tierras susceptibles de cu1tivo las que, no

estando dedicadas a ese objeto, ofrezcan condiciones apro-
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piadas para hacer costeable su explotaci6n agr!cola. Las -
tierras de monte o de agostadero que se encuentren en ese
caso serán equivalentes a las de temporal. 

v.- Se considerarán como agostadero las tierras en -
que se producen en forma expont~nea plantas forrajeras o -

vegetaci6n silvestre cuyos retoños pueden servir de alime~ 
taci6n al ganado. Las circunstancias de que la producci6n
forrajera de algunas tierras sea reforzada con la siembra
de pastos, no las excluye de la clase de los agostaderos. 

Son de buena calidad las tierras de agostadero cuya -
capacidad forrajera o superficie necesaria para el sosten! 

miento de una cabeza de ganado mayor no exceda de diez hec 
táreas. Los agostaderos en terrenos áridos son aquellos en 
donde son necesarias más de diez hect&reas para el soste-

nimiento de una cabeza de ganado mayor. 

Para la determinación de la capacidad forrajera de -
las tierras de agostadero, se estima que la supeficie nec! 
saria para una cabeza de ganado vacuno es la misma que se
necesi ta para alimentar cinco cabezas de ganado menor; pe
ro tratándose de ganado equino, en la superficie que se -

puede alimentar una cabeza de este ganado, pueden sosteneE 
s~ siete cabezas de ganado menor. 

VI.- Son tierras de monte las que se encuentran pobl! 
das de vegetac16n silvestre, ya sea arbustiva o arb6rea, -
cuya reproducciOn y desarrollo se efectúan de modo natural 
o con la intervenci6n del hombre, cuando persigue fines de 
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reforestación, de saneamiento o fijación del suelo. 

Las tierras de labor abandonadas por un periodo no m! 
yor de cinco años en los climas tropicales y de diez años

en los templados y fr!os, que se cubren de vegetaci6n sil
vestre, se denominan tierras "Alzadas" y se consideran ·co
mo de cultivo, siempre· que sean planas o con pendientes -
que no pasen de quince grados, y su equivalencia serán las 

tierras de humedad o de temporal, según su naturaleza. 

Cuando el desarrollo de las plantas que constituyen -

él monte alcanza diámetros, en la base de sus troncos, ha~ 
ta de diez centímetros, se denomina monte bajo; al exceder 
la vegetaci6n ese diámetro constituye monte alto. 

De esta manera, el concepto de la pequeña propiedad -
agrícola se encuentra reglamentado en su totalidad, desap! 
reciendo los conceptos err6nes que sobre ella se tenían. 

LA PEQUE~A PROPIEDAD GANADERA. 

Bajo el rubro de "Bienes inafectables por dotación, -

ampliación o creación de nuevos centros de población eji--· 

~al", nuestra Ley Federal de Reforma Agraria considera in~ 
fectables determinadas propiedades lo que vienen a consti
tuir la pequeña propiedad. 

El párrafo quinto de la Fracción 'Y.Y, del Articulo 27 
Constitucional, reformado por decreto de 30 de diciembre -
de 1946, establ.ece que la pequeña propiedad ganadera serti.~ 
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"la que no exceda de la superficie necesaria para mantener 
hasta 500 cabezas de ganado mayor " su equivalente en gan~ 
do menor, de acuerdo con la capacidad forrajera de los te
rrenos". 

Esta reforma dejó a la ley reglamentaria fijar la ca
pacidad forrajera de los terrenos: cuestión muy importante 
y de enorme trascendencia en la vida econ6mico-jur!dica de 
nuestro pa!s, pues si la pequeña propiedad ganadera es la
que basta para mantener "hasta" 500 cabezas de ganado ma-
yor o su equivalencia en ganado menor, debemos saber de -
antemano y en cada región, cual es la capacidad forrajera
de los terrenos, ya que de ésta resultar!a la extensión de 
tierras que se le respeten a la pequeña propiedad ganadera 
de acuerdo a lo preceptuado. 

Todo esto en busca de la seguridad jurídica, pues si
la propiedad cumple una función. social, una vez satisfe-· -
chas las necesidades agrarias dentro de un radio de afecta 
ción, debe respetarsele efectivamente la superficie que la 
Constituci6n le otorga como derecho. 

La Fracción IV del Art!culo 249 de la Ley Federal de
Reforma Agraria, considera corno pequeña propiedad ganadera: 
"La superficie que no exceda de la necesaria para mantener 
500 cabe~as de ganado mayor o su equivalenéia en ganado me 
nor, de acuerdo al Art!cul~ 259". 

Siempre se hacia menc16n al problema agrario conside
rándolo s6lo desde el punto de vista agrícola:· y al efecto 
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das: dispós:iciónés:' tanto!:'. cons·titiléiones': como'. :s~cUild·ari:a~:·. ne 

hablaban.' ~ il.-a ~cttreñ;t':'!~op.I~t!áa.:c¡ánacrera'¡:-·:. 

un renglón tan importante como la ganadería, estaba -
en decadencia debido a que los propietarios de las fincas
dedicadas a la explotaci6n ganadera, no quer!an hacer in-
versiones por el temor a perder sus pertenencias, si se -
llegabana afectar sus propiedades. 

Por ello, se consign6 en el Art.tculo 27 Constitucio-
nal, en su Fracción XV, Párrafo V lo siguiente: "Se consi- · 
derar~ pequeña propiedad ganadera la que no exceda de la -
superficie necesaria para mantener hasta 500 cabezas de g! 
nado mayor o su equivalente en ganado menor en los térmi-
nos que fije la ley de acuerdo con la capacidad f.orrajera
del terreno". 

Este concepto de pequeña propiedad ganadera no deter
mina extensi6n mtnima· o máxima de agostadero, sino que se
ñala el mantenimiento que deber! soportar la pequeña pro-
piedad ganadera, para lo cual se requiere un estudio pre-
vio de la zona para poder determinar el !ndice de agostad! 
ro. 

La seguridad jur!dica a la pequeña propiedad ganadera 
queda establecida y condicionada en 2 requisitos principa
les, a saber: 

a) Las tierras deben ser de agostadero, es decir que
no sean su~ceptibles de cultivo; y, 
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b) El n~mero de cabezas no debe exceder de 500 de gan~ 
do mayor o su equivalente en ganado menor. No puede por 
ningún motivo, ampararse una superficie de 500 hectáreas 
de riego o temporal con el pretexto de una pequeña propie-
dad ganadera, puesto esto equivaldr!a a un latifundio; por

~sta razón las tierras deberán ser de agostadero y dedica-
das a la explotaci6n pecuaria. 

Para delimitar a la Pequeña Propiedad Ganadera, el ar
ticulo 259 de nuestra Ley de Reforma Agraria establece; 
"El área de la pequeña propiedad ganadera inafectable se -

determinará por los estudios técnicos de campo que se rea-
licen de manera unitaria en cada predio por la Delegaci6n -
Agraria, con base en los de la Secretaria de Agricultura y 

Recursos Hidráulicos por regiones y en cada caso. Para es-
tos estudios, se tomará en cuenta la capacidad forrajera -
equivalente en ganado menor, atendiendo a los factores to-
pográficos, olimatol6gicos y pluviométricos". 

Los estudios señalados se confrontarán con los que ha
ya proporcionado el solicitante y con base en todo lo ante

rior el Secretario de la Reforma Agraria expedirá el certi
ficado de inafectabilidad. 

Concluiré con el Maestro Mendieta y Núñez diciendo 
que: "Desde un punto de vista econ6mico, debemos decir que
el respeto a la pequeña propiedad es un punto de apoyo pa--
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ra llevar a cabo la transformaci6n de nuestra economía - -

agraria. Esta transfonnaci6n necesariamente produce desa-

justes, trastornos:.; más o menos pasajeros que influyen en

la producci6n, de tal modo que resulta conveniente para el 

país, la constituci6n de un género de propiedad inafecta-

ble que por serlo, puedan sus propietarios explotarla nor

mal y sistemáticamente con toda intensidad para atender a 

la demanda de la poblaci6n que no vive de los trabajos del 
campo". (2:t) 

PEQUERA PROPIEDAD AGROPECUARIA. 

Nuestra Ley Federal de Reforma Agraria establece en su 

Artículo 258 un tipo de explotación mixta y otorga, a peti

ci6n del interesado,el certificado de inafectabilidad agro

pecuario a quienes integren unidades en que se combinen la 

producción de plantas forrajeras con la ganadería, una vez

que se hubiese fijado la extensi6n agr!cola y la proporción 

correspondiente de tierras de agostadero. 

El Articulo antes mencionado establece " ••. Los titula

res de inafectabilidades ganaderas cuyos predios comprendan 

total o parcialmente terrenos susceptibles de aprovechamie~ 

to agrícola y pretendan integrarlos a la producción de plan 
' .. -
tas forrajeras, podrán tramitar el certificado de inafecta-

bilidad agropecuaria~~ 

Cuando se trate de terrenos de agostadero que por tra

bajos de su propietario hayan cambiado la calidad de los -

mismos y se dediquen en todo ? sn parte a la producción de-

( 21) Mendieta y Núñez,Lucio. "El Sistema Agrario Constitu--
cional. 3a. Ed. Edit.Porruar México 1966. (Pág.93) 
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forraje, conservarán su calidad inafectable. 

En todo caso la producción agrícola deberá destinarse 

exclusivamente para consumo del ganado de la finca; pero -
si llegara a demostrarse que se comercia con dicha produc
ci6n en vez de aplicarla al fin señalado; la propiedad de

jarti de ser inafectable y se determinará la extensi6n de la

pequeña propiedad exclusivamente agrícola y el resto se -

aplicará a la satisfacción de necesidades agrarias. 

No se considerará en este último caso, a quienes con

servando el ganado que señala el certificado de inafectabi 

lidad agropecuario correspondiente, comercien con los exce 

dentes agrícolas del predio. 

La interpretaci6n de este Articulo nos lleva a la con 

clusi6n de que para la tramitación y obtención del certif~ 

cado de inafectabilidad agropecuario, es requisito indis-

pensable la existencia del certificado de inafectabilidad
ganadero, por lo que consideramos que este tipo de inafec

tabilidad es una derivación de la pequeña propiedad ganad~ 

ra, ya que· sin la existencia de ésta última no podrá exis

tir la inafectabilidad agropecuaria. 

LA PROPIEDAD COMUNAL 

Otro régimen de propiedad legal consagrado por nues-
tra Constitución y por la Legislación Agraria vigente es -

el de la llamada comunidad indigena, o sea, a lo que en -

otros términos la Constituci6n alude cuando nos dice: los
núcleos de poblaci6n que de hecho por derecho guarden el -
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estado comunal, tendrán capacidad para disfrutar en común
las tierras, bosques y aguas que les pertenezcan o que se
les hayan restitu!do o restituyeren. 

Este tipo de tenencia de la tierra se carácteriza -
porgue la propiedad de ella pertenece a todos proindiviso, 
pero el aprovechamiento de los recursos se realiza median~ 
te el trabajo de cada uno. Cada uno de los componentes de
la comunidad es dueño de lo que produce su trabajo aplica
do a un bien común; es decir, un bien que pertenece a to-

dos; es una concepci6n de propiedad comunal •. 

En 1917, la Constitución reconoció la propiedad comu
nal y se asent6 en el texto original del Articulo 27 lo si 

guiente: "Los condueñazgos, rancherías, pueblos, congrega
ciones, tribus y demás corporaciones de la población que -
de hecho o por derecho guarden el estado comunal, tendrán~ 
capacidad para disfrutar en común las tierras, bosques y -
aguas· que les pertenezcan o que se les hayan restituido o
se les restituyeren conforme a la Ley de 6 de enero de ~-~ 
1915, entre tanto la ley determina la manera de hacer el -
repartimiento únicamente de las tierras. 

Como se puede observar, en el texto original transcr! 
to, existía al final de ese Artículo una amenaza a las tie 
rras comunales, puesto que con posterioridad a la vigencia 
de la constituci6n se pensaba repartir, lo cual afórtunad~ 
mente desapareció en el nuevo Articulo 27. 
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Sin embargo, la legislación actual no define clarame_!l 

te el régimen de propiedad a que están sujetas las comuni

dades que no -están incorporadas al régimen e.j idal; en efes:, 
to, dadas las disposiciones de la Ley Agrar.ia, como la que 

estatuye que los bienes pertenecientes a los núcleos de p~ 

blaci6n que de hecho o por derecho guarden el estado comu
nal, están asimilados a los ejidos; o la que establece que 

cuando los núcleos de población conservan su status de co

munidades, están sujetos a un régimen de propiedad distin

to al de los ejidos, y la ley no soluciona ni define que -
régimen de propiedad es al que deben someterse dichas com~ 

nidades, debiéndose por lo tanto, hacer todo lo posible -

por llenar esta laguna jur1dica lo más pronto posible, evi 

tanda con ello mayores complicaciones. 

Este sistema comunal, a pesar de las protecciones de

que ha sido objeto, tiende, dado su carácter puramente tra 

dicional, a convertirse en propiedad privada, o bien, en -

ejidos; pero mientras tanto el Estado debe vigilar porque

esta forma de tenencia quede salvaguardada de abusos y or
ganizar adecuadamente la explotación de sus recursos. 

Sin embargo, mientras la absorción de la propiedad -
comunal se logra por parte del ejido o por la pequeña pro

piedad, las autoridades agrarias, deben ocuparse con mayor 

rapidez que hasta ahora, de tramitar expedientes de confir 

maci6n o de hacer titulaciones de estas tierras comunales, 
así como de dirimir los conflictos de límites que de ellas 

surjan; así mismo deben intervenir en los problemas de or

ganización que afectan a las antiguas comunidades. 
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EL EJIDO 

Es otra ¿e l~c formas de tenencia de la tierra que co~ 
prende el sistema de propiedad agraria en México. Algunos -
-tratadistas afirman que el Ejido es una forma muy peculiar
de propiedad privada restringida, puesto que las tierras no 

pertenecen a la Nación, sino originalmente, conforme lo es
tablece el Artículo 27 de la Constitución, por otra parte,
el ejido, consistente en tierras de labor, puede parcelarse 
y transferirse por el nücleo propietario a los campesinos -

componentes en lo individual, como una forma de propiedad -
restringida y derivada de la anterior, es decir, dicha 

transferencia no implica que la tierra salga del dominio -
primario del núcleo de poblaci6n. 

En otras palabras, la dificultad de establecer con pr~ 

cisión el concepto y naturaleza del ejido estriba en que -
con las tierras de labor de dicha institución coexisten tres 
derechos, a saber: 

a) El dominio eminente de la naci6n. 
b) La propiedad del núcleo de población, y 

c} La posesión condicional para el usufructo del 
ejidatario. 

Esto puede entenderse mejor examinando la manera de -
~oexi.s~tr de .los derechos enumerados, lo cual acontece de la
manera siguiente: los componentes del núcleo propietario cam 

bian por: herencia de los derechos, privación de éstos o ad
misi6n de nuevos ejidatarios~ pero el nücleo y su personali
dad jur!dica de propietario de las tierras permanece inalte

rable, y solamente.cuando dicho núcleo se extingue, la tie-
rra se revierte a la nación. La tierra de labor, cuando ya -
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está parcelada pasa a manos del ejidatario y éste se con-
vierte en su poseedor, ya que no podemos decir precisamen

te propietario; no es transferible internamente entre los• 

miembros del núcleo ya sea por compraventa o arrendamiento. 

La propiedad del núcleo de población si puede asemejarse -
con mayor exactitud a la propiedad en general, porque en -

parte dicho núcleo puede disponer de las tierras en cuanto 

que puede repartir a los ejidatarios esa posesión condicio 
nal para el usufructo de las tierras, volviendo a ser el -

propietario de ellas a la muerte o destitución del ejidat~ 

rio beneficiado; pero, por otra parte, no puede ni podrá -

nunca enajenar esas tierras a particulares que estén fuera 

del núcleo de población, alejandose con esto del concepto

clásico de propiedad. 

Dentro del ejido existe un resabio del régimen comunal 

de antaño y que se observa en las tierras de pastos, aguas, 

bosques, las cuales sólo se pueden explotar de una manera -
comunal y la propiedad se ejerce por el núcleo de población. 

Una idea inspiradora de esta institución, es la de que 
el ejido fue creado eh el sentido de que las tierras que lo 

componen bastarán para satisfacer las necesidades del camp~ 

sino y su familia, en general de todo el núcleo de pobla--
ci6n beneficiado, y que además absorbieran toda la capaci-
dad del trabajo de sus componentes. La idea anterior motiv6 

un problema consistente en que la poblaci6n fuera mucha y -

las tierras pocas, no se podria satisfacer las necesidades

de ese poblado si se repartiera el ejido a todos; entonces, 
se substituyó el concepto "pueblo" que se us6 en el primer 
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texto del Arttculo 27, por el concepto "núcleo de pobla- -
c16n", y es a determinado núcleo al que se le dota de las
tierras ":l el cual no deberá ·exceder de las posibilidades -
de satisfacción de la cantidad que se tuviera de ellas, y

al ·excedente, se les dejan •sus· 11 derechos a· salvo· " para -
posteriores reparticiones, o bien, para formar otros cen-

tros de poblaci6n en otra parte donde existiesen más tie-
rras, cumpliendo as! con el presupuesto econ6mico de equi
librar tierras y hombres. 

Sin embargo, existen en la actualidad ejidos altamen
te superpoblados que no satisfacen en nada las necesidades 

de l~ gran población que albergan debiéndose por tanto re~ 
vivar a la luz de la legislación actual oue consagra la -
idea de5.ias:~ n '.clot.acióaes m!nimªs,--~-, .'.con· el-:·objetor.de · -::.·· -""'."' 

crear ejidos que, en realidad satisfagan las necesidades -
de los favorecidos con ellos, y acomodar el excedente en -
otros creando nuevos centros de poblaci6n. 

En el sistema ejidal, puede observarse a simple vista 

que además de los derechos enumerados con anterioridad - -
existen otros que abarcan a todos ellos, marcando por las
dos etapas necesarias para constituir un ejido. En efecto, 
dentro de la primera etapa, o sea, la anterior al fraccio

namiento del ejido concedido a un pueblo, existen derechos 
que denominamos proporcionales y qúe les corresponden a -
todos los componentes del núcleo de población sobre la to

talidad del ejido y posteriormente en la segunda etapa, o 
sea, cuando ya se ha fraccionado el ejido aparecen otros -
derechos concretos que cada ejidatario ejerce sobre su Pª! 
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cela asignada. Caben dentro del primer grupo, a pesar de -

haberse fraccionado el ejido, los derechos sobre los bie-

nes indivisibles pertenecientes a dicho ejido, tales como

son los pastos, bosques, aguas, etc. 

Se ha dicho que una vez fraccionado el ejido, la par

cela pasa a propiedad del ejidatario, pero de inmediato se 

han formulado criticas afirmando que de ninguna manera se

trata de una propiedad, puesto que el derecho que ejerce -

el ejidatario sobre su parcela no contiene el elemento 

principal o substancial de la propiedad, que es aquel que

los romanos llamaban el jus abutendi, o sea, el derecho de 

disponer de su tierra en el momento que le plazca. 

Por otra parte, las instituciones ejidales y comuna-

les participan de elementos o atributos de los cuales par

ticipa la propiedad común, tales como el jus utendi y el -

jus fruendi, por lo que algunos los consideran más que co

mo una propiedad, como un usufructo. Sin embargo, es fácil 

contradecir esto basándose en la misma Ley Agraria, cuando 

ésta manifiesta que los derechos sobre la parcela ejidal -

pueden transmitirse por testamento, pero sólo entre las -

personas que dependan economicamente de él, aunque no sean 

sus parientes, constituyendo esto un elemento del cual no

participa nunca el usufructo, el cual no puede transmitirse 

por herencia, ya que éste termina, entre otras causas, por 

la muerte del usufructuario; además, la propiedad ejidal -

faculta al tenedor de la parcela a efectuar permutas por -

otras tierras dentro del mismo ejido, o bien, con otro, p~ 

diendo agregar que los derechos del ejidatario pueden ser-
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suspendidos o retirados por falta de CU.ltivo durante uno o 

dos años tal corno la especifica la Ley Federal de Reforrna

Agraria, comprobándose con esto de manera más amplia que -

no puede compararse la propiedad ejidal y comunal con el -

usufructo, el cual no tiene nunca las facultades menciona

das. 

Examinemos las principales características que señala 

la Ley Federal de Reforma Agraria, comenzando por decir -

que la propiedad agraria ejidal y comunal es: 

1.- INALIENABLE, característica que constituye el ar

gumento más fuerte para negarle naturaleza jurídica de pr~ 

piedad al ejido y a la comunidad puesto que al decir de -

muchos autores, la inalienabilidad contradice en su esencia 

al derecho de propiedad. Esta característica se estipuló -

tanto por el Articulo 27 de la Constitución como por la ~

Ley de Reforma Agraria vigente, cuando dice: "Los derechos 

que sobre bienes agrarios adquieran los núcleos de pobla-

ci6n serán inalienables ••. " 

2.- La propiedad agraria ejidal y comunal, es INEMBAR 

GABLE, teniendo como inspiraci6n la misma que tuvo la res

tricción anterior y que en general tuvieron todas las res

trigiones impuestas a este tipo de propiedad, que fue: pr~ 

teger los intereses del campesino mexicano, puesto que da

da su nula cultura, su espíritu dilapidador y la voracidad 

de los terratenientes, se encuentra en circunstancias rnuy

propicias a volverse a quedar en la desgracia. 
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Todas éstas características de la propiedad agraria,

ejidal y comunal que constituyenlimitaciones impuestas a -

ella, tienen enér0icas sanciones iiupu<::stas por la legisla

ci6n agraria vigente, que van desde la pérdida parcial de

derechos hasta la pérdida total, 
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C A P I T ti L O II! 

LAS POLITICAS GUBERNAMENTALES COMO INCENTIVO DE 
LA TENENCIA DE LA TIERRA PARA INCREMENTAR Y ES
TIMULAR LAS ACTIVIDADES AGRICOLAS. 

a) Eli0 P.lan::-Nac.iónal ·a:tdrául..:(.co. 

El Artículo 27 Constitucional, no sólo funda la propi~ 

dad de la Nación sobre las tierras, sino también sobre las
aguas. En su párrafo sexto establece que el dominio sobre -

ellas es inalienable e imprescriptible. 

Dentro de este marco y con la finalidad de acelerar el 

desarro±lo integral del país, él Ejecutivo Federal estim6 -

de suma importancia que los recursos hidráulicos de que se

dispone fueran aprovechados eficientemente en todas aquellas 

actividades en las que, se requiera utilizar el agua; y que 
estos objetivos sólo se lograrían me~iante una planeación -

adecuada del uso del agua,: 

Por ello, en el Diario Oficial de la Federaci6n del :.t)·~· 

de mayo de 1976 se public6 el Decreto por el que se crea un 
.otganismo técnico administrativo, dependiente de la antigua 

Secretaria de Recursos Hidráulicos, al que se denomin6 Comí 

si6n del Plan Nacional Hidráulico. (PNH) 

De acuerdo con el Artículo 20.del mencionado Decreto -

la Comisi6n del PNH tiene las siguientes funciones: 

I.- Elaborar los planes sectoriales y regionales nece-
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sarios, para efectuar una adecuada planeaci6n del agua. 

II .- Mantener constantemente en vic:or la cjccuciCm áel 

Pldn, vigilar el cumplimiento de sus metas a los niveles ve 

cinal, sectcrial y regional en coordinación con las depen-

dencias gubernamentales correspondientes. 

III.- Comprobar la aplicación que se tenga del Plan, p~ 

ra que las acciones que se hicieren, sean siempre siguiendo 
las directrices gubernamentales. 

IV.- Celebrar los contratos o convenios, que se r.equi~ 
ren,_para la ejecuci6n del Plan. 

V.- Integrar a los planes los estudios de gran visi6n, 

de prefactibilidad y proyectos definitivos. 

VI.- Orientar y promover programas de investigaci6n en 

materia de aprovechamiento de los recursos hidráulicos. 

VII.- Promover y coordinar programas especificas de ca

pacitaci6n. 

Con el Plan Nacional Hidr&ulico la Comisi6n se abord6-

a la soluciOn de diversos problemas en el aprovechamiento -

del agua y tierras a partir de las siguientes estrategias: 

- Responder ·con mayor rapidez al aumento acelerado en

la den1anda de agua, originada en buena parte por las activ!_ 

dadas asociadas a las prioridades nacionales de producci6n
de alimentos y generaci6n de energía. 
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- Vincular en mayor medida el enfoque nacional de la -

pol!tica hidráulica, que •busca aprovechar los recursos huma

nos y ec.:...Hvrni.c.:u::; ae la mejor manera !">OSible. 

- Mantener la unidad en la administración del agua, ev! 
tanda la dispersión de autoridad entre las diversas institu

ciones del Gobierno Federal y de los Gobiernos Estatales. 

- Preparar al personal necesario e incrementar la capa

cidad tecnológica para llevar a cabo los programas hidráuli-

cos, e 

- Impulsar un mayor conocimiento y participación de los 

sectores usuarios en la solución de la problemática hidráuli 

ca. 

El agua y la tenencia de la tierra juegan un papel im-

portante en la consecución de los objetivos del PNH. 

Las políticas delineadas para lograr lo anterior son: 

- Aumentar la eficiencia en la irrigación: Forman parte 

de esta política: la aplicación de reglas de operación, tan

to de los aprovechamientos superficiales como de los subte-

rráneos, el mantenimiento y conservación de la infraestructu 

ra hidroagrícola existente: el mejoramiento y modernización

de los sistemas de conducción y distribución para operarlos

en forma más flexible; el aumento en la eficiencia parcela-

ria mediante el impulso a la tecnificación del riego y la -

ni velación de tierras; la reestructuración y actualización -
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per!odica de las.tarifas con el fin de que cubran al menos 
los costos de conservación, mantenimiento y operación de -

las obras; la entrega de agua por dotación en los sistemas 

de riego donde ésto sea factible; y la substituci6n y di

versificación de cultivos tomando en cuenta la disponibil~ 
dad del agua y hierva, así como la vocación, el potencial

productivo de la tierra y las necesidades nacionales de -

alimentos. 

- Incrementar las áreas de cultivo con infraestructu

ra de riego. Se da prioridad a los proyectos que puedan ~

iniciarse con agricultura de temporal y a los que aumenten 

superficie mediante el manejo conjunto de las aguas super

ficiales y subterráneas. 

Forman parte también de esta política, la rehabilita

ción de las superficies de riego y la reincorporación.a la 

producción de áreas ensalitradas que cuentan con infraes-

tructura de riego. 

- Perfeccionar el sistema de planeación para lograr -

una mejor concepción y una más rápida ejecución de los pr~ 
yectos de. aprovechamiento de los recursos agua y suelo. El 

sistema se compone de: un proceso de generación de proyec

tos, que facilite el tomar las decisiones para, en su caso, 
proseguir con los estudios, diferirlos o iniciar la ejecu

ción del proyecto; catálogo de proyectos, en los diferen-

tes niveles de estudio, para prever las demandas de aguas

y suelo a nivel de cuenca; y un proceso de jerarquización
y programaci6n de los proyectos, que toma en cuenta los --
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beneficios que se generen, los costos,el nivel de estudio, 
el periodo de ejecución y maduración, e·1 empleo generado,
el incremento en el ingreso de lo::; /:'~· .. . ,._ . •. -!·.:. la dü;!:'oni 

oilidad de tierras para satisfacer necesidades agrarias,y, 

las posibilidades de incremento de la producción en los -
cultivos considerados en forma prioritaria en la canasta -

básica. 

- Incrementar la producción acuícola para mejorar la
die.ta de la poblaci6n rural y urbana mediante el incremen

to en la productividad de los cuerpos de agua, para lo --

cual se prevee:una mayor coordinación entre las dependen-
cías involucradas; el incremento en la investigación y --

transferencia de tecnología para el desarrolle de cultivos; 

la promoción de acuacultura como parte del uso múltiple de 
los almacenamientos; él impulso al desarrollo de la ac11a-- -

cultura intensiva en el medio rural; y el control de la -

contaminación en los cuerpos de agua que convenga utilizar 

en ia acuacultura. 

ACCIONES 

-El programa de infraestructura que se realiza para -

cumplir con las metas de producción planteadas hacia 1982 

y 1985, comprende acciones de: desarrollo de infraestruct:!:!_ 

ra de riego y drenaje, rehabilitación y mejoramiento de S:!:!_ 

perficie de riego, e incorporación de superficies a la 
agricultura de temporal. La situación de este programa es

el siguiente: hasta 1980, se había incorporado el 51% de-

1. 2 millones de hectáreas programadas para dotar con riego 
y drenaje en el periodo de 1977-1982, y quedan por'.·.incorp.2 
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rar 600 000 hectáreas de estas últimas 1 370 000 hectáreas

corresponden a grande irrigaci6n y el resto a obras hidrá~ 
licas y de ingeniería agr1.cola para el desarrollo rural. -
Para ese mismo per!odo, la meta de rehabilitación y mejor~ 

miento de las superficies de riego es de 1.4 millones de -

hectáreas, y estas acciones se realizan en el 75% de los -
distritos de riego; hasta 1980, el avance era del 51%, lo

que significa que entre 1981 y 1982 se deberán rehabilitar 

y mejorar las redes de distribuci6n drenaje y caminos en -

700 000 hectáreas; dentro de estas últimas, se considera -
el rescate de 55 000 hectáreas afectadas por sales, y la -

nivelaci6n de 330 000. En cuanto a la incorporaci6n de la

producción de áreas de temporal, hasta 1980 se tenía un 
avance de aproximadamente el 38% de los 2.1 millones de 

hectáreas programadas para el período de 1977 a 1982, y 

faltan por incorporar 1.3 millones de hectáreas. (22) 

Por último señalaré que la tenencia de la tierra al -

igual·que la problemática hidráulica requieren de soluci6n 

inmediata, el derecho ha previsto con igual interés su so
luciGn, tanto en la Ley Federal de Aguas como en la Refor

ma Agraria. 

Los objetivos fundamentales que persiguen estos orde

namientos, en cuanto al tema que nos ocupa, pueden abre- -

viarse de la siguiente manera: 

(22) Plan Nacional Hidráulic~ 1981 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 
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1.- Que los problemas jurídicos de Tenencia de la Tie

rra dentro de las =onas que cornpre11den obras de riego, ten

gan car~cter prioritario a efecto de resolverse en forma -

expedita y eficiente. 

2.- Congruente con lo anterior, que la operaci6n de -

las Obras Hidráulicas que realiza el Gobierno Federal, se -

ponga en práctica a la mayor brevedad posible. 

3.- Que en el debido cumplimiento de los mandatos que

encierran dichos ordenamientos, se atienda inmediatamente -

la problemática económico - social de los campesinos de Mé

xico. 
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b) El Plan Global de Desarrollo 

En materia de tenecia de la tierra, aspecto ftindame!!_ 

tal que nos interesa, el PND sólo estableci6 como accio-·

nes a llevar a cabo: otorgar garantía a las diferentes 

formas de tenencia de la tierra, para fines agrícolas, g~ 

naderas y forestales. Atender prioritariamente la ejecu-

ci6n de resoluciones presidenciales pendientes, la exped! 

ción de certificados de inafectabilidad, la regulación de 

los derechos agrarios y el reconocimiento y titulación de 

bienes comunales. Regularizar, para su incorporación a la 

producción agropecuaria, los terrenos nacionales, dema- -

s!as y tierra ociosas. 

En lo que hace a la colonizaci6n, instru~entar y 

aplicar programas que doten oportunamente a los colonos -

de los factores productivos que requieran para el aprove

chamiento racional de los recursos existentes y aseguren

el desarrollo armónico de los nuevos núcleos de población 

sin que ello implique una marginación de los grupos autóc 

tonos. 

A continuación mencionaré en forma general, sus as-

pectes fundamentales¡ fue publicado en el Diario Oficial

de la Federación ei 17 de abril de 1980 y se conformó por 

tres partes: la política, la económica y la social. 

La primera integrada por un conjunto congruente de 

conceptos de filosof!a poltica que sustenta el Proyecto -

Nacional, surgido de la Revolución Mexicana y de la Cons

titución de 1917. 
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Los conceptos filosóficos del Proyecto Nacional se -

expresan en democracia plural y economía mixta. 

En esta parte, se presenta el modelo del pa!s al que 

se aspira, que es la expresi6n del Proyecto Nacional en -

el sistema político, en el econ6mico, en el social y en -

la administ=ación pública. 

Contiene la caracterización, orientación e instrume~ 

tación de la política interior, la política exterior, la

de seguridad nacional y la de irnpartici6n de justicia. E! 
tas bases políticas dan viabilidad a las acciones del Es

tado agrupadas en el Plan y garantizan la permanencia y -

la orientación democrática del proceso social. 

A partir de los principios de filosofía política y -

del modelo de país, refér±dos al".l.bos al diagnóstico de la

situaci6n actual, se definen los objetivos del Plan. 

El Plan contiene un diagnóstico del desenvolvimiento 

sociecon6mico del país desde la Revolución hasta nuestros 

días. En una breve síntesis, se reconocen los principales 

problemas que ha enfrentado la sociedad mexicana, tanto -

los ancestrales como lo que el mismo proceso de desarro-

llo ha hecho surgir. Se hace evidente que las generacio-

nes que nos han precedido realizaron un enorme esfuerzo -

que nos permite contar a los mexicanos de hoy con una eco 

nomía diversificada y compleja, una sociedad plural y un

sistema político que ha podido apoyar este proceso de 

construcci6n socioeconórnica y, simultáneamente, fortale-

cer a las instituciones nacionales. 
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En esta evoluéi6n hist6rica, destaca la participaci6n
del Estaao en la integraci6n y avance de la comunidad nacio 
nal, a través de instituciones y programas para la promo- -
ci6n del desarrollo económico y social y de la unidad poli
tica y cultural de la Naci6n. En este contexto surgen nue
vas y crecientes clases medias y un movimiento organizado y 
participativo de trabajadores del campo y la ciudad. 

La Administraci6n.del Presidencial pr6xima pasada ini
cia un mandato apoyado en la fortaleza. histórica del siste
ma politice del pais, pero enfrentando una crisis que refle 
jaba, a la vez, tanto la agudizaci6n de los problemas es- -
tructurales, como el surgimiento de graves cuestiones coyun 
turales: recesión e inflaci6n, baja productividad, desequi-

. librios en el aparato productivo, rezagos sociales y desem

pleo, que configuraron un panorama que exigía poner en mar
cha una nueva direcci6n pol1tica, que aprovechara el vigor
de nuestras instituciones y revitalizara nuestros princi- -
pios de filosofía pol!tica, 

La estrategia seguida por la dicha administraci6n se -
orient6 desde su inicio, hacia la consecuci6n de cuatro ob
jetivos; estos surgen del Proyecto Nacional, se fortalecen
y se soportan mutuamente, siendo cada uno indispensable pa
ra el logro de los dem!s, a saber: 

- Reafirmar y fortalecer la independencia de M~xico co 
mo naci6n democr!tica, justa y libre en lo econ6mico, 
lo político y lo cultural. 
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- Proveer a la población de empleo y m1nimos de bienes 
tar, atendiendo con prioridad las necesidades de ali 
mentaci6n, educaci6n, salud y vivienda. 

- Promover un crecimiento econ6mico alto, sostenido y
eficiente, y 

- Mejorar la distribuci6n del ingreso entre las perso
nas, los factores de la producci6n y las regiones 
geogr~ficas. 

, 
El esfuerzo que requieren estos objetivos pone a prue-

ba la responsabilidad de toda la administración pública y -

de la sociedad. 

La segunda parte del Plan fue la econ6mica. En ésta -
se presentó la estrategia de desarrollo para el cambio es-
tructural que ha seguido, desde su inicio, la mencionada ad 
ministraci6n. 

Dicha estrategia se orientó fundamentalmente hacia la
creaci6n de empleos, en virtud de que se considera que el -
empleo es el medio id6neo para que los mexicanos puedan 
acceder al disfrute de los m!nimos de bienestar en alimenta 
ción, salud, seguridad social, educación y vivienda, eleme~ 
tos indispensables para una vida digna de todos los mexica
nos y paso obligado hacia una rn~s justa distribución del 

ingreso. 

El prop6sito de crecer generando 
para la población es un medio de vida 

empleos suficientes 
digno y los avances 
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que en esta materia se consiguieron en esa Adrninistraci6n, 

distinguen, de manera fundamental, nuestro proceso de cre

cimiento del de d~cadas ant~riores. 

En suma, la estrategia del Plan fue el camino por el 

cual el pa!s buscó superar los retos de la modernización

y la marginación social, con un modelo propio. 

Veintidos políticas básicas integraron la estrategia, 

los cuales son: 
1.-Fortalecer al Estado, para satisfacer las deman

das de una sociedad en pleno crecimiento. 

2.-Modernizar los sectores de la economía y la so-

ciedad. 

3.- Generar empleo en un ambiente digno y de justi

cia, como propósito básico de la estrategia. Se

propuso crear 2.2 millones de nuevos puestos de

trabajo, entre 1980 y 1982. 

4. -Consolidar !'a recuperación económica, logrando, -

por lo menos, un crecimiento del producto inter

no bruto de 8%. 

5.-Reorientar la estxuctura productiva hacia la ge

neración de bienes básicos y a la creación de -

una industria nacional de bienes de capital. 

-:-&.-Racionalizar el consumo y estimular la inversión. 

?.-Desarrollar en forma acelerada, el sector agrope

cuario, para que se eleve el nivel de vida de los 

campesinos y se satisfagan las necesidades alimen 

ticias de nuestra población. 

8.-Impulsar el Sistema Alimentario Mexicano. 
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9.- Fomentar el gasto prioritario y reforzar a la -

empresa pública, eliminando los subsidios excesi 

. vos. 
10.-Utilizar el petr6leo como palanca de nuestro de

sarrollo econ6mico y social, canalizando los re

cursos que de él se obtengan a las prioridades -

de la política de desarrollo. 
11.-Estimular una política de productividad y una 

adecuada distribuci6n de sus beneficios entre 

los trabajadores del campo y la ciudad, y la so
ciedad en su conjunto. 

12.-Destinar mayores recursos para la provisión de -

mínimos de bienestar. 
13.-Inducir, con pleno respeto a la libertad indivi

dual, la reducción en el crecimiento de la pobl~ 

ci6n y racionalizar su distribución territorial. 

14.-0btener una mejoría en el nivel de vida de la p~ 
blaci6n, mediante un incremento sustancial del -

consumo, a trav~s del empleo productivo. 

15.-Ampliar y mejorar la educación básica para niños 
y adultos. 

16.-Vincular la educaci6n terminal, media y superior 

con las necesidades de trabajadores capacitados, 

t~cnicos medios y profesionales. 
17.-Impulsar la capacitaci6n y la organizaci6n social 

para el trabajo. 

18.-Desconcentrar la actividad econ6mica y los asent~ 
mientes humanos en un nuevo esquema regional, con 

énfasis en costas y fronteras. 
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19.-Controlar y reducir el ritmo de la inflaci6n. , 
20. -~vn1,;,;ar en la estrategia de nuevas formas de fi-

nanciamiento del desarrollo. 

21.-Establecer una vinculaci6n eficiente con el exte 

rior, que estimule la modernizaci6n y la eficien 

cia del aparato productivo, y 

22.-Ampliar la concertación de acciones entre los -

sectores público, social y privado, en el marco

de la Alianza para la Producción. 

La tercera parte del Plan es la social. En ella se -

plantea como la política económica y social que se ha ve

nido. instrumentando está dirigida, principalmente a tran~ 

formar el crecimiento econ6mico en desarrollo social. Si

el crecimiento econ6mico es requisito y plataforma para -

generar el cambio social, también es cierto que ~s~e con

diciona los procesos econ6micos; por ello, la provisión -

de m!nimÓs de bienestar a todos los mexicanos es indispe~ 

sable·, en un contexto de empleo creciente y productivo -

que subordine el desarrollo de los objetos materiales al

desarrollo de las personas, en su dignidad individual y -

su responsabilidad social. 
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c) El Sistema Alimentario Mexicano. 

El 18 de marzo de 1980 se plante6 la necesidad de -

establecer y desarrollar un Sistema Alimentario Mexicano 

(SAM) • 

Este planteamiento fue el resultado de estudios que 

analizaron todos los productos básicos de una canasta -

alimentaria popular y de todos los sistemas que implica

cada uno de esos productos. 

Comenta Martha Chávez Padr6n que las notas analiti

cas y lineamientos metodol6gicos formulados por la ofici 

na de asesores del C. Presidente, en agosto de 1979, se

ñalan que "se entiende por sistema el conjunto de elemen 

tos organizados y relacionados para un propósito o para

una actividad y por sistema alimentario el conjunto de i~ 

teracciones, subordinaciones, relaciones técnicas y de -

intercambio que establecen los agentes sociales e insti

tucionales, directamente ligados al proceso que va desde 

la producción de alimentos, hasta su consumo y que con-

templan las fases o esferas de actividad de: producción, 

i::omercializaci6n, transformaci6n, distribución, consu¡fil')·: 

y otras que le son complementarias, como la existencia -

de bienes y servicios, la de control y regulaci6n prove

niente del Estado, y la del sector externo. (?·; 

{ .z,• ~ Martha Ch~vez Padr6n, "El Derecho Agrario Mexicano" 
Edit. Porrúa, S.A. (P&g.388) 
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Apenas se hab!a ananciado el SAM ~l 18 de marzo de-

1980, cuando aconteci6 otro hecho, que fue la presenta-

ci6n del PLAN GLOBAL DE DESARROLLO el 15 de abril de 

1980; al presentarse este plan se señaló expresamente -

que"recoge tarnbi~n la concepción del Sistema Alimentario 

Mexicano, que plantea profundamente una nueva estrategia 

intersectorial, dirigida a proveer de la nutrici6n bási

ca a toda la poblaci6n nacional, y define esquemas para

lograr la autosuficiencia en la producción de los alime~ 

tos básicos, tecnologías para incrementarla y sistemas -

de distribuci6n que permitan hacer llega los abastos po

pulares a los grupos mayoritarios ~el pa!s". 

El Plan Global, en su rubro Político de Alirnentaci6n 

y Nutrici6n, señala que la alimentación adecuada constitu 

ye una de las prioridades nacionales. 

Continúa señalando que la disponibilidad de alimen-

tos básicos para la poblaci6n, se ha elevado considerable 

mente en los ültirnos quince años, no obstante que la pro

ducción no ha crecido en estos últimos años al mismo rit

mo que en el decenio anterior. Así, de 478.9 kilogramos -

percápita en 1965, incluyendo productos pecuarios, se pa

sa a 510.8 en 1977 y 536.8 en 1978; es decir, un increme~ 

to de 57.9 kilogramos, equivalente a u~ 12.1% respecto -

del nivel de 1965. Estos promedios, sin embargo no redu-

cen la magnitud del problema alimenticio, en el cual jue

gan un papel determinante la distribuci6n de alimentos y 
las disparidades.en el ingreso. 
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Por lo anterior, .se diseñ6 el Sistema Alimentario -

Mexicano (SAM) , como un programa totalizador y un instr~ 

mento de planificación integral en materia alimenticia -

que plantea metas y acciones de pol!tica agropecuaria,-~ 

comercial, industrial y de consumo de alimentos básicos. 

EL SAM se tradujo en recomendaciones especificas, -
. .--

ubicadas en el análisis del comportamiento a los agentes 

económicos de la agricultura comercial y campesina en -

los años recientes, con sus implica~iones?ara el comer-

cio exterior, la tecnolog!a que permite enriquecer y co~ 

servar los alimentos, y también la producción de bienes

de c~pital relacionados con su producción, transporte, -

almacenaje y comercialización. 

El objetivo principal del SAM fue la proposici6n de 

metas viab.les y el análisis de medios pertinentes para -

elevar el consumo alimenticio desde el incremento en la

producción de alimentos básicos, hasta diversos apoyos -

directos al consumo de las mayorías y el fortalecimiento 

de una industria de bienes de capital agroalimentario, -

el impulso a la investigación tecnológica de procesado y 

enriquecimiento de alimentos, con especial énfasis en -

las necesidades y posibilidades de las pequeñas y media

nas empresas~ 

El SAM partió de un análisis del perfil alimentario 

nacional sobre la base de una encuesta rural y urbana, -

realizada en forma conjunta con el Instituto Nacional de 

Nutrición durante el segundo semestre de 1979. Con ello-
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se identifican las necesidades alimenticias diferenciadas 

de grupos urbanos y rurales, en distintas zonas del país; 

y se define una Poblaci6n Objetivo Preferente, que ascie~ 

de en el año de 1979 a 13 millones de personas en las 

áreas rurales y a seis millones en las áreas urbanas, con 

una alta proporción de poblaci6n infantil. 

En el SAM marcan a la Tenencia de la Tierra, políti

cas de apoyo a la agricultura de temporal y campesina, la 

generaci6n de empleos rurales, la dinamizaci6n del sector 

agropecuario y pesquero, y la distribución del ingreso en 

favor de los pequeños productores de alimentos básicos. 

Se trat6, con el Sistema Alimentario Mexicano, de -

realizar un gran esfuerzo nacional, compartiendo riesgos

con los campesinos, para lograr la autosuficiencia nacio

nal en cada uno de los subsistemas clave de la alimenta-

ción: granos, oleaginosas, frutas, verduras, carne, pese~ 

do, leche y huevos. 

Por otra parte, se pusieron en marcha programas de -

apoyo y fomento a la producci6n y distribución de alimen

tos básicos. Se dispuso del programa de Productos Básicos, 

para asegurar el abasto suficiente y oportuno de alimen-

tos mediante el esfuerzo coordinado de Estado, comercian

tes e industriales. En su primera etapa, el programa in-

cluye quince productos básicos no perecederos. Asimismo,

se ha ampliado y aprovechado la capacidad instalada de -

las filiales de CONASUPO para fomentar la industrializa-

ci6n y los mecanismos de subsistencias básicas. 
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Las metas propuestas consistieron en incrementar la 

lá disponibilidad de alimentos para avanzar en el media

no plazo hacia una dieta mínima promedio para toda la p~ 

blaci6n de 2,750 calorías y 80 gramos de proteínas al -

día; dedicar especial atenci6n a fomentar la producci6n

de alimentos básicos, además de maíz y frijol, cereales -

como trigo y arroz, frutas, papa, y alimentos de origen

animal; mejorar el consumo y la distribución entre gru-

pos sociales regiones geográficas a fin de reducir los -

déficit más agudos: ampliar la cobertura de servicios de 

salud materno-infantil en los programas nutricionales y

de prevención, y avanzar en la modif icaci6n de los patr~ 

nes y hábitos de consumo. 

Las acciones del sector ptlblico para elevar las di~ 

ponibilidades de alimentos consistió en medidas de apoyo 

técnico; crédito para inversiones y creaci6n de los dis

tritos de temporal para la producción y distribuci6n de

alimentos de consumo básico de lós sectores agr!colas y

ganadero, pesquero, industrial y comercial. Así, para el 

trienio 1980 1982 los incrementos programados en la pro

ducción de este tipo de bienes, como se muestra en el ca 

pítulo sectorial, fueron: agricultura y ganadería 4,;0%, 

pesca 9.4% y bienes socialmente necesarios de origen in

dustrial 8.0% en términos reales. Estos crecimientos sec 

toriales permitirán una disponibilidad de 565.9 kilogra

mos de alimentos percápita en 1982, incluyendo p~oductos 

pecuarios. 
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En incremento a la producción de alimentos básicos, 

por acción del crecimiento de la población, es una cond~ 
ci6n necesaria pero no suficiente para resolver el pro-

blema de la alimentaci6n en México. Con una parte de la

población enfrentada a rezagos ancestrales en materia de 

alimentación, la transformación de las necesidades en d~ 
mandas requiere el avance considerable en los programas

de empleo, distribución del ingreso y desarrollo regio-

na!, que se complemente con una mejora sensible en los -
mecanismos de distribución y comercialización para gara~ 

tizar el abasto de alimentos a los grupos sociales y re

giones que lo demanden. 

A su vez, dada la complejidad del problema aliment~ 

cio, se decidió poner en marcha acciones integradas de -

salud y nutrición, dirigidas a la población de más bajos 

ingresos, especialmente en el medio rural; introducción
de alimentos complementarios a la población menor de un

año y prevención de enfermedades tra.nsrnisibles. 

nEl SAM reveló crudamente la realidad Mexicana al -

señalar que existen 35 millones de desnutridos y de ellos 

19 millones practicamente. hambrientos. 

¿C6mo es posible que a 70 años·de la Revolución, he

cha por campesinos y los marginados urbanos sean ellos -
precisamente los desnutridos y hambrientos, y en número -
tan grande? (24) 

(2~) Revista Económica, Vol.7 Núm.62 
del 15 de abril de 1980. México, D.F. 
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Luego entonces, el SAM plante6 metas de consumo y estra

tegias de producción de alimentos básicos seleccionados, 

para alcanzar mínimos nutricionales suficientes para la

población. Para 1982 la meta fue alcanzar la autosufi- -

ciencia en maís y frijol y para 1985 en arroz, carne, le 

che, y azúcar, entre los principales. 

Para alcanzar estas metas fue necesario incrementar 

los subsidios, tanto a la producción agropecuaria como -

al consumo en 27 mil millones de pesos anuales, que se -

agregaron a los 65 mil otorgados en 1979 para corregir -

las imperfecciones del mercado alimentario. 

Hasta aquí- el planteamiento no sería novedoso si -

no contemplara los aspectos fundamentales siguientes: 

1.-La creación de un fondo de Riesgo Compartido y 

2.-Apoyar una Organización Campesina de orden supe

rior. 

En lo que se refiere al primero, el Estado compart! 

ría el riesgo que las condiciones climatológicas repre-

senten para el trabajo y la inversi6n de los campesinos. 

De ésta manera habrá de asegurarse en especie o en

equivalente, la producción promedio que obtienen tradi-

cionalmente, los campesinos, contra la pérdida total o -

parcial de sus cosechas; éste beneficio era tanto para -

los campesinos que reciben crédito como a los que ope•.')

ran con sus propios recursos. 



- 128 -

Esta forma de seguro fue un mecanismo que l?rorratea 

el riesgo entre todos los campesinos del pa!s y el Esta

do¡ se pens6 que con él a largo plazo, podr!a también -

coadyuvar en las tareas de regu.larización de la tenencia 
de la tierra, en virtud de la información que se tendría 

relativa a la producci6n y posesi6n de la tierra. 

En lo referente a la organizaci6n campesina plante~ 

da en el SAM se aprecia que pueden superarse los esque-

mas tradicionales de distribuci6n del ingreso·que operan 

a través del subsidio. También podr~ superarse el esque
ma de asociaciones y dependencias entre pequeños produc

tores y grandes consorcios de capital intensivo quienes

establecen las condiciones de comercializaci6n y servi-

cios y en su afán de expansi6n tienden a limitar el desa 

rrollo de los pequeños productores, y logran su desapar! 

ción o absorción. 

De esta manera la opci6n más viable parece ser la -

integraci6n vertical y horizontal del sector campesino -

para la producción, transformaci6n, distribución y cons~ 

rno. Esta forma de producci6n correr!a en forma paralela

ª los tradicionalmente establecidos por los sectores pG

blico y privado. 

Consistir!a básicamente en la creación de empresas

de autogesti6n campesina para la producción agropecuaria 

y abastecimiento a empresas agroindustriales también de
autogesti6n campesina y sus consumidores estaría organi

zados en empresas cooperativas de consumo en los medios
rural y urbano. 



- 129 -

Para que estas formas de organización de orden supe

rior puedan desarrollarse en fozma independiente y puedan . 
llegar a se autosuficientes, es necesario el apoyo norma-

tivo, técnico y financiero del Estado. Esto encuentra~·»

ahora mayor viabilidad por la expectativa de los recursos 

provenientes del petr6leo, la moderna organización de la

administración pública, el potencial de los recursos hum~ 

nos y tecnol6gicós del pa!s y la firme decisi6n:· del ':"~ - -

Presidente de la Reptíblica para lograr la autosuficiencia 

en alimentos. 
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d} El Plan Nacional de Desa~rollo 

El Articulo 26 Constitucional establece explícita

mente las facultades del Estado para planear el desarro 

llo nacional. Al aparecer-en ·la Constitucióri:· los prop6si tos, 

atribuciones y las bases del Sistema Nacional de Plane~ 

ci6n Democratica, y la participaci6n de toda la socie-

dad en el proceso, se fortalece la capacidad del Estado 

para hacer converger los esfuerzos de la sociedad hacia 

el desarrollo integral de la naci6n, que contemple el -

avance político, econ6mico, social y cultural del pue~~ 

ble. 

Para evitar el incumplimiento de los planes, su -

dispersi6n, su falta de vinculaci6n con los proyectos -

de inversi6n, su falta de oportunidad y las contradic-

ciones entre los diversos programas, se ~ tablece la -

jerarquía orgánica del Sistema Nacional a ~ Planeaci6n -

Democrática a partir •de un plan nacional lle desarrollo

anico del cual han de derivar los programas sectoriales 

de. la Administraci6n Ptiblica Federal, fijándose la obli 

gatoriedad para su cumplimiento al sector público, a n! 

vel de coordinaci6n con las entidades federativas y la

concertaci6n e inducci6n a las acciones de los particu

lares, 

Es as! como el Artículo 26 establece las bases nor 

mativas generales para la organizaci6n de un sistema -

propio y m.oderno de planeaci6n que incorpore los cri te
rior de formulaci6n, instrumentaci6n, control y evalua

ci6n del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas." 
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Se introducenasimismo,atribuciones del Congreso de la -

Uni6n en el proceso de planeaci6n del desarrollo nacio-

nal. La_ Ley reglamentaria del Articulo 26 Constitucional 

la constituye la Ley de Planeaci6n; cuyo objeto consiste 

fundamentalmente en regular el ejercicio de la planea-~

ci6n nacional del desarrollo y establecer las bases para 

la integración y funcionamiento del Sistema Nacional de

Planeaci6n Democrática. 

Por otra parte,dicha Ley de Planeaci6n atribuye al

Poder EJecutivo Federal la responsabilidad de conducir -

la planeaci6n nacional de desarrollo~ y establece que p~ 

ra que el Poder Legislativo de la Unión conozca y parti

cipe de las tareas de planeaci6n as! como de la ejecu-~~

ción de las acciones relativas, el Ejecutivo hará llegar 

al Congreso de la Unión los criterios que servirán de b~ 

se para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo,

ª efecto de que esa representación nacional formule las

observaciones y recomendaciones gue juzgue pertinentes;

iñfonnará el Ejecutivo Federal anualmente al Poder Legi~ 

lativo de la ejecución del plan y de los programas, a -

través de las diferentesinstancias que la Constitución -

contempla como facultades de las eámaras para analizar -

la actuación del Poder Ejecutivo Federal; éstas son: el

Infonne Presidencial; las cuentas anuales de la Hacienda 

Ptlblica Feder_al y del Departamento del Distrito Federal; 

las iniciativas de leyes de ingresos; los proyectos de -

presupuestos de egresos; el informe que los Secretarios·· 

de Estado y los J.efes de los aepartamentos Administrati

vos deben rendir al Congreso de la Unión, y las compare~ 

• 
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cencias de ~stos y de los Directores de las Entidades --

r.araestatales, cuando sean citados para ello por cualqui~ 

ra de las Cfuuaras. 

La mencionada Ley de Planeaci6n señala con precisi6n 

y claridad las atribuciones que en materia de planeaci6n

corresponderán a las dependencias y entidades de la Admi

nistraci6n Pública Federal, dentro del Sistema Nacional -

de Planeación Democrática: así, la Secretaria de Program~ 

cíón y Presupuesto será responsable de coordinar las acti 

vidades de planeación, integrar el Plan Nacional de Desa

rrollo, proyectar la planeación regional y elaborar los -

programas especiales que le señale el Presidente de la Re 

pública. 

En el Capitulo Cuarto se establecen las característi

cas y elementos esenciales del Plan y los programas deriv~ 

dos de las actividades del Sistema Nacional de Planeación

Democrática. Señala que el Plan Nacional de Desarrollo ex

presará el compromiso general en materia de desarrollo eco 

n6mico y social que asuma el ~itular del Ejecutivo Federal 

para el período que le corresponda y deberá formularse, -

aprobarse y publicarse durante los primeros seis meses de

su administración. 

DIAGNOSTICO DE LA REFORMA AGRARIA INTEGRAL 

El Plan Nacional de Desarrollo publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de mayo de 1983, establece

un diagnóstico de la Reforma Agraria integral en el que se 

destaca la seguridad de la tenencia de la tierra. 
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Se señala. que a pesar de los lógros alcanzados oor -
la Reforma Agraria, durante el proceso seguido a lo largo 
de siete decadas subsisten o han surgido diversos proble

mas que afectan el desarrollo econ6mico y social, tanto -

del sector rural como del pa!s en su conjunto. 

Entre los más importantes destacan la indef inici6n -

de la estructura agraria; la irregularidad en la tenencia, 
la gran demanda de tierras, la existencia de un creciente 
manifundismo,las deficiencias en la organizaci6n de los -
productores, la escasez de recursos humanos capacitados y 

la polarizaci6n del desarrollo agropecuario. Los efectos

directos más importantes generados por estos problemas -
son la carencia de un proceso de inversi6n y de reinver-

si5n que genera la descapitalizaci6n del sector y mantie
ne bajos niveles de producci6n y productividad. 

Establece el PND que la tierra potencialmente repar

tible es cada vez menor y que está constitu!da por las -
!reas de terrenos nacionales, las provenientes de conce-
siones vencidas de inafectabilidad ganadera y la superfi
cie de propiedad que resulte afectable; evitando caer en
el minifundio,. se estima que con la parte susceptible de

reparto, sólo podrá satisfacer una parte de la demanda -

actual. 

Señala que· la estructura de la tenencia de la tierra, 

no estará totalmente definida, en tanto no cuenten la pe-
queña propiedad, los ejidos y las comunidades con todos -
los documentos legales, que les permitan realizar un apro-
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vechamiento eficiente de sus recursos. La indefinici6n -
resp~cto de la tenencia de la tierra, no sOlo represe~ta 

un obst~culo para elevar la producci6n y la productivi.:;.-· 

dad, sino que tambi~n es causa de conflictos entre los -
distintos grupos de campesinos que disputan los linderos 

de sus predios en las comunidades y ejidos, as! como con 
la propiedad privada •. 

El crecimiento acelerado de la poblaci6n campesina, 

y las limitaciones que contempla el reparto agrario, im
puesta por las restricciones en la disponibilidad de ti~ 
rra susceptibles de ser dotadas, conforme a la Legisla-
ci6n Agraria vigente, han originado la excesiva fragmen

taci6n de los predios rurales. 

Un nGmero cercano a dos millones de minufundistas,

entre ejidatarios y pequeños propietarios, tienen que d~ 
senvolverse en una econom!a de mercado altamente compet! 
tiva y, por tanto, désventajosa para ellos ante el resto 

·de participantes. La baja productividad de los recursos, 

el ren~tsmQ, la carencia de organismos representativos -
que canalicen sus productos para hacer más redituable la 

comercializaci6n de diferentes mercanc!as, son los prin
cipales problemas que se presentan actualmente. 

Es preciso señalar que el enfoque bajo el que reali 
zan .sus actividades las dependencias del sector p(iblico
que promueven la organizaci6n de productos en el sector
agropecuario y forestal, no ha sido siempre coincidente. 



- 135 -

Las acciones de las diversas instituciones requieren de 
un. mayor grado de coordinaci6n y una orie.ntaci6n que·: .. '!' -

las haga complementarias. 

La irregularidad en la tenencia de la tierra, los d! 
versos trámites burocráticos y la lentitud de las instan
cias juridicas r normativas correspondientes constituyen
obstáculos para promover la organizaci6n de los producto
res. 

PROPOSITOS DE LA REFORMA AGRARIA INTEGRAL 
El PND enmarca los siguientes propósitos: 

Repartir toda la tierra legalmente afectable; la de -
excedentes 'ae propiedades privadas, todas las tierras 
ociosas, y ia proveniente de terrenos nacionales sus
ceptibles de aprovechamiento agropecuario. 
Otorgar seguridad juridica a las diversas formas de -
tenencia de.la tierra en áreas rurales y regularizar
los asentamientos humanos i~regulares en ejidos y co
munidades •. 

Consolidar l.a estructura interna de los grupos campe
sinos, superando mediante la organizaci6n agraria, el 
problema del minifundio Yt promoviendo el aprovecha-
miento integral de los recursos naturales de los nú.-
cleos agrarios, para garantizar el logre de la justi--

. cia social en el campo y sentar las bases del incremen 

to productivo. 
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Promover aumentos en el empleo productivo, en los·
salarios de los obreros del campo y en el ingreso -
de los nacleos agrarios, condición necesaria para

proporcionar a los campesinos los niveles de biene~ 
tar a que tienen derecho, disminuyendo as! la desi
gualdad económica y social entre el campo y la ciu
dad. 

Alentar la renovación moral de las relaciones que -
se establecen entre los sectores responsables de -
instrumentar las acciones de la Reforma Agraria In
tegral, para {:·tennínar con la corrupción, asi como 
para lograr una aut~ntica democracia participativa
en la toma de decisiones en su ejecución y evalua-
ción. 
Continuar con la programaci6n de la Reforma Agraria 
Integral en el marco de la planeación democrática -
basada en la consulta popular, lo que permitirá la
participación organizada de los ndcleos agrarios co 
mo unidades de planeaci6n. 

LINEAMIENTOS DE ESTRATEGIA 

El propio Plan Nacional de Desarrolló los establece, 
y. se centran en el reparto y en la regularizaci6n de l.a -
tierta y en la incorporaci6n de los campesinos al proceso 

de desarrollo general del pais, a través de su organiza-
ci6n participativa, como lo han demandado los sectores 
pílblico, social y·privado en la consulta popular. (25) 

{2S) Plan. Nacional de Desarrollo 1983-1988. · 
Poder Ejecutivo Federal. 
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De acuerdo con estos lineamientos en los pr6ximos -

años debe Garse &rioridad al reparto agrario y proceder

se a la regularizaci6n de la tenencia de la tierra. El -

reparto deberá realizarse mediante una nueva estrategia

de entrega de tierras, basada en la integraci6n de unid~ 

des de producción apoyadas por la organizaci6n de los -

campesinos, la construcción de obras de infraestructura

social y productiva, el otorgamiento de crédito, la asi~ 

tencia t~cnica y el abastecimiento eficiente de insumos

y servicios. 

La regularización de la tenencia de la tierra es -

condición básica para mantener la tranquilidad en el cam 

po e incrementar la producción y la productividad agrop~ 

cuaria y forestal. Por ello, se buscará señala el PND -

atender eficientemente las solicitudes de tierra, median 

te decisiones fundamentadas y claras, que permitan dar -

respuesta oportuna y justa a los campesinos interesados. 

Lograr que los derechos de los campesinos a la propiedad, 

posesión o-usufructo de la tierr~ se encuentren debida-

mente defendidos o garantizados. La organización de los

campesinos constituye el pivote de la nueva política de

reforma agraria y el élemento catalizador del desarrollo 

social, que ha de fundamentarse en la participaé~Ólderno

crática e igualitaria de todos los miembros de las comu

nidades, ejidos y poblaciones en todos los procesos de -

toma de decisiones. 

La reorientación del desarrollo rura:Lsustentada en

la organización y en la participación de los productores 

en la solución de sus problemas, constituye un lineamien 
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to fundamental de la reforma integral, en torno al prop~ 
sito nacional de cambio estructural. 

Derivadas de las estrategias generales se plantean

diversas políticas enfocadas al alcance de los objetivos 
y prop~sitos enunciados: en materia de reparto agrario,
es necesario determinar la totalidad de la superficie -
susceptible de afe.ctaci6n, para concluir la fase del re
parto. 

La regularizaci6n de la tenencia de la tierra a ni
vel nacional demanda la f ormulaci6n de programas para la 
entrega de los documentos legales que confirmen la segu
ridád jur!dica en la posesi6n y usufructo de la tierra. 

'A partir de la decisión política de fomento y apoyo 
a la organizaci6n campesina deberá adecuarse, en el cor• 
to plazo, la estructura institucional, elaborándose para 
tal efecto un programa de organización y capacitación de 
los productores rurales, en el cual todas las institucio 
nes participen del desarrollo rural y encuentre la norma 
tividad básica para sus acciones. 

Con el enfoque de desarrollo rural integral, el Es

tado impulsará en forma paralela a la política agraria,
programas de fortalecimiento y ampliaci6n de la infraes
tructura rural, principalmente en áreas de temporal, ta~ 

to de carácter social para aumentar o mejorar los servi
cios de salud, educación, vivienda y recreaci6n, como p~ 
ra ampliar ia infraestructura productiva con obras de p~ 
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queña irrigaci6n, caminos, transportes, electrificación

rural, arupliación áe apoyos financieros y en general, to 

das aquellas actividades que coadyuvan a incorporar a la 

población rural al proceso de desarrollo del pa!s. 

La administración agraria será una acción de carác

ter permanente, orientada a mantener actualizados los de 

~echos de los individuos y de los nGcleos sobre la tie-

rra dirimiendo las controversias y conflictos que sobre

su propiedad o usufructo se susciten lo que implica rev~ 

sar los procedimientos legales, con el fin de hacerlos -

ágiles y evitar la corrupci6n. Esta acción permitirá ma~ 

tener las condiciones de estabilidad social que requiere 

el campo, para asegurar el desarrollo arm6nico del sec-

tor rural. Asimismo, se deberá continuar con la descen-

tralización de las acciones agrarias, con el objeto de -

agilizar su desahogo. 

LINEAS GENERALES DE ACCION -

Tambi~n establece el PND líneas generales de acci6n 

en cuanto al reparto agrario, y señala que en esta área-

de acción requiere investigar todos los terrenos baldíos 

presuntamente nacionales. Por otro lado, se requiere foE 

mular el análisis de detalle de cada una de las concesio 

nes ganaderas vencidas y por vencerse, con el fin de de

terminar los excedentes de tierra de las propiedade~ pr~ 

vadas que rebasen los límites marcados por la Ley Fede-

ral de Reforma Agraria así como los excedentes de tie- -

rras en las propiedades privadas originadas. por el cam-

bio de uso del suelo, principalmente de ganadero a _agr!

cola. 
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La totalidad de la superficie de·reparto, será uti

lizada para satisfacer necesidades agrarias, partiendo -

de un nuevo enfoque, con el objetivo de que la tierra -

que se entregue a los campesinos sea aprovechada ef icie~ 

temente desde el principio, mediante la instauración de

formas de asociaci6n que les permitan conformar verdade

ras unidades de producción. 

SEGURIDAD JURIDICA 

En cuanto a la seguridad jur!dica las modalidades -

que adopta esta línea de acci6n consiste, en la propie-

dad social, en el otorgamiento de los documentos legales 

que acrediten los derechos agrarios de los individuos y

de Íos núcleos. 

En el régimen de colonias, proporcionar los títulos 

correspondientes, as! como los documentos que acrediten

su legalidad. En la propiedad privada, documentar con 

certificados la inafectabilidad agrícola, ganadera o 

agropecuaria. 

Por lo que se refiere a los posesionarios de terre• 

nos nacionales, se otorgarán documentos que garanticen ~ 

su seguridad jur!dica conforme a la legislaci6n vigente, 

La regularización de la tenencia de la tierra re- -

quiere contar con la base cartográfica correspondiente,

por lo que en el corto plazo se fortalecerá con carácter 
prioritario, el proyecto de levantamiento del Catastro -

Rural jurídicamente respaldado. En dicho catastro debe--
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rán quedar perfectamente localizados los predios con sus 

linderos y, en el Registro Agrario Nacional, deberán qu~ 

dar debidamente inscritos, para los efectos legales, el

tipo de tenencia, la superficie, la clasificaci6n de la

tierra y los datos generales del propietario o poseedor. 

La base cartográfica así estructurada servirá para real! 

zar, eficientemente, la regularizaci6n de la tenencia de 

la tierra, que permitirá otorgar la seguridad necesaria

en el medio rural, promover la inversi6n y la reinver~ -

si6n en el sector y finalmente apoyar la organizaci6n -

agraria. 

OPINION Y EXAMEN DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
QUE HACE LA CA.MARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE 
LA UNION. 
MARCO JURIDICO 

De conformidad con lo previsto en el Art!culo 5° de 

la Ley de planeación, el Ejecutivo Federa1 present6 a la 

Cáriara de Diputados, por conducto de la Comisión Perma-

nente, para su examen y opinión ·al PND 1983-1988, inte-

grado dentro del plazo a que se refiere el Artículo 21 -

de la citada Ley y formulado en cUI!lplimiento de la res-

ponsabilidad de conducir la planeaci6n nacional de desa

rrollo con la participaci6n y consulta se~aladas en los

Art1culos 4 y 20 del mencionado ordenamiento. 

La participación de la Cámara de Diputados en los -

nuevos procesos de planeación ha sido determinante a PªE 
.tir de la aprobación, en diciembre de 19B2, de la refor
ma a los principios normativos del desarrollo econ6mico

y social del pa!s plasmados en la Constitución Política-
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de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esta reforma comprende un nuevo Artículo 26 Consti

tucional ya mencionado, que ordena al Estado integrar un 

Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática. El Congreso

de la Uni6n aprob6 posteriormente la Ley de Planeaci6n,

que fijó los términos en que debería elaborarse y prese~ 

tarse por el Poder Ejecutivo del Plan Nacional de Desa-

rrollo el que se someti6 al examen y opinión de la Cáma

ra de Diputados. 

OPINION PARTICULAR 

Sólo haré alusi6n a la opinión relativa a la Comi-

sión de Reforma Agraria de la Cámara de Diputados por la 

importancia que representa para el presente trabajo. 

Las políticas y estrategias derivadas del PND que -

deben definirse de inmediato, son las siguientes: (2o) 

Tenencia de la tierra: Determinar el procedimiento

para garantizarla por encima de la documentaci6n -

misma, procurando que los régimenes de tenencia vi

gentes funcionen correctamente apoyados en las f ig~ 

ras jur!dicas que, de acuerdo a la circunstancias,

se hagan necesario establecer o modificar. 

Vivienda: Se propone la creación de un instrumento

financiero cuyo origen está plasmado en el Articulo 

(lb) LII Legislatura, Cámara de Diputados del Congreso 
de la Uni6n¡ Opinión y Examen del Plan Nacional -
de Desarrollo 1983-1988. (P~g.44) 
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4° Constitucional, y cuya estructura se encuentra -

en el P!!:>. :::eberá ser un organismo ágil, eficiente

y. desburocratizado que impulse la resolución inte-

gral de los problemas de vivienda rural existentes, 

apoyadó:en-·la infraestructura gubernamental. 

Se propone tambi€n la creaci6n - en el seno del 

CAPFCE - de un programa de construcci6n de vivien-

das decorosas para el maestro rural, que además de

dignificar su labor magisterial, sirva para motivar 

al campesino a mejorar su propio tipo de habitaci6n 

y sus hábitos de higiene familiar. 

Salud: No son suficientes los programas para comba

tir enfermedades contemplados por la SSA; su preve~ 

ción mediante hábitos de higiene son igualmente im

portantes. La Reforma Agraria Integral debe imple-

mentar y promover programas preventivos y de insta

laciones sanitarias en el medio rural. 

Educación: A los programas normales de instrucción

primaria rural deben incorporarse programas de cap~ 

citación técnico especializada en los distintos ti

pos de actividad agropecuaria de cada zona y de ca

da región del país.La Ley de Educaci6n Agrícola que 

contemplaba la Parcela Escolar fue abrogada en el -

Decreto que creó la Universidad Aut6noma de Chapin

go. Se propone sea estudiada la conveniencia de ac

tualizarla y someterla a discusión en la.s Comisio-

nes involucradas. 
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Agroindustrias: Los programas agroindustriales, ade 

más de elevar el nivel de industrialización del 
pa!s, transformando la materia prima en beneficio -

del productor directo, constituyen una fuente de -

trabajo y arraigan a los campesinos en su lugar de

origen evitando el gigantismo de las ciudades y sus 
problemas colaterales. 

Además, considera la Comisión que el PND contiene -

concepciones en materia agraria, que deben corregirse: 

El Plan destaca la indefinición de la estructura 

agraria apoyándose en las irregularidades que en la 

realidad se presentan en la tenencia de la tierra.-

.La estructura agraria conforme a la doctrina, es el 

conjunto de principios rectores, de instituciones -
fundamentales, de bases orgánicas, que sistematizan 

la materia agraria, consagran y sancionan el orden

jurídico. De acuerdo con el Artículo 27 Constituci~ 

nal, no existe indefinici6n en la estructura agra-
ria y si muchos problemas ligados a la tenencia de
la tierra. 

El Plan expresa "En materia de reparto agrario, es

neces.ario determinar la totalidad de la superficie

de afectación, para concluir la fase del reparto".
Esto parte de un supuesto equivoco: que en lo futu

ro ningún propietario concentrará propiedades rura
les más allá de los limites que permite la Ley y --

1 
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que tampoco dejarán de cultivar sus propiedades,r~~ 

tícas más de dos años. Se olvida que el proceso de

concentraci6n de la propiedad rural es un hecho so

cial que, como los hechos delictivos, se suceden en 

la vida normal de toda sociedad, aunque las leyes -

los prohiben, y que en su esencia es dinámico, por

lo cual está sujeto a todo género de transfonnaci6n. 

Por otra parte, los propietarios de superficies in~ 
fectables, que dejen de cultivar sus tierras duran

te dos años consecutivos, sin motivo justificado, -

pueden ser afectados para satisfacer las necesida-

des agrarias. Por principio, las leyes agrarias que 

regulan los repartos y afectaciones, son de aplica

ción permanente en cuanto se den las hipótesis pre

vistas por la propia Ley. Por lo tanto, resulta de

sacertado hablar de concluir con la fase del rezago 

y del reparto agrario. 

Es .impropio hablar de inseg~ridad jurídica en la t~ 

nencia de la tierra y equívoco que la seguridad en

la propiedad rural se obtenga con el sólo otorga- -

miento de los documentos legales. En nuestro país -

la inseguridad jurídica la han invocado principal-

mente los propietarios, cuyos predios rebasen.los -

·limites que la Ley autoriza; no los auténticos pe-

queños propietarios, ni los campesinos, quienes de

mandaron con todo vigor el establecimiento de un si~ 

tema de justicia agraria,, que los rescate de la ma

deja de todo tipo de injusticias de que son victi-

mas. Por ello, este capítulo de la Reforma Agraria-
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debe considerarse con el correspondiente a reformas 

jur!di~as e i~partici6n de justicia, donde se apun

ta eJ reclamo de fortalecer la magistratura agraria 

con una justicia pronta, expedita y honesta, para -

los campesinos, como lo ordena la fracción XIX del

Artículo 27 Constitucional. 
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OPINION ACERCA DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
QUE HACE . EL SENADO DE LA REPUBLICA. 

Por su importancia para el presente trabajo señala
r~ los puntos relativos al Desarrollo Rural Integral y a 
la Reforma Agraria. 

En cuanto al Desarrollo Rural Integral, la Cámara -
de Senadores opina que dado que el proceso inflacionario 

impacta severamente la capacidad adquisitiva y la obten

ci6n de satisfactores elementales de los grupos campesi
nos, es imperativo ejecutar programas de corto plazo que 
mejoren en lo inmediato esa apremiante situación en las

zonas rurales más depri.Inidas. 

Que las zonas de minifundio merecen especial aten-

ci6n y para abordar su problemática sugieren diversas -

acciones, entre las que destacan: promover la organiza-

ci6n campesina; impulsar la explo~ación comunal; usar i~ 
tensivamente el suelo y el agua; promover las activida-

des agropecuarias, agroindustriales e industriales y me

jorar los sistemas de comercializaci6n. Tales acciones -
generarán ingresos adicionales a los minifundios, en el
mediano plazo. Sugieren las siguientes medidas cornplerneg 

tarias para mejorar ei ingresos campesino en el corto -

plazo: 

Establecer una política de revisión constante de -
los precios de garantía, que asegure un ingreso cam 
pesino más justo en las zonas deprimidas. 

Conciliar el precio de garant:ía con otros factores·, 

como el costo de producci6n y de rendimientos, el -
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nivel de ingresos i:;:ampesino y el costo de los pro-

duetos b~sicos para las clases populares. (27) 

Debido a la diferencias que presenta el sector agr2 

pecuario en sus modalidades de agricultura industrial y

de subsistencia; de riego y de temporal; de minifundio y 

de agricultura comercial, es necesario identificar las -

zonas de minifundio asociadas con la agricultura de sub

sistencia a fin de redoblar esfuerzos para ayudar a in-

crementar la producción y la productividad de estas 

áreas. 

Asimismo, se debe promover la organización y la ca

pacitaci6n en el sector ejidal de las zonas oprimidas p~ 

ra comercializar sus cosechas. Tales acciones deberían -

complementarse con la construcción de bodegas rurales, -

facilidades para el transporte de productos y de otros -

apoyos necesarios. 

Respecto a las consideraciones que hacen sobre la -

Reforma Agraria Integral señalan que dado que la dispon±:;

bilidad de superficie para satisfacer nuevas necesidades 

agrarias es cada día menor, es necesario desarrollar pr2 

gramas que contribuyan a atender los requerimientos de -

tierra que plantean los campesinos. Entre estos progra-

mas se considera importante complementar los apuntados -
en el Plan mediante: 

(27) LII Legislatura; Senado de la República, Dictárnen 
que contiene la opinión acerca del PND 1983-1988 
presentado por las Comisiones Unidas Primera y se
gunda de Planeaci6n del Desarrollo Econ6mico y So
cial, y de Economía; aprobado por la Asamblea el -
18 de nov. de 1983. 
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La actualizaci6n de los padrones agrarios para contri 

buir a la regularización de los mismos, e identificación -
de tierras disponibles por ausentismo, y 

La verificación de posibles cambios en la calidad de
la tierra, originados por la infraestructura que desarro-
llan los Gobiernos Federal y Estatales, constituida por 
obras de riego, desmontes ganaderos y agrícolas, etc., la 
cual puede provocar cambios de calidad en la ti.erra, que -
permitirán el reacomodo de nuevos campesinos. 

Por otra parte, el incremento én la demanda de los -
alimentos hace imperativo un reordenamiento en el aprove-
chamiento de los recursos naturales, por lo que es recome~ 
dable que las tierras con potencial agrícola se dediquen a 
esta actividad con apoyo en las Leyes de Fomento Agropecu~ 
rio y de Reforma Agraria. 

'•. J 
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e) El Programa Nacional de Aliroeneaci6n 

Dura11te varios años las acciones gubernamentales se 
concentraron, en las zonas de gran potencial productivo, 
fomentandose la agricultura de riego. Se alentaron los -

produ~tos destinados a los mercados de exportaci6n, a la 
producci6n pecuaria o dedicados a la transforrnaci6n in-
dustrial y se desplazó la producci6n de ma!z y frijol a
las zonas temporaleras. 

Lo anterior consolidó un sector moderno agrícola, -
en detrimento de un gran número de campesinos constitu!

do por pequeños propietarios, ejidatarios y comuneros -
asi como'por un creciente grupo de asalariados agricolas 

sin tierras. 

Hasta mediados de la década de los sesenta el ritmo 
de producci6n primaria de básicos alimenticios permiti6-

cubrir ampliamente la demanda efectiva interna y la ex-
portaci6n de excedentes. Sin embargo, la significativa -
disminución de la inversión pública en el campo que se -
observ6 desde fines de los años cincuenta y hasta princ!_ 
~ios de los sesenta, las desiguales relaciones de inter
cambio entre. el se.ctor rur.al y el urbano industrial, as! 
como la influencia de las empresas transnacionales agro~ 
limentarias en favor de la producci6n pecuaria intensiva, 

se manifestaron en una caída en el ritmo de crecimiento
de la producci6n de alimentos, fundamentalmente a partir 
·qe 1965. 
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La regulación del mercado de los productos agrícolas 
y la política de control de precios h;i mantenido aquellos 
que reci~en los agd.cultores por abajo del ríbrno de ere-
cimiento de los del resto de la economía. Tal política ha 
propiciado una de las formas más claras de transferencia
de recursos de las actividades agrícolas a las urbanas. 

Aunadoa2.!oanterior, la falta de seguridad en la Te-
nencia de la Tierra, el abasto hacia el campo de bienes -
manufacturados, tanto insumos y equipo como bienes de co~ 
sumo y los servicios se han venido realizando en condicio 
nes sumamente desventajosas para la poblaci6n rural. 

En este contexto, la superficie cosechada, la compo
sici6n de cultivos y el rendimiento medio por hectáreas -
han mostrado cambios importantes, con desventaja para la
produccí6n de alimentos. 

A este dltimo fen6meno cont~ibuyó la influencia de -
las empresas agroindustriales, la mayoría de ·'.ellas de ori 
gen transnacional. A través de la oferta de financiamien
to, cibasto de insumos y asesoría técnica, y del estable-
cimiento de agiles mecanismos de acopio, se propici6 la -
desviaci6n del maíz y trigo hacia usos forrajeros y se -
alent6 la expansión de la producción de sorgo y soya, en
tre otros productos, vinculándola con la producción pecu~ 
ria intensiva de porcinos, aves y bovinos de leche. 

Por su parte, la ganadería, como todo el sector pri
mario, ha visto disminuir su participación en el Producto 

' ! 
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Interno Bruto de 5.3 por ~iento en 1960 a s6lo 3.2 por -

ciento en 1980. Din embargo, su creci11iiento fue el más -

alto ~= tod~ el sector. Tal situaci6n puede explicarse -
en funci6n del avance tecnol6gico y de la creciente de-

manda de prote!na anima.l por ciertos estratos de la po-

blaci6n. 

ES notable la insuficiencia y el retraso en la gen~ 

raci6n de innovaciones tecnol6gicas, equipo e insumos -
adecuados a las condiciones del temporal y del productor 

minifundista. Como consecuencia, se observa que un vasto 

sector de la producción primaria de alimentos padece un

grave rezago tecnol6gico que redunda en su baja product~ 

vidad. 

Por lo que hace a la pesca, si bien es cierto que -

en la última década experimentó un elevado crecimiento,
la explotación de especies pesqueras se orientó más ha-

cia el uso industrial. La captura para consumo humano se 

encuentra poco diversificada y se ha orientado básicame~ 
te hacia las especies de alto valor, destinadas a la ex

portación y a los mercados urbanos de altos ingresos. 

Por ello, el Presidente Miguel de la Madrid puso en 

marcha el Programa Nacional de Alimentación 1983-1988 el 

17 de octubre de 1983, señalando que el objetivo de éste 

será alcanzar condiciones de alimentación y nutrición 
que permitan el pleno desarrollo de las capacidades y 

potencialidades de cada mexicano. 
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" Con dicho programa no se busca producir en un se~ 

tido meramente ezicientista, sino que la producci6n in-

crementada beneficie a la mayoría de los campesinos y g~ 

nere los productos que más demande la sociedad". (2S) 

El Programa Nacional de Alimentación (PRONAL) elabo 

rado por el Poder Ejecutivo Federal señala que las estra 

tegias en el Sector Agropecuario se llevarán a cabo de -

acuerdo con cuatro orientaciones generales: 

1.- Otorgar seguridad jurídica a las diversas formas de 

la tenencia de la tierra, incidiendo tanto en la 

continuación del reparto agrario como en la regula

rización de la tenencia e impulsar la organizaci6n

de los productores. 

2.- Mejorar los términos de intercambio del sector agr~ 

pecuario con el resto de la economía y elevar el n! 

vel de vida de la poblaci6n _rural. Dentro de ello -

se prevé responder prioritariamente a las necesida

des básicas de la poblaci6n rural y otorgar mayor -

atención.a las áreas de temporal. 

3.- Aprovechar plenamente el potencial productivo de -

los suelos, elevar la productividad de la tierra, -

reorganizar los apoyos a la producción y garantizar 

la soberan!a alimentaria del País. Se busca alean--

{29) Folleto No.21 de SPP que contiene: Palabras pronun
ciadas por el Lic. Carlos Salinas de Gortari. Secre 
tario de Proqramación y Presupuesto, en la oresenta
ci6n oel PRONAL-·e instalación' de··~J.a:_GGlmisi~n··Nac:f:o¡:o:¡¿i 
ñ.ál: -de· · Alimen taci6n. 

--...,;;._ 

1 



i 

.... 1521 -

zar margenes suficientes de abastecimiento interno

en granos básicos, as! como volver a dinamizar las

exportaciones del secto~. 

4.- Articular eficientemente las actividades agrícolas, 

pecuarias y forestales entre si y con el sector in
dustrial y comercial, tanto en producción como en -
insumos y equipo. 

Para la realización de las acciones agropecuarias -

enmarcadas en el PRONAL el Decreto Aprobatorio del Pres~ 

puesto de Egresos de la Federación asignó a la Secreta-

ria ~e la Reforma Agraria un P=esupuesto de Egresos en -
1984 de 3,251 millones de pesos para realizar las si- .:,._. 

guientes acciones: 

Continuación del catastro rural y regulación de la -

tenencia de la tierra, y otorgamiento de seguridad -

juridica en 50.0'millones de hectáreas. 

Organización agraria de 100 uniones de ejidos y ere~ 

ción de 3 mil Socieda.des de Producción Social de Ej!_ 

dos. 

Capacitación de 97 mil ejidatarios y comuneros. 

A la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidraúlicps 
11,711 millones de pesos para realizar las siguientés qp-~ 

-: 
cienes: 
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- Incorporación de 96 mil hectáreas de temporal y 79 -
mil hectáreas de riego. 

Apoyo técnico de 10.4 millones de hectáreas de 1.4 -

millones de productores. 

Continuaci6n con· las acci.ones de sanidad animal, y -

asistencia técnica pecuaria. 

Producci6n de .213 mil toneladas de semillas mejorada. 

Producción de alimentos balanceados y meteonina, bi~ 

lógicos veterinarios, pies de cría y paquetes fami~

liares. 

A la Secretaría de Pesca 35•976 millones de pesos p~ 

ra realizar las siguientes acciones: 

Se capturarán aproximadamente 1.9 millones de tanela 

das de especies. 

Organizaci6n y capacitación <le 28.8 mil pescadores. 

Impulso a la construcci6n de muelles y parques indus 

triales pesqueros. 

Industrializaci6n de 160$7 miles de toneladas de pr~ 

duetos pesqueros. 
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to anterior,. para alcanzar l:'s objetivos. ~Ull\ent~-... 

rios,lo que no es una tarea fácil. Bxige realíz~r cam- -

bios profundos en las estructuras de producci5n, distri

buci6n y consumo. Demanda el despliegue de un esfuerzo -
ordenado y sistemático, que reconozca prioridades muy -
claras y atienda estrategia~ p~ec~saa. A e$tos requeri-

mientos debe responder el Programa Nacional de Alimenta

ción, cuya formulación es compromiso explícito del Plan

Nacional de Desarrollo y es instrumento fundamental para 
lograr el desarrollo nacional. 

Al concretar los lineamientos incorporados en la -

poli~ica social del Plan, el PRONAL asegura la consecu-

ción de los objetivos de soberanía alimentaria y el lo-

:grg de las condiciones de alimentación y nutrici6n que -

permitan el pleno desarrollo de las capacidades poten~~~ 
~iales.·: de cada mexicano y lograr con ello el desarrollo 

del país. 

Bajo el concepto de soberanía alimentaria, la Na- -

ci6n salvaguarda y se reserva en exclusiva las decisio-

nes relacionadas con la satisfacción de las necesidades

.alimentarias básicas de la poblaci6n. El ejercicio de la 

autodeterminaci6n alimentaria se refiere tanto a las nq.E. 

mas de consumo como a las de producci6n y distribuci6n e 

incluye las tecnologías requeridas para alcanzarla. 

En el marco del gran propósito nacional de mantener 

y reforzar la independencia de la Nación, para la cohs-

trucción de una sociedad que bajo los principios del Es-

1 
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tado de Derecho, garantice libertades individuales y co- · 

lectivas en un sistema integral de democracia y en condf. 

ciones de justicia social, el logro de una cadena alímen 

taria independiente y poco vulnerable ante situaciones -

cr!ticas y ante riesgos, tanto internos como externos, -
resulta fundamentai. 

Asimismo, el camino hacia una sociedad igualitaria

transita por la superaci6n de las condiciones de pobreza 

y, en especial, de desnutrición que afectan todavía ~ -
grupos importantes de la sociedad y que impiden el pro-

greso naciona 1. 

Si en situaciones de rápido crecimiento económico -

resulta necesario garantizar el uso más eficaz de los r~ 

cursos, siempre escasos frente a la magnitud de las nece 

sidades, en épocas de crisis, como la presente, tal efi

cacia es imprescindible. 

A estas exigencias responde la determinaci6n clara

de los grupos y regiones que serán atendidos de manera -
prioritaria por las políticas previstas en el Programa.

A ello también se orienta la defnición precisa de los -
productores y de los alimentos que serán objeto de los -
apoyos preferentes del Estado. 

El funcionamiento del Programa deberá garantiza:c 

que las diversas acciones del sector público, en él ins

critas, se dirijan con mayor certeza y consistencia ha-

cia las prioridades establecidas. 
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El Programa Nacional de Alimentaci6n constituye un -
pri~er pano en la integración program~tica ~el quehacer -

püblico vinculado con la cadena alimentaria, con el obje
to de introducir un mayor orden y aprovechar mejor los re 
cursos con el consiguiente progreso de México. 

Se crea la Comisión Nacional de Alimentación la cual 

responde a la necesidad de contar con un foro permanente
de comunicación y coordinación de las instituciones dírec 
tamente responsables de la instrumentación de las políti
cas y de la ejecución del programa. 

Por su carácter estratégico y por su contenido, que

implica la intervención de varios sectores en su ejecu- -
ci6n, el Programa Nacional de Alimentación se define como 

. un Programa Especial cuyas orientaciones serán obligato-

rias para las diferentes instancias del Sector Público F~ 
deral. A su vez, la aplicaci6n congruente de las pol!ti-
cas que prev~, inducirá la participaci6n de los sectores

social y privado en la dirección necesaria para alcanzar
los objetivos definidos. La coorclinaci6n con los gobier-
nos de los Estados y la concertación con los sectores as~ 
gurar~ el necesario compromiso en esta tarea de grandes -
proporciones, y garantizará su impacto" en todo el territ2_ 
ria nacional. 

Nueve capítulos df>mponen el Programa Nacional de Ali
mentaci6n. En su conjunto ofrecen una visión integral de -. 

19s problemas que afectan a la cadena alimentaria y propo
nen soluciones para mejorar su comportamiento. 
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El capitulo primero incluye los objetivos y las gran

des ·líneas U.e estrategia econ6itlica y social que, expre~a-

das en el Plan Nacional de Desarrollo, dan sustento a los

planteamientos del Programa. 

El segundo, describe las características de los pro-

blemas de nutrición y alimentaci6n, su dinámica y su evolu 

ci6n en el tiempo. Analiza, asimismo, el contexto nacional 

e internacional y las restricciones que lo afectan, así c~ 

mo la interacción que se dá entre las distintas fases del

proceso alimentario. 

El tercer capítulo postula los objetivos y lineamien

tos de estrategia, como expresi6n cualitativa de los cam-

bios que se pretende alcanzar a corto y mediano plazos, -

bajo una 6ptica de racionalidad en el uso. de los recursos

movilizados por la sociedad en su conjunto. 

J:;l_capítulo cuarto presenta.las metas del Programa N~ 

cional de Alimentación, al definir un cuadro de alimentos

prioritarios y·la producci6n requerida de ellos para supe

rar situaciones críticas en materia nutricional. Igualmen

te, determina la población objetivo y la preferente del 

Programa, cuya atención será especial y jex·arquizada en el 

corto y mediano plazos. 

El quinto capítulo, señala condicionantes específicas 

de cada fase de la cadena alimentaria nacional: producci6n, 

transformaci6n, comercializaci6n, consumo y nutrición y --
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describe los lineamientos estrat~gicos que encauzarán 

las acciones para modificar la situaci6n prevaleciente. 

En el sexto, se tratan las políticas económicas y -

sociales que afectan las distintas fases de la cadena -
alimentaria. Así se hace referencia a las políticas de -
financiamiento, de tributación, de precios y subsidios,

de formación profesional y capacitación, de organización 

social, tecnológica y de comunicación social. 

En el capítulo s~ptimo se alude a los Programas por 

Producto y se consideran los avances logrados en este -
campo. Se plantea tambi~n, el énfasis que se dará a la -
estructuración y desarrollo de programas para cada uno -

de los bienes que confroman el cuadro de Alimentos Prio
ritarios. 

El capítulo octavo se refiere a la organización y -

funcionamiento de la Comi.sión Nacional de Ali.mentaci6n y 

de la Programaci6n Alimentaria, en el marco del Sistema
Nacional de Planeaci6n, definiendo las instancias de 

coordinaci6n que requiere la puesta en práctica del Pro

grama. 

El capítulo noveno recoge e integra, por línea es-

tratégica y de acci6n en las cuatro fases, los programas 
de gasto pdblico inclu!dos en el Presupuesto de Egresos
de la Federaci6n, así como las acciones en marcha. Este
primer esfuerzo de integraci6n programática del quehacer 
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público, en torno a las estrategias alimentarias definidas, 

permitirá a la Comisión Nacional de Jl.limentación revisar la 

consistencia de las acciones a fin de evaluarlas y encauzat: 

las para cumplir m~s eficazmente las prioridades del Progr~ 

ma. 

LA IMPORTANCIA DE LA ALIMENTACION EN LA ESTRATEGIA 
NACIONAL DE DESARROLLO 

México enfrenta actualmente la crisis económica más se 

ria de su historia moderna, en el marco de una situaci6n 

mundial de transición, inseguridad e incertidumbre. 

La recesión internacional está alcanzando sus expresi~ 

nes más agudas en la generalización del desempleo, la reduc 

ción del flujo de mercancías entre países, los altos nive-

les de endeudamiento externo, la disminuci6n drástica y, en 

algunas naciones, retroceso en la evolución del producto i~ 

terno, la persistencia de fenómenos inflacionarios agudos y, 

como consecuencia de todo ello, el surgimiento de conflictos 

sociales graves. 

El impacto de la situación internacional, junto con la 

vulnerabilidad del sistema económico interno, la persisten

cia de desigualdades y desequilibrios sociales y económicos, 

la falta de integración de los procesos productivos y la es 

casez de recursos para financiar el desarrollo del pa!s, ex 

plican la dificil coyuntura por la que atraviesa México. 

El reconocimiento de la magnitud de los problemas ha -

sido punto de partida de la administraci6n del Presidente ·

De la Madrid, las orientaciones fundamentales para superar-
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1os son parte esencial del Plan Nacional de Desarrollo 

19ü3-19f::O. 

El desafío actua,l y eJ: de los pr6ximos años, consis

te en recuperar la capacidad de crecimiento del país so~

bre bases de mayor igualdad social, seguridad jurídica, -
permanencia en los avances del desarrollo y eficiencia en 
el uso de recursos, al tiempo que se inician cambios cua
litativos en el aparato productivo y distributivo para -
afianzar s6lidamente la independencia de la Nación y su -

democratizaci6n política, social y cultural, con el conse

cuente auge Nacional. 

Si la prioridad es el hoinbre, como centro y benefi-

ciario del proceso de desarrollo, el cambio hacia una so

ciedad igualitaria transita necesariamente por la satis-
facción de sus requerimientos b:isicos en materia de ali-
mentación, educación, salud y vivienda. Dentro de éstos,
la suficiente alimentaci6n y la adecuada nutrición condi
cionan el desarrollo pleno de las capacidades y potencia

lidades individuales y colectivas. 

De la.h.i la importancia que la comunidad nacional así~ 
na al suficiente desarrollo y adecuado funcionamiento de

las diversas actividades econ6micas que contribuyen a sa
tisfacer las necesidades alimentarias¡ 20 por ciento del
Producto Interno Br:·uto proviene de esas actividades y 47-
por ciento de la población económicamente activa se ocupa 

y deriva sus ingresos de su participaci6n en ellas. 
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En este contexto, la integraci6n interna del sector 

alil!!entario se convierte en eje fundamental de la react! 
vaci6n económica, contribuyendo a consolidar la indepen

dencia y la soberanía nacionales, y a resolver los pro-
ólemas de empleo, ingreso y nutrición que afectan al 
Pa!s. 

Es as! que en la estrategia de reordenación econ6m! 
ca del Programa incluye lá linea de protección y estímu

lo a los programas de pro~ucci6n, importaci6n y distrib~ 

ción de alimentos b~sicos. A través de ella se busca me

jorar y racionalizar la intervención del Estado en el -

proceso alimentario, alcanzar con los recursos utiliza-

dos a los sectores más afectados y combatir la especula

ción en alimentos. 

Por su parte, la estrategia de cambio estructural -

prevista, se orienta a iniciar transformaciones de fonde
en el aparato productivo y distributivo, y en los meca-

nismos de participación social, asignando prioridad a la 

satisfacción de las necesidades básicas de las mayorías

y al fortalecimiento del mercado interno. 

Las estrategias previstas para reorientar y modern! 

zar el aparato productivo y distributivo buscan promover 
un sector industrial integrado hacia adentro y competit! 

vo hacia afuera; un sector agropecuario que mejore los -

niveles de vida y participaci6n social en el medio rural 

y asegure los alimentos básicos de la poblaci6n, y un 
sector de servicios m&s moderno y funcional, adecuado a-
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las necesidades de la producci6n y del consumo. 

Las condiciones de alimentaci6n y los niveles de nu

trici6n están estrechamente ligados a los niveles de in-
greso familiar que, a su vez, están condicionados por el
acceso a recursos de producci6n o a las posibilidades ae

obtener un empleo productivo y remunerado. 

El prop6sito de lograr, a partir de 1985, la genera

ción de empleo a una tasa anual de entre 3.5 y 4 por cie~ 

to y de mantener, en tanto se logra esa meta, los progra
mas especiales de protección y creación directa de pues-
tos de trabajo, constituye un compromiso del Estado para

salvaguardar los niveles de ingreso y de consumo de los -
sectores más desprotegidos. 

En el mismo sentido, se busca incrementar la partic! 

pación relativa en el ingreso de las familias ubicadas en 
los estratos más bajos, que habitan mayoritariamente en -
el medio rural, as1 como propiciar una mejor distribución 

del ingreso asignando una atención particular a la pobla
ción trabajadora urbana. Los prop6sitos de redistribuci6n 

-del ingreso-postulados constituyen una premisa fundamen-

tal del Programa Nacional de Alimentaci6n. Es evidente -
que no basta lograr una producci6n suficiente de alimen-
tos si a la par no se apoya la capacidad adquisitiva de -
las personas. 

Pór la naturaleza multisectorial de la cuesti6n ali
mentaria y por la incidencia que en ella tienen las dis--

' 
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tintas pól!ticas econ6rnicas y sociales, los elementos re
lacionados con la satisfacción de los requerimientos nu-

tricionales y alimentarios de la población, constituyen -

uno de los hilos conductores del Plan Nacional de Desarr2 
llo. 



C A P I T U L O IV 

IA TENENCIA DE LA TIERRA COMO FACTOR 
FUNDAMENTAL EN EL.DESARROLLO NACIONAL 

a) Situaci6n Actual de la Agricultura Mexicana 
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La producci6n agrícola.mexicana se enfrenta a una gr~ 
ve crisis que arrastra ya desde hace algunos años. Ello ha 

llevado al país a una dependencia alimentaria cada vez ma
yor. La crisis en la agricultura de dimensiones amplias y
profundas se expresa como la incapacidad de la producci6n
del agro para responder al necesario incremento de alimen

tos básicos para la población, que liberen al país de la -
dependencia externa; incapaciá.ad para retener a la pobla-
ci6n rural económicamente activa mediante el incremento de 
los empleos productivos; incapacidad para redistribuir los 
ingresos y beneficios del crecimiento en forma equitativa
entre los habitantes pel medio rural. 

El modelo de desarrollo mexicano conocido como de 
"Desarrollo Estabilizador", al menos hasta mediados de los 
sesenta, implicó un flujo de recursos desde la agricultura 
·hacia otros sectores, p~incipalmente al industrial, el - -
cual recibi6 materia prima y mano de obra a precios accesi 
bles. 

Dentro del Plan Global de-Desarrollo se presenta la -

situaci6n de laagricultura mexicana y su evolución - -
importante al establecer que desde mediados de los años -
30's hasta mediados de los setentas, la producción-
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agrícola mantuvo un ri~o de crecimiento elevado mayor al

crecimiento de la po.Olación v sent6 1as oas-es para .el desa 

rrollo de toda la economta, Una serie de factores propi'Ci'~ 

ron el desarrollo agrícola durante ese lapso, la inversi6n 

pública fué muy dinámica sobre todo la que se orient6 a -

incrementar la superficie bajo riego, el mercado interno -

amplió tanto por el aumento de población como por un mayor 

ingreso pércapita y la red de caminos se expandió. Así mi~ 

mo hubo una amplia creación de infraestructura e inversio

nes en capital humano que, usados conjuntamente con el rie 

go y los fertilizantes, estimularon el progreso agrícola.

Debe destacarse, sin embargo, que el crecimiento del pro-

dueto se di6 principalmente en torno a las grandes obras -

de irrigación en el norte del país, donde floreoi6· la agr~ 

cultura comercial.quedando gran parte de la agricultura -

temporal al margen de ese proceso. 

Entre 1940 - 1970, la Inversi6n en obras de riego ab

sorbió más del 80% del gasto pGbÍico en el Sector, la cual 

se realizó en más del 40% en 3 Estados: Sinaloa, Sonora y 

·Tamaulipas. Es posible, por tanto, afírmarque el increzrten 

to en la producción agrícola en el periódo·atterior a 1965 

se generó en un segmento pequeño y relativamente eficiente 

de la agricultura mexicana. Este proceso acentuó la polar~ 

zación ent.re predios privados grandes (mayores de 5 hectá

reas)· y los predios pequeños (menores a ese número de hec

táreas}. En 1960, los primeros representaron 12% del total, 

concentraron el 48% de la superficie y produjeron poco más 

de la mitad de la producci6n agrtcola. A diferencia de lo

anterior, los predios pequeños representaron el 29% del 
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total, abarcaron.7% de la superficie cosechada y s6lo par-

ticiparon con el 6% de la produccí6n, el resto 59% de los-

predios, estaban formados por ejidos, que ocuparon el 45%-

de la superficie y aportaron el 41% de la producci6n. 

Se observa claramente el carácter dual de la agricul

tura mexicana; por un lado, formaciones socioeconómicas -

prósperas aue practican una aqricultura comercial que ha -

sostenido en buena parte el crecimiento del producto agrí

cola nacional a un ritmo anual (4.4%) superior al crecí- -

miento medio anual de la población (3.1%} durante el perí~ 

do comprendido entre 1935 y 1967, ligadas a una agricultu

ra y ganadería de exportación (algodón, caf~, tomate, caña 

de azúcar, trigo y bovinos) que ocupa un sitio importante

en nuestra balanza comercial y pcr otro lado las formacio

nes socioecon6~icas de subsistencia caracterizados por una 

agricultura de autoconsurno:;;. 

Ese carácter dual de la agricultura y en relación con 

la estructura dinámica de la Población Economicamente Acti 

va en el sector, han contribuido de manera fundar.iental al

repar.to desigual del producto y del ingreso por hombre ac-

. tivo en la agricultura. (Z9) 

(29) El Perfil de México en 1980: 
Editorial Siglo Siglo XXI, 
Varios Autores, 
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b) La Pequeña Propiedad, los Ejidos y la participaci6n 

de estos en la Actividad Econ6rnica. 

El papel de la Refonna Agraria, promovida por el r~
gimen posrevolucionario a raíz de las demandas de los pr~ 
pios campesinos, permitió que las comunidades del campo -

mexicano se reconstituyeran corno organizaciones de produ~ 

ci6n campesina y como entidades de solidaridad social. -
Sin embargo, a medida que las concepciones políticas pri

vilegiaron la industrialización como vía principal de de

sarrollo y al irse concentrando las industrias en las ciu 
dades, se reiteró aún más la centralización urbana de las 

partes políticas, sociales y culturales del país; en con

secuencia, las comunidades agrarias fueron perdiendo dina 

mismo social y político, trayendo como resultado que las

instituciones y formas de relacionarse que anteriormente

conformaban en estructura social se haya ido diluyendo y 

fragmentando. 

En la primera etapa de la Reforma Agraria que es la -

entrega de la tierra al campesino para que la explote di-

rectamente con sus propios medios de trabajo, se han cons
tituido un poco más de 27,000 ejidos beneficiando 3.2 mi-

llones de campesinos ejidatarios y comuneros y existen 

aproximadamente 900,000 auténticos pequeños propietarios -

con un promedio no mayor de 5 hectáreas. (30) 

(jQ' José Nassar; 
Formas Supe_riores de Organizaci6n Campesina. 
SRA:l983 
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En el cuadro siguiente se observa que la superficie ~ 

ocupada por los ejidos ha aumentado en relaci6n con el Sec 

tor Privado entre 1940 y 1960, y la ventaja esencial se lo 

gr6 entre 1940 y 1950. 

DISTR!BUCION DE LAS TIERRAS ENTRE 

EL SECTOR EJIDAL Y EL PRIVADO ( 31) 

{En Miles de Hectáreas) 

Años Ejidos % Sector Privado % 

1940 18,923 22 99,826 78 

1950 38,894 36 106,623 64 

1960 44,497 27 124,587 73 

En veinte años, la superficie ejidal aument6 54% mien

tras que durante el mismo per!odo el sector privado sólo -

aumentaba 24%. Naturalmente teniendo en cuenta las posicio

nes respectivas en 1940, los ejidos sólo representaban en -

· 1960 27% de la totalidad de las tierras, contra 73% en el -

sector privado. 

Pero no es muy significativa la apreciación del lugar
respectivo de los diferentes sectores si se juzga s6lo por-

(31) Capital'.ismo y· Reforma Agraria·;·-· · --·- · , · 
Gute1rnan Michel, Editorial ERA 1979 (paq.1641 
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el total de las tierras pose!das, donde entran tierras i~ 

productivas en proporciones variables. Pero es necesario

comparar. los sectores segün su superficie de tierras labo 

rables. 

Años 

1940 

1950 

1960 

DISTRIBUCION DE LAS TIERRAS LABORABLES 

ENTRE EL SECTOR PRIVADO Y EL EJIDAL (32) 

( Miles de Hectáreas ) 

Ejidos % Sector Privado 

7,045 48 7,826 

8,791 45 11, 077 

10,329 44 12,700 

% 

52 

55 

56 

Como puede verse, la evolución es aquí diametralmente 

opuesta a la que indica el cuadro.anterior. En términos re

lativos, la parte de las tierras de labor del sector ejidal 

tiende a disminuir y la del sector privado, por el contra-

río, a aumentar. Dicho de otro modo: las tierras nuevas - -

abiertas a la agricultura han sido atribuidas más masivaroe~ 

te al sector privado que al ejidal. De 1940 a 1960, las tie 

rras laborables de éste han aumentado 47% y las del privado 

63% 

(32) G'utelmáiFMichel·.-.op~;Cit. {Pág.165) 
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Todavía, resulta más netamente favorable al sector -

privado si se considera la distribución de las tierras 

írrigadas. 

Años 

1940 

1950 

1960 

DISTRIBUCION DE LAS SUPERFICIES IRRIGADAS 

ENTRE LOS SECTORES EJIDAL Y PRIVADO. (33) 

( Miles de Hectáreas ) 

Ejidos % Sector Privado 

1,066 56 834 

1,219 48 1,321 

1,417 41 2,006 

% 

44 

52 

59 

Mientras en el sector ejidal la superficies irrigadas 

no aumentaron sino 29% entre 1940 y 1960, durante el mismo -

~eríodo las del sector privado aumentaron 150%, puesto que -

en términos relativos la superficie tc,t.al de los ejidos 

tiende a acrecentarse mientras que sus cantidades de tierra

laborables e irrigables tienden a decrecer, puede deducirse

que cada vez se les distribuyen más a los beneficiarios de -

la reforma agraria tierras no cultivables, que para la cir-

cunstancia son bautizadas con el nombre de "pastos naturales" 

"Monte". En realidad se nota aqu1 otro s!ntoma de fatiga de

la Reforma, y es que en las condiciones actuales no puede 

ofrecer sino muy dificil.mente a los solicitantes tierras 

nuevas de buena calidad. 

{33) Gutelman Michel.-Op. Cit. (Pág.165) 
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Respecto al tema que nos ocupa el Centro de Estudios -

Sociológicos del Colegio de Héxico public6 un estudio sobre 

agricultura capitalista y agricultura campesina en México ~ 

de KIRSTEN:- A, DE APPENDINI Y VARIA ALMEID A SALLES"; ·en - ..,._ 

él se demuestra que a nivel nacional existe una relación· -

estrecha entre el tamaño económtco del predio y su disponi

bilidad de recursos, la aportaci6n a la producci6n nacional, 

etc. Califica de predios multifamiliares medianos y grandes 

a aquellos predios que, respectivamente, producen de 25,000 

a 100,000 pesos anuales, y de 100,000 pesos o más. En 1960-

éstos aportaban el 54% del valor de la producci6n y, cuen-

tan con el 75.2% del valor de la maquinaria, el 45% de la -

superficie de labor y el 71.7% de la superficie de riego 

con respecto al total nacional, en tanto que sólo represen

tan el 3.3% de los predios. Se puede suponer que estos pre

dios tienen ciertas características en cuanto a su organiz~ 

ción productiva y J.os fines de la misma, que les permife a.!_ 

canzar una producción anual de valor elevado. Se puede afi~ 

mar que estos predios representan.el sector más desarrolla

do de la agricultura. 

Los municipios en que los predios con un valor de pro

ducción agrícola mayor de 25,000 pesos aportan más del 50%

de la producción agrícola se localizan principalmente en el 

norte. Esta zona incluye la mayor parte de la pen!nsula de

la Baja California, una franja a lo largo del litoral del -

pacifico, Sonora y parte de Sinaloa. Por otra parte, inclu

ye una zona a todo lo largo dé la frontera desde Baja Cali

fornia Norte, hasta Tamaulipas; como prolongaci6n de estas

zonas hay grupos bien delimitados de Municipios que corres-
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penden a estas categorías en partes de Chihuahua, Durango, 

Coahuila, nuevo Le6n y el litoral del Golfo. 

En el centro de la República se observa un conjunto ~ 

de Municipios en que los predios tieneI'l. ·alto ·valor deprodu~ 

ción, asi como en el noreste de Jalisco, parte de Aguasca

lientes y Guanajuato hasta Querétaro (El Bajío). Asi mismo 

se localizan pequeños grupos de Municipios de esta catego

ría en Hidalgo, Edo. de México,D. F., y en Puebla, princi

palmente en la zona limítrofe con Oaxaca. 

A lo largo de la Costa del Pacifico Sur se encuentran 

grupcsde Municipios pertenecientes a la Categoría analiza

da: Colima, riichoacán, Sur y Costa de Guerrero y el Noroes 

te de Oaxaca. 

Por ahora se puede afirmar que en estos Municipios -

predomina la actividad agrícola de los predios con alto v~ 

lor de producción anual y que son municipios priviligiados. 

Por otra parte, se observa que en el resto del pa!s -

predominan los municipios en que más del 50% del valor de

~a producción agr!cola prov.iene .de los ejidos y de los pr~ 

dios privados que producen menos de 25,000 pesos anuales -

(1,392 Municipios) situados en las zonas.del Centro y de -

regiones del Sur con alta población indígena. Además de -

partes en Zacatecas, Durango, S.L.P,, Sonora y Chihuahua. 

En el resto del pa!s una categor!a u otra parece domi

nar a nivel estatal o en regiones definidas. El centro de -
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Jalisco y todo el Estado de Michoacán se define como zona 

ejidal, lo mismo que el Sur de ~orelos, Puebla, en los lf 

mites de.Veracruz y Yucatán. Estas zonas comprenden la rna 

yor parte de la población dedicada a la agricultura. 
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C A P I T U L O V 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION Y DE SUS ORGANOS COLEGIADOS 

Señala Martha Ch~vez Padrón que la Ley admite en nues 

tro sistema jurídico el proceso jurisprudencial para crear 

normas de aplicaci6n colectiva; de ésta manera, la juris-

prudencia puede equiparse a la Ley con las características 

de ésta y siempre y cuando cumpla con los requisitos inte

gr~ndose de cinco ejecutorias, consecutivas en el mismo -

sentido, pues solo así, será obligatoria para los magistr~ 

dos de Circuito, Jueces de Distrito, Tribunales de los 

Estados, Distrito Federal y Juntas de Conciliación y Arbi

traje. (35) 

Se considera importante señalar aquellas tesis juris

prudenciales que se signifiquen.por otorgar algún signo de 

seguridad en materia de tenencia y·que brindan elementos -

adicionales de defensa en aquellos casos en que se preten

da vulnerar la tenencia de la tierra; a saber: (36) 

BIENES COMUNALES. LOS PRESIDENTES MUNICIPALES CARECEN DE -

ATRIBUCIONES PARA DESALOJAR DE SUS TIERRAS A LOS POSEEDO-

RES DE.- Tratá.ndose de fijar los linderos de los poblados

.comunales, son las Autoridades de la Secretaría de la Re-

:forma Agraria quienes están facultadas para hacerlo confoE_ 

me al título cuarto, "Reconocimiento, Titulación y Deslin

de de Bienes Comunales", comprendido en el Libro Quinto, -

(35) El derecho Agrario en México, Martha Chávez Padrón; 
Editorial Porrúa, México, 1982, (Pág.108) 

(36) 55 años de Jurisprudencia Mexicana 1917-19711 
Cárdenas, Editor y Distribuidor; apéndice 7, 
la. Edición 1979 · · 
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"Procedimientos Agrarios" de la Ley Federal de Reforma -

Agraria, y no son los Presidentes Municipales quienes de .... 

ban determinar dichos linderos ya que carecen de atribu-

ciones para ordenar, con esa base, el desalojo de las tie 

rras que se encuentran en posesi6n del poblado comunal. 

Amparo en revisi6n 3335/77.-Ricardo Amador Ccrtés.-

17 de noviembre de 1977.- 5 votos.-Ponente: Carlos

del Río Rodríguez.-Secretaria: Fausta Moreno Flores. 

Informe 1978. Segunda Sala Núm.11 Pág.17. 

CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD. SUSPENSION PROCEDENTE.- -

Cuando se trata de resoluciones dotatorias de ejidos, la -

suspensi6n es procedente si el predio afectado constituye

una pequeña propiedad amparada por certificado de inafect~ 

bilidad, aun en casos en que la resoluci6n presidencialco

rrespondiente decrete la cancelaci6n o nulidad de dicho -

certificado que protegía al predio objeto de afactaci6n, -

siempre que el titular de éste reclame la expresada resol!:! 

ción específicamente en cuanto decreta la referida cancela 

ción. El certificado de inafectabilidad constituye el rec~ 

nocirniento por parte del Estado y por medio de la suprema

autoridad agraria, de que efectivamente el predio amparado 

es una auténtica pequeña propiedad siendo así que el resp~ 

to a la pequeña propiedad agrícola o ganadera en explota-

ción, consagrado en el Articulo 27 fracci6n XV de la Ley -

constitucional Política, es de inter~s público. 

Amparo en revisi6n 170/77.•Máximo Cajigal Naveda~-

7 de julio de 1978.- Unanimidad de votos.- Ponente 
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· Mario G6mez Mercado.-Secretario: Jesús Peña Morales. 

Informe 1978. Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. 

N!ím. 8 Pág. 314 

CERTIFICADOS DE INAFECTABILIDAD. PROCEDIMIENTO ADMINISTRA 

TIVO PARA LA EXPEDICION DE, GARANTI DE AUDIENCIA A LOS -

NUCLEOS AGRARIOS UBICADOS DENTRO DEL RADIO LEGAL DE AFEC

TACION. - Los delegados Agrarios tienen la obligación de -

citar a los núcleos agrarios ubicados dentro del radio l~ 

gal de afectaci6n, en el procedimiento administrativo in!!. 

taurado para la expedici6n de los certificados de inaf ec

tabilidad, según lo dispone el articulo 354 de la Ley Fe

deral de Reforma Agraria, que en su parte relativa dice -

lo siguiente: " •.• Transcurrido el plazo citará a los nú

cleos agrarios ubicados dentro del radio legal de afecta

ción .•• para que en un plazo de veinte días expongan lo -

que a su derecho convenga". Por tanto, si las autoridades 

responsables en el procedimiento administrativo que culm! 

n6 con la expedición ae los certificados de inafectabili

dad a favor de los terceros perjudicados, en terreno que

según los promoventes pertenecen al ejido, no concedieron 

a ~ste la garantía de audiencia contenida en el Artículo-

14 de la Constitución Federal, en virtud de que no le no

tificaron legalmente la instauración de dicho procedimie~ 

to para que estuviese en aptitud de rendir pruebas y for

mular alegatos, por no aparecer en los autos de juicio de 

garant!as prueba alguna de que las autoridades así lo hu
biesen hecho, debe concederse el amparo al ejido quejoso. 
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Anastasio González Martínez,~secretario: José I. can 

· tú Hernández. 

Informe 1978. Segunda Sala Ntlm.15, P~g.19. 

DELEGADOS AGRARIOS. CARECEN DE FACULTADES PARA DICTAR OR

DENES DE DESPOSEIMIENTO.-Los Delegados de la Secretaría -

de la Reforma Agraria (antes Departamento de Asuntos Agr~ 

rios y Colonización) carecen de atribuciones para emitir, 

en cualquier caso, órdenes de desposeimiento dado que ni

en la Ley Federal de Reforma Agraria. Ni en cuerpo legal

otro alguno se les faculta para ordenar desalojo de tie-

rras que se encuentren en posesión de núcleos de pobla--

ción, de ejidatarios o comuneros, o de particulares. Tam

poco pueden emitir tales órdenes con base en el resultado 

de trabajos técnicos de carácter informativo, en virtud -

de que dichas autoridades igualmente carecen de faculta-

des legales para decidir respecto de tales cuestiones, -

que son propias de las autoridades superiores de la Secre 

taría de la Reforma Agraria. 

Amparo en revisión 1569/75.-Comisariado de Bienes C~ 

muna:les "Chavarría Nuevo", Municipio de Pueblo Nuevo, 

Estado de Durango lo. de julio de 1976.- 5 votos.- -

Ponente: Jorte Iñárritu. 

Amparo en revisión 3553/76.-Fernando Romero Flores y 

otro.-24 de marzo de 1977.- Unanimidad de 4 votos.-

Ponente Arturo Serrano Robles. 

Amparo en revisión 232/77.-Alfonso Bernardo castaños 

Brinck, 27 de abril de 1977.~ 5 votos.- Ponente: - -



- 180 -

Arturo Serrano Robles, 

Amparo en revisi6n 5724/76.~R~iro Ta~ango R. y otro. 

28 de añríl de 1977.• 5 votos.-Ponente: Jor9e Inarri

tu. 

Amparo en revisión 7028/77.- Antonio Trevizo P.- 6 de 

abril de 1978 5 vctos.-Ponente: Carlos del Río Rodrí

guez. 

Informe 1978. Segunda Sala Núm. 2 Pág.6 

ACAPARAMIENTO DE PARCELAS CAUSA DE PRIVACION DE DERECHOS -

AGRARIOS y PERDIDA DE POSESION.- Aun cuando son dos los pr~ 

cedimientos administrativos estatuídos por la Ley de Refor-. 

ma Agraria, el relativo a dilucidar cuestiones meramente p~ 

sesorias y el de privaci6n de derechos agrarios, estableci

do el primero en los Artículos 434 y 440 del cuerpo de Le-

yes invocado, y el segundo en los Artículos 426 y 433, es -

evidente que el acaparamiento de parcelas es contrario a -

los principios del Derecho Agrario, al señalarse en la fra~ 

ción IV, del Artículo 85 de la Ley de referencia, que el -

ejidatario o comunero perderá sus derechos sobre la unidad

de dotación, y en general, los .. que tenga como miembros de -

un núcleo de población ejidal y comunal, cuando acapare la

posesión o el beneficio de otras unidades de dotación, en -

los ejidos ya constituídos, por lo cual el multicitado aca

paramiento, al ser contrario a los principios que rigen el

derecho agrario, puede ser causa de la privación de dere- -

chas agrarios y elemento desfavorable al resolver un con- -

flicto de posesión. 

Amparo en revisión 945/77, ... Jorge Hernández Hernández .·-

13 de enero de 1978.~ Unanimidad de votos.-Ponente: --
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Gemrna de la Llata Valenzuela. 

Informe 1978. Primer tribunal Colegiado del Segundo-

Circuito. Ntím. 1 Pág. 271. 

ACTOS DERIVADOS DE CONSENTIDOS. EL SOBRESEIMIENTO NO CAUSA 

AGRAVIOS.- Si un grupo de vecinos de una colonia y su Com! 

té Ejecutivo Agrario impugnan la orden para desalojar unos 

predios que ocupan, y se d~muestra que con anterioridad se 

levantó una acta, con asistencria de los quejosos, quienes

estuvieron de acuerdo en que ocupaban indebidamente aque-

llos predios y se comprometieron a desalojarlos en un tér

mino preciso, sin haberlo hecho, dando asi origen a que se 

girara la orden para la desocupación; es indudable que se

está en presencia de un acto que es consecuencia de otro -

ya consentido, por no haberlo impugnado oportunamente, y -

la improcedencia derivada de la fracción XVIII del artícu

lo 73 de la Ley de Amparo y el sobreseimiento fundado en -

la fracción III del artículo 74, de la propia Ley, no cau

san agravio. 

Amparo en revisión 851/66.-Colonia Iturbide, Puebla, 

7 de marzo de 1973. Unanimidad de votos. Ponente: An 

tonio ·capponi Guerrero. 

Informe de 1973, Sala Auxiliar, página 41. 

CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD. EFECTOS DE LA SENTENCIA -

QUE CONCEDE EL AMPARO CONTRA UNA RESOLUCION PRESIDENCIAL -

QUE AFECTA EL PREDIO QUE LO PROTEGE. Si la resolución pre• 

sidencial que decreta la afectaci6n de un predio protegido 

por certificado de inafectabilidad no se hace cargo del 
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mismo, tal omisi6n entraña una violaci6n formal cuya repa
raci'ón debe hacerse mediante el otorgam;iento de la protec .... 

' ci-6n constj:tucj:onal para. el e!'ecto de que se declare tnsu .... 

bsístente la resolución presidencial, en cuanto ordena la

afectaci6n de ese predio: sin perjuicio de que el Preside~ 

te de la Repüblica previa la tramitaci6n del procedimiento 
correspondiente en el que se cumplan las formalidades leg~ 
les, resuelva lo que en derecho proceda acerca de la sub-

sistencia o insubsistencia· jurídica del certificado de -
inafectabilidad. 

Amparo en revisión 4361/69.-Pr6spero Badillo Rangel y 

coagraviados. 8 de enero de 1973. 5 votos. Ponente: -
Jorge Iñárritu. Secretario: Hilario Bárcenas Chávez. 

Precedente: 
Amparo en revisión 5699/71.- Andrés Daumas Gil de Par
tearroyo y otros. 16 de noviembre de 1972. Unanimidad
de 4 votos. Ponente: Jorge Iñárritu. Secretario: Hila

rio Bárcenas Chávez. 

Informe 1973, Segunda Sala, Pág.50. 

EJIDAL O CUMUNAL, DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE EL PERIODO CON-

_ CILIATORIO POR EL COMISARIO EJIDAL COMPETENTE.- Para que -
una Comisi6n Agraria Mixta pueda conocer y resolver dentro
del procedimiento contencioso referido a una conflicto so-• 
bre posesión y goce de las unidades de dotación ejidal y s~ 

bre el dis:f'rute de los bienes comunales, previsto por. los ... 
artículos del 438 al 440 de la Nueva Ley Federal de Reforma 
Agraria, el comisariado ejidal competente debe agotar pre-
viamerite el per!odo conciliatorio de tal con:f'licto, de con .. 
formidad con los preceptos del 434 al 437 de la propia Ley, 
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en el cual propondrá a las partes interesadas una solución; 

y s6lo cuando alguna de éstas no esté conf orrne con esa pro~ 

po!!ícit!Jn,. acud.trá ante la c:t:tada Com;i:s;t6n Agraria para que.,. 

resuelva en definitiva la controversia, según el invocado -

articulo 438, Luego, si no se efectúa la etapa procesal co~ 

ciliatoria, ni por consiguiente existe soluci6n con la cual 

se inconforme alguna de las partes; y la Cornisi6n Agraria -

Mixta abre y tramita, de oficio, dicho período y, adem~s, -

pronuncia su fallo resolviendo la controversia, viola gara~ 

tias individuales por encontrarse impedida juridicamente -

para conocer y resolver ese conflicto. 

Amparo en revisión 896/73.- Miguel L6pez Adeloy. 13 de 

septiembre de 1973, Unanimidad de votos, Ponente: Enri 

que Chan Vargas. 

Sostienen la misma tesis: 

Amparo en revisi6n 1063/73.-Miguel Cisneros Ortiz y 

coagraviados. 9 de noviembre de 1973. Unanimidad de va 

tos. Ponente: Enrique Chan Vargas. 

Amparo en revisi6n 915/73.-Luciano Rodríguez Serrano.-

16 de noviembre de 1973. Unanimidad de votos. Ponente: 

Enrique Chan Vargas, 

Informe de 1973, Tribunal Colegiado del Séptimo Circui 

to, Pág,18. 

AGRARIO. DESPOSESION. PRUEBA ... Es requisito sine qua non pa

ra acreditar la existencia del despojo de la pequeña propie-

· dad inafectable, el demostrar la preexistencia de 1a pose- -

sión en favor del quejoso respecto de dichas tierras inafec

tables; y para .determinar la identificación de .tales terre--
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nos y su localización topográfica, la única prueba id6nea

o _ .. ::~v _ ~; j?Or e~celencia es la pericial. 

Amparo en revisión 236/66.- Alejandro Ibarra. G de 

abril de 1973. 5 votos. Ponente: David Franco Rodrí-

guez. 

Informe de 1973, Sala Auxiliar, Pág.41. 

EJIDOS, RESOLUCIONES DOTATORIAS O AMPLIATORIAS DE. ALCANCE 

DEL CONCEPTO DE CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD, COMO DEFE~ 

SA DE LA PEQUE&A PROPIEDAD INAFECTABLE.- Si bien la peque

ña propiedad, como institución, es invariablemente proteg~ 

da por los textos constitucionales, no han sido igualmente 

invariables los medios para exigir ese respeto y protec- -

ción que deriva de la Carta Magna, específicamente el jui

cio de amparo. En efecto, el texto de la fracción XIV del

artículo 27 Constitucional fue reformado por Decreto de 31 

de diciembre de 1946 para agregarle el tercer párrafo, que, 

estableciendo una excepci6n a la regla general contenida -

en el primer párrafo en el sentido de vedár totalmente 

cualquier recursos ordinario e inclusive el juicio de amp~ 

ro a los .propietarios afectados con resoluciones dotatorias 

o restitutorias de ejidos o aguas, hace posible ocurrir al 

amparo, centra la privación o afectación agraria ilegales

de sus tierras o aguas, a 11 los dueños o poseedores de pre

dios agrícolas o ganaderosen explotación, a los que se ha

ya expedido o en lo futuro se expida, certificado de ina-

fectabilidad". Para fijar el alcance de la reforma que se

acaba de citar, nada tan indicado como acudir a las fuen-

tes directas de la misma, corno son la iniciativa de la re-
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forma, que eman6 del Presidente de la República, y las 

participaciones de ambas c~aras federales en el proceso -

de la reforma. El legislador constituyente, al elaborar la 

reforma de que se trata, hizo referencia reiterada al cer

tificado de inafectabilidad, como único medio id6neo de -

que tengan acceso al juicio de amparo los propietarios o -

poseedores de predios agricolas o ganaderos en explotaci6n, 

a quienes se llegara a expedir. Pero el 6rgano revisor no

llevó a la Constituci6n el régimen legal de los certifica

dos de inafectabilidad, ni tenia por qué llevarlo, ya que

el concepto legal de los mismos, los requisitos para expe

dirlos, todo lo que mira, en-suma, a la regulación de ta-

les documentos es materia que no corresponde a la Ley su-

prema, sino a los ordenamientos secundarios. Ahora bien, -

el Código Agrario que estaba en vigor al promulgarse la -

reforma de 1946, y que sigue estándola hasta la fecha, es

el expedido el 31 de diciembre de 1942. En ese C6digo se -

establece un sistema de defensa de la pequeña propiedad r~ 

ral, que cuando el Código se expidi6 no podia tener aplic~ 

caci6n sino en la esfera administrativa, puesto que en --

aquella época estaba proscrito todo medio de defensa de d! 

cha propiedad en la esfera judicial, concretamente el jui

cio de amparo. Las defensas de la pequeña propiedad rural

que instituye el Código Agrario son de varias clases y re

ciben diversos nombres, pero tienen de común que se basan, 

todas ellas, en que la suprema autoridad agraria, como es

e! Presidente de la República, es quien ha declarado a:ue -

se trata de una pequeña propiedad inafectable. La. autentiéi

dad de que lo es, le viene de que lo ha declarado asi la -

suptel'ha autoridad agraria, en el concept.o de que sólo ".!"::'. ,-
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al titular de la misma le corresponde hacerlo. Dichas de-

fensas instituidas por el C6digo Agrario se pueden clasif !_ 

car del modo siguiente: l.~ La establecen los artículos --

105, 292 y 293 y se refiere a la localización del área in~ 

fectable dentro de una finca afectable. Presuponen tales -

disposiciones que el propietario de un predio afectable, -

pero todavía no afectado, solicita la localización de la -

superficie inafectable, anticipándose a la afectación; si

la localización se solicita oportunamente, tiene la impor

tante consecuencia de que la futura afectación sólo podrá

tener por objeto aquellos terrenos que no se hubieran in-

cluído en la localización. El reconocimiento de dicha pe-

queña propiedad por parte del Presidente de la República -

recibe el nombre de declaratoria. 2.- Se contiene en el -

artículo 294 del mencionado código Agrario. Aquí el recon~ 

cimiento de inafectabilidad por parte del Presidente de la 

República recibe la denominación de certificado de inafec

tabilidad e incluye eL doble objeto de proteger los pre--

dios que por su extensión son inafectables (es decir, la -

pequeña propiedad de origen) y aquellos otros que hubieran 

quedado reducidos a extensión inefactable, esto es, aque-

llos que de hecho y sin declaratoria presidencial hubieran 

quedado reducidos a esa extensión, El nombre de "certific~ 

do de inafectabilidad'' que emplea el artículo 294 es dis-

tinto al de"declaratoria 11 que en forma en cierto modo gen~ 

rica usan los artículos referidos a la pri~era categoría.

Pero salvo la denominación, se equiparan en las dos figu-

ras de rasgos esenciales de la tramitación, la autoridad -
que expide el documento, la publicación en el Diario Off.,.-
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cial y la inscripci6n en el Registro Agrario Nacional. Con 

sus nombres re~pectivos, declaratoria y certificado de ina 

fectabilidad corren la misma suerte, hasta llegar al Regí~ 

tro Agrario Nacional, cuando el artículo 338 dice en su -

fracci6n XIII que deberán inscribirse en el mismo "los cer 

tificados de inafectabilidad y las declaratorias sobre se

ñalamiento de superficies inafectables". A menos de enten

der que es superflua una de estas dos formas de definición 

de la pequeña propiedad, s6lo cabe admitir que, aunque con 

nombres diferentes, las dos concurren por igual al fin co

mún de proteger la pequeña propiedad inafectable. 3.- Es -

la contenida en el artículo 252, cuya fracción II dispone

que las resoluciones presidenciales dotatorias contendrán: 

"Los datos relativos a las propiedades afectables para f i

nes dotatorios y a las propiedades inafectables que se hu

bieran identificado durante la tramitaci6n del expediente

y localizado en el plano informativo correspondiente ..• ".

Como en los casos anteriores, también en éste es la supre

ma autoridad agraria quien señala-la pequeña propiedad in~ 

fectable a que queda reducida la propiedad que se afecta.

La diferencia con la declaratoria de la primera categoría

estriba en que mientras allá la inaf ectabilidad se declara 

antes de la afectación, aquí se hace con motivo de una do

tación, pero en ambos casos se cumple el propósito consti

tucional de dejar a salvo la peque~a propiedad inafectable, 

·a .lo que responde también la segunda categoría, así sean -

diversas a su vez las circunstancias que toma en cuenta. ~ 

Por último, al igual que las declaratorias y .los certifica 

dos de inafectabilidad~ esta forma de reconocimiento de la 
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pequeña propiedad tambi~n es inscrita en.el Registro Agra

rio Nacional, al serlo la resolución presidencial que la -

contiene, en los términos del artículo 338, fracciones I y 

II; y como aquéllos, debe ser publicada en el Diario Ofi-

cial de la Federación, además de los periódicos oficiales

de las entidades correspondientes, según lo dispone el ar

tículo 253 del propio Código Agrario. Las tres formas de

defensa de la pequeña propiedad que se acaban de enumerar

se consignan en el Código Agrario, corno antes se dijo, pa

ra asegurar el respeto a la pequeña pro¿iedad inafectable

dentro de la esfera administrativa. A falta de una ley po~ 

terior a la reforma constitucional de 1946, que regule el

certificado de inafectabilidad como título de legitimación 

activa para promover el amparo, es decir, como defensa de

la pequeña propiedad inafectable en la esfera judicial, -

sólo cabe acudir a las mismas formas de reconocimiento que 

instituye el Código Agrario, valederas actualmente, ya no

sólo en el ámbito administrativo, donde siguen siéndolo, -

sino tambi~n para promover el juicio de garantías. De las

tres formas de reconocimiento de la pequeña propiedad ina

fectable que consagra el Código Agrario, sólo una lleva la 

denominación de {•certificado de inafectabilidad', denomin~ 

cíón que es la empleada por la reforma constitucional de -

1946. Pero no existe indicio alguno en el proceso de dicha 

reforma, de que la misma hubiera tenido la intención de -

elegir uno solo de los tres medios de protección (el que -

lleva fil'- nombre de certificado de inafectabilidad) corno rn~ 
dto único de acudir al amparo, desdeñando los demás y est~ 

bleciendo en materia judicial una defensa mutilada respec

to a la instituida en materia administrativa, una defensa-
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que por incompleta no podría justificarse por cuanto todos 

los reconocimientos de inaf ectabilidad que consagra el Có

digo Agrario, y no sólo el certificado de inafectabilidad, 

provienen de la suprema autoridad agraria. Lejos de ello,

hay elementos en la iniciativa de la reforma.para entender 

que no se pensó en que la Constitución, al mencionar en la 

reforma el certificado de inafectabilidad, subordinara su

sentido y concepto al léxico del Código Agrario -ley que,

como queda dicho, no se refería, no podía referirse al do

cumento apto para acudir al juicio de amparo-, sino que se 

refirió a los certificados de inafectabilidad, en cuanto -

su expedición nes el reconocimiento, de parte del Estado,

de que efectivamente se trata de una auténtica pequeña pr~ 

piedad", según se dice textualmente en la iniciativa. En -

esas palabras se encuentran el espíritu y el propósito de

la reforma. Como el reconocimiento, de parte del Estado, y 

precisamente por la suprema autoridad agraria, se hace, de 

acuerdo con el C6digo Agrario, única ley actualmente apli

cable, por los tres medios o formas que antes se han ex- -

puesto, quiere decir que los tres son igualmente idóneos -

para abrir las puertas del amparo, en defensa dentro de la 

esfera judicial de la pequeña propiedad reconocida como 

inafectable por el Presidente de la República. De otro mo

do la Constitución se subordinaría a la expresi6n literal

de una ley que, como el Código Agrario vigente, además de

ser ordenamiento .secundario, no tuvo por objeto regular la 

legitimaci6n activa para acudir al juicio de amparo. 
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Amparo en revisión 7081/68.-0scar Fernández East. 4 -
de marzo ue 1970. 5 votos. Ponente: Felipe Tena Ramí~ 

rez. 

Amparo en revisi6n 2338/68.-Esperanza Juárez de So16::_ 
zano y otros. 24 de junio de 1970. 5 votos. Ponente:
Alberto Jiménez Castro. 

Amparo en revisión 2286/71.-Amador Picazarri Laredo.-

29 de noviembre de 1971. 5 votos. Ponente: Carlos del 
Río Rodríguez. 

Amparo en revisi6n 4821/71.-Efrén Fierro Camargo. 8 -

de noviembre de 1972. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Pedro Guerrero Martínez. 

_Amparo en revisión 6021/71.-Manuel Arag6n Ley y otros. 

31 de enero de 1973, Unanimidad de 4 votos. Ponente: -
Pedro Guerrero Martínez. 

INAFECTABILIDAD, ACUERDOS DE.ENTRA!'lAN EL RECONOCIMIENTO DE 

LA PROPIEDAD, EN FAVOR DE QUIENES SE EXPIDEN.- Los acuer-
dos de inafectabilidad entrañan ei reconocimiento, por la
suprema autoridad agraria, del derecho de propiedad en fa

vor de las personas a quienes se otorgan y, necesariamente, 
el de que las operaciones de compraventa por medio de las-

. cuales éstas adquirieron los predios respectivos, produje

ron efectos jurídicos. 

Amparo en revisi6n 2835/72 ,-Nicolás y Jorge Rt.unilla .. 

Fayad. S de julio de 1973. S votos. Ponente: Carlos -

del Río Rodríguez. Secretario I. Ort!z Mayagoitia. 
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Precedente: 
Aniparo en revisi6n 2S07/72~E¡!as Nares G6mez. 23 de ~ 

noviembre 1972, 5 v:otQ$, Ponente: Jorge ·rfütrr±tu. se ... 

cretario: Fernando Lanz C!rdenas. 

Informe 1973, Segunda Sala, página 60. 

LEYES DE FRACCIONAMIENTOS DE LOS ESTADOS, REGLAMENTARIAS -

DE LA FRACCION XVII DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. SON -

AJENAS A LA DETERMINACION Y RECONOCIMIENTO DE LA PEQUENA -

PROPIEDAD INAFECTABLE.- La fracción XVII del artículo 27 -

constitucional, al otorgar a las legislaturas locales la -

facultad de expedir leyes para fijar la extensión máxima -

de la propiedad rural, persigue el objetivo esencial de i~ 

pedir que un solo individuo o sociedad sea dueño de gran-

des extensiones de tierra -inciso a)-, para lograr lo cual 

autoriza que en las leyes se regule el fraccionamiento de

los excedentes -inciso b)-, pero con la condición de que -

"Ningún fraccionamiento podrá sancionarse sin que hayan -

quedado satisfechas las necesidades agrarias de los pobla

dos inmediatos" -inciso cl-. Nada tienen que ver, por tan

to, esas leyes locales con la determinación ni con el rec~ 

nacimiento de la pequeña propiedad no susceptible de af ec

taciones agrarias, materias que únicamente corresponden a

la Constituci6n Federal y al Presidente de la República, -

respectivamente. Aceptar lo contrario equivaldría a dejar

en manos de los Estados la solución del problema agrario,

en abierta contravención de lo dispuesto en las fracciones 

VII, X, XII, XIII, XIV y XV del artículo 27 constitucional. 
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·Amparo en revisi6n 3889/66,-Antonio Aguirre Ramírez 

y Coags, 11 de julio de 1973. 5 votos. Ponente: Al

berto Jim~nez Castro. Secretaria: Gemma de la Llata 

Valenzuela. 

POSESION. CASOS DE PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO.-Tra

tándose de indebida ejecuci6n de resoluciones presidenci~ 

les los quejosos no tienen que demostrar si llenan o no -

los requisitos de la posesi6n a que se refiere el artícu

lo 66 del Código Agrario (artículo 252 de la Ley Federal

de Reforma Agraria) , pues la litis se constriñe únicamen

te determinar si el fallo presidencial, que no es acto

rec lamado, se ejecutó o no en sus términos. 

Amparo en revisi6n 5152/72.- Carmen Adrade Barragán. 

3 de mayo de 1973. Unanimidad de 4 votos. Ponente: -

Carlos del Río Rodr1guez. Secretaria: Fausta Moreno

Flores. 
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Precedente: 
1\mpar<;> en revt.s$:.On 4682/70.-'.l'.eresa Mart:r.nez Solaegui. 
14 de junio de 1971, 5 votos. Ponente: Carlos del R1o 

Rodriguez. Secretaría: Fausta Moreno Flores. 

Intorrne 1973, Segunda Sala, página 75. 

POSESION EN MATERIA AGRARIA. SUS CARACTERISTICAS Y DIFEREN 

CIAS CON LA POSESION EN MATERIA CIVIL.- Entre los elernen-

tos que caracterizan a la posesi6n en materia agraria se -

encuentra el que se refiere al r;.1rácter estrictamente per

sonal de la misma, la cual, por otra parte, se debe demos

trar en forma directa y no desprenderse simplemente del de 

recho de propiedad, como una mera consecuencia juríd:i.ca de 

éste, a diferencia de lo que acontece tratándose de la po

sesión en materia civil. Por tanto, la prueba documental -

tendiente a demostrar la propiedad de los predios afecta-

dos, no es suficiente, por sí sola, para acreditar la pos~ 

si6n personal de los mismo, posesión que tampoco se demue~ 

tra con la inspecci6n ~cular, per cuanto a este Alto Tribu 

nal ha sostenido en su jurisprudencia el criterio de que -

dicho medio probatorio no es idóneo, por la transitoriedad 

de su realización, para acreditar la posesi6n y menos aún• 

el carácter personal de ésta. 

Amparo en revisi6n 5550/72.-Donato Esteban Ramos Bo-

runda y otros. 26 de julio de 1973. 5 votos. Ponente: 

Jorge Iñárritu. Secretario: Hilario Bárcenas Chávez. 

Informe 1973, Segunda Sala, página 75. 
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PRor¡ED1\D.EJIDAL, ESTA SUJET~ A LAS MOD~LIDADES 
QUE LA LEY ESTABLECE~ .... El Artfcu10·130 del COdígo Agra-

río (51 de la Ley Federal de Reforma Agraria) , señala -
que; ~ A partír de la diligencia de posesión definitiva, 

el núcleo de población será propietario y poseedor, con

las limitaciones y modalidades que este Código establece, 

de las tierras y aguas que de acuerdo con la resolución

presidencial se le entreguen". A su vez, el artículo 200, 

fracción II, primer párrafo, del mismo Código Agrario -

(artículo 131, fracción III, de la nueva ley), establece: 

"El presidente de la República determinará la forma de -

explotación de los ejidos, de acuerdo con las siguientes 

bases: ••. II.-En igual forma se explotarán los ejidos~

que tengan cultivos cuyos productos están destinados a -

industrializarse y que constituyan zonas agrícolas trib~ 

tarias de una industria. En este caso también se determi 

narán los cultivos que deban llevarse a cabo". De la le~ 

tura de los anteriores art!culos se concluye que la pro

piedad ejidal está sujeta a las modalidades que la ley -

establece, la cual faculta al presidente de la República 

para determinar la forma de explotación de los ejidos c~ 

yos cultivos estén destinados a industrializarse y cons

tituyan zonas productoras de materias primas de una in-

dustria. 

Amparo en revisi6n 46/73,-Comisariado Ejidal del 

Ejido "Antonio Rosales" de los Mochis, Sinaloa y 

otros (acumulados}. 8 de agosto de 1973. Unanimidad 
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de 4 votos~ Ponente: .Alberto Jimenez Castro .. Secre
taria: Gemma de la LLata Valenzuela. 

Informe 1973, Segunda Sala, página 78. 
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e o N e L u e I o N E s 

- El Congreso Constituyente de Querétaro dispuso -

que siendo la Nación quien detenta la propiedad origi

naria· de las tierras, es ella la que tiene el derecho

de transmitir el dominio a los particulares, constitu

yendo la propiedad privada. 

_ Durante el período Presidencial del General Láza 

ro Cárdenas es cuando alcanza mayor amplitud el repar

to agrario; en este lapso se consolida y unifica la or 

ganización política social de los campesinos. 

- La propiedad como institución jurídica es el de

recho real por excelencia y ha demostrado a través de

la historia eficacia y justificación en la vida juríd~ 

ca; pero teniendo en su evolución histórica el cumpli

miento de una función social, abandonándose con ello -

los antiguos y clásicos conceptos que concedian al ti

tular del derecho de propiedaa un poder absoluto 

- En la posesión sólo se otorgan el derecho al uso 

y a los frutos del bien, pero no puede enajenarse o -

consumirse, facultad esta reservada al derecho de pro

piedad: además es considerada como un derecho provisi2_ 

nal ?Obre la cosa, a diferencia de la propiedad y otros 

derechos reales que son definitivos. 

- En la actualidad subsisten diversos problemas que 

afectan el desarrollo económico· y soci.~ l tanto del Sec

tor Rural como del País en su conjunto; entre los más -
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importantes destacan la irregularidad en la tenencia -

de la tierra; la existencia de un creciente minifundio, 

la deficiencia en la organización de los productores,

la escaces de recursos humanos capacitados y la polar! 

zaci6n del desarrollo agropecuario. Los efectos direc

tos más importantes generados por estos problemas son

la carencia de un proceso de inversión y de reinver- -

sión que genera la descapitalización del sector y man

tiene bajos niveles de producc±6n y productividad. 

- Es urgente regularizar en el corto plazo y de ma 

nera defini~iva, la tenencia de la tierra; ya que su -

irregularicl.ad se traduce en: indefinición en la· tenen

cia de la tierra, demagogia agraria, burocratisrno, co

rrupción, dando lugar al regateo de documentos, al - -

chantaje y a la trampa agraria. Estos factores funda-

mentales en la generación del problema agrario tienen

corno consecuencia inmediata incertidumbre en la tenen

cia d.e la tierra, falta de definición en los derechos, 

y por lo tanto, decepción y desiluci6n en la justicia

agraria. 

- La producci6n y el desarrollo del sector agrope

cuario del País s6lo se logrará si se resuelven en pr! 

mer lugar, con sentidÓ de justicia agraria, esos pro-

blemas generados por la falta de seguridad jurídica en 

la tenenci.a de la tierra que constituye el problema --
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estructural de la producci6n. Ni ejidatarios, ni comu 

neros, ni pequeños propietarios producirán si existe

inseguridad en la tenencia de la tierra. 

-se deben entregar y sin regateos los certifica

dos de inafectabilidad agrícola, ganadera o agropecu~ 

rio a los pequeños propietarios; así como los títulos 

.de derechos agrarios. Estas serían algunas de las 

acciones, que entre otros, vienen a constituir la tan 

esperada seguridad jurídica. 

-La tenencia de la tierra es un aspecto fundame~ 
tal para el desarrollo del país, pero el Gobierno Fe

deral la ha tenido en completo descuido; prueba de -

ello es que en sus planes de desarrollo hace un diag

n6stico muy superficial, y sin haber cumplido las me

tas propuestas. Esto se ve con las recientes políti-

cas enunciadas en el Plan Global de Desarrollo y del
Sistema Alimentario Mexicano, que fueron un fracaso. 

~Es a partir del Plan Nacional de Desarrollo - -

cuando se empieza a dar interés a la seguridad juríd! 
ca de la tenencia de la tierra; contiene un diagn6st! 

co realista de la Reforma Agraria Integral, establece 

sus prop6sitos y lineamientos de estrategia, los que
funda en la regularizaci6n de la tenencia de la tie-

rra la que es considerada condici6n básica para mant~ 

ner la tranquilidad en el campo e incrementar la pro
ducci6n y la productividad agropecuaria. Habría que -
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esperar para evaluar los resultados;· con la esperanz~ 

de que no se convierta en otro documento puramente -

formal como los anteriores a éste. 

- El desarrollo contemporáneo de la agricultura -

mexicana está determinado por el proceso de acumula-

ción de capital, que desde fines de los años treintas 

se basa en la industrialización. La agricultura se ha 

subordinado a las necesidades de este proceso y a lo

largo del mismo la politic.a económica ha tenido un p~ 

pel fundamental. Por un lado, el movimiento agrario -

contribuyó a consolidar una agricultura campesina, -

mientras que al mismo tiempo el Estado apoy6, desde -

los años cuarenta un proceso de modernización vigoro

sa en el campo, en el cual se dió cabida sólo a un p~ 

queño estrato de proquctores agrícolas. Son los sist~ 

mas de tenencia las distintas formas de organizaci6n

productiva y los patrones de distribución (comercio,

ingreso, riqueza), los que determinan la orientación

final de la actividad agrícola. Por ello es que, en -

.nuestro país, han sido los cultivos de exportación ~

los que han mostrado mayor dinamismo. 
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